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SUBASTAS

AYUNTAMIENTO DE ALMAZAN

• En cumplímienlo del aeuerdo tomado
por el Ayunlamiento en sesión de 26 de
Enero íxltimo, se anuncia 'la subasta d.el
aprovechariñento de 81.803 -pinos del
monte Pinar, de la pertenencia de este
MUDie~io,por el tipo de 56.444 pesetas
5iete céntimos anuales.
"El aprovechamiento st" aiu!':taJ.-á a las

con-dieiones facultativas y e~onómicas
aprobadas por el Ayuntallllenlo, las
cua!es se hallan de manifiesto en la Se
cretaría munidpa1, de diez a doce, to
dos los días laborables.

La subasta se celebrará el d.ía 6 de.
Marzo próximo en 'la Casa Com!;istorial,
a las doce de la mañ.ana, bajo mi pre
sidencia o la del Teniente Alcalde en
QUien delegue, con asistencia de un in
dividuo del Ayuntamiento, ateniéndose
en torlo a lo dispuesto en el Re¡¡lamp nto
para la Contrati'.ción de servidos mu
nicipales de 2 de Julio ·de 1924.

S~rá obligación del rematante el cum
plimiento de cuantas disposiciones estén
eR vigor relacionadas eon el trabajo
obre..o, sin excluirse del pago del Reti-

. 1'0 obrero obligatorio.
I~ualmenteserá de cUenta del <:onL-ra

tista el cumplimiento de cuanto se esti
pula en los pliegos de condiciones, a
cuyo fin. para poder optar a la subasta,
los licitado'res eonstituiran el depósito
previo del 5 por lOO, que s.sci~nde a la
cantidad d~ dos mil ochocientas veinti
dós pesetas ,'einte céntimos (2.8?-2.20
pesetas), pudiendo constituirse este de
pó~to en efretos metálicos o en cual
quiera otro de los medios que h:..'!ica el
cit~do Regiamento.

El rematante queda obligado a ele
Var este depósito. como fianz~ definiti
va. al 10 por 100 del tipo en .que le sea
a11"r'lk~"¡n ("1 apr-nvI'chllmientn. centro
de los diez días siguientes al en que se
le notift{JtH: la a-üjudicación, c,)menzan
do el aDrovechamiento con erreglo a
las condiciones.

El plazo para 13 ailmisión de propo
sicio-ne'> terminará a las doce Itaras <1('1
día 5 <le Marzo. pudiendo pr~,entarlns

durante todos los días. en las hcras de
ofiei1!a.

Se h:::ec constar c¡ue al a<:to de la su
b:3 ..ta asistid el Not:lrio de esta villa o
Cf..l;'n le substituva.

E1 Letrado PSI3 el bastanteo de po
deres sed cuakruiera de los q'..te esté:]
en ejercicio en este Juzgado.

Los pliegos de proposiciones deberán
ent""'!:Jr<l." bnio snhre cerrado a satis
facción del presentador, y en el anver
so ~e~c!"á h¡¡!larse c-scritrl y firm3do por
el licil.o.do!" lo siguiente: "'Proposición
p~:-a O-:1tar a la subasta de resinación
de 81.803 pinos. nor c;n('o años, de1
mOT!.te Pin:lr, de Almazán."

Se redactará la proposici{m necesa
riamente en la siguiente fonna (extcn
diendose en papel de 3,60 pesetas).

Afodelo de proposición,

Don , .., vt'(:ino de .••, provinci2. de ••.•
según cédula personal <le ._. dase, nú
roero .•.• expedida en ._, de ._. de 193__"
enterado d.el anundo publicado en el
-BOletín Oficial" de la provincia DI:ime
ro .•• o en la "Gaceta de Madritl r.úmc
J'O •••• se compromete a la adquisición

•

d<!'l aprovechamiento de r e sin a s de
81.803 pinos de la especie ".Pinaster"
(Sol), en el monte Pina'!" de Ahnazán.
nÚIne¡-o 51 del Catálogo.pGr la cantidad
de (se expresará en letra la cantidad en
pesetas) y con sujeción estrictas los
pliegos de condiciones faaIltatív3s Y
económicas que sirven de ba~para la
s u b a s t a y ejecución del 3vrovecha:"
miento.

(Fecha y fi·rma del interesado.)
Almazán. 9 de Febrero de 1934.-El

Akalde, José Il1: Sanz.

AYUNTA!UENTO DE DOS HER.
MANAS

Rectificación.

En! la "Ga~ta <le Madriu" d~l día 10
del corriente mes de Fehrero apa,cc~

el anuncio de la subasta de dos Grupos
eseoJar-cs en esta villa de Dos l:l:Hma
nas, en el que al determinar la forlllil
de pago, por er:ror de impl"enw. se diee
que "13.5995.000 pesetas restt:ntes" se
harán efectivas en el próximo ejercicio
de 1935, a cuyo fin el Ayun"tamiento re
eOll<ICerá un erédíto por tal cantidad,
cuando lo que se cel>e decir es que "las
995 pesetas con 44 céntimos rc-stantes"
se abouarán a'l C()ntratisla en el próximo
ejercicio 1935, a cuyo fin se le reCOllO
cl:Tá un crédito en tal presupuesto.

Dos Hennana~ 14 de Febrero de 1934.
El Alcalde. A. :Muñoz.

TALLER DE PRECISION y CE?II"'1'RO
ELECTROTECNlCO

Artillerh.

Este Centro necesita adqu.írir .000" g€S
tión directa la maquinaria siguiente:

Una maquina para afilar y tri~;e3.r ho~

jas de sic;rra para ma-tiel"3, co,r¡· 'I.\C.a lon
git-.ld de 4750 milimetros y 11 m~jmc

tros de sc-paradón de diente de punta a
punta.

Campases de medidas. difere,lcs ta
mafias.

Los proponentes lt:.mitirán 51.'.5 ofer
tas. dentro de los diez <lías síguientes :lo
la publicación. de este anuncio, fn plie
gos cerrados a nomb~ <.Iel Sr. D:rector.

Los predas que se ofN'zcan :;0 sos
tendran hasta la entrc~a. libre ce todo
gasto, en el almacén de estcC<:ntro o
indicando. <I:~ lodo caso, el tj.cm~)o du
rante el cual se sostiene.

Del pago • su dia, Se deseen :ará a
prorratea el ímvorte tic los anuncios ).
el 1,30 por 100 de pagos dcl E'3~ado y
se retendrá un 10 por lOO del ,.alar csli
pu-lado hasta la roccpciói1 definiti..-a pa
ra responder de las roturas. dó:l{:rio.ro
o mal) funcion.amiento por defi.:ll'ilte
construcción.

La a<lquisición se ajustará a 1(1 dis
puesto en el vigem'te Reglamento de Con_
tratación en el Ramo de Guerra.. para
las adquisiciones por gestión -dir;cla.

Madrid. 13 de Febrero de 1934.
$-1:21

Este establed;:nk:;to ncce5:ta adíl~i

rir ,p()o¡" gestión directa los articulo~ ~í-

piffit~: p
Un mínimo ce 57 ionc1aG.<1s d~ c:ubó.l

r::J.incrs:l d~ prcc:x:lcnci:l. n~dcn~ de !::.s ¡

diversas calidades de nomenc.1atura ro
Irriente en el mercarlo y de las caracte
rísticas técnicas que se cita.lll en los. plie
gos de condiciones. técnirofacultativas.
que están a disposieión dews eonCUf
S3.n~"cs en las ofldnas de este Centro.

Vn mínimo d~ o.cho toneladas de 'leña
de pino nacional, en trozos de 0,80 por.
0,15 ente.c.s aproxirnad2.ffienle.

Los pedidos se f(}rmul~ránpor tone
ladas completas. a medida que vsya;l
siendo precisos durante el presente
eierdcio.

Las ofertas se admitirán dentro de los
diez días siguientes a la poublicación de
este anundo )" se <1irigirán en pliegO'
cel'rado al Director del est:lbtjecimien't~:
con b rclerenda en el sobre- "Para ca·
lefa<:ción". En .ellas se imli<:ará el p1azo
de entrega a partir de la fecha d.: cada
pedi-do,

Los p'recios S"~ en¡ende¡-{m por el ar
ticulo colocado en nuestros almac~:1e..
y '·'Os pa'!ns sufrirán d 'lescu<'ntn del
1,30 por 100, y las cantidades supc.iorcs
a 5011 pesetas serán abonadas por man
damiento de pago En firme por la Dele
gación de Hacienda de esta eapit:ll.

Los adjudicaturio:;; deposit;:¡rá:~ cn me·
tálico €n la Caja del establecimiento el
10 por 100 de su oferta c<:lmo S!ólmnl!a
de su com¡l'l'Omiso y ;}ccmpañaran para
su análisis muestras q-..rc si!"van ce ('on
trol a sus cnt:-egas_

El importe de este ::lnuncio :"er:i. !':l tis.
fecho a prorrateo ent,e ,los ~d~l](!!C':1ta'

nos.
l.bctrid. 13 de Febrero <le lS34.

$-120

DIPUTACIQN PROV1NC!AL
DE CUENCA

Obrai.

En cumplimiento de lo nC'ÚrdniT«,
pur por" la Comisión Gestora <.le esta
Excma. Diputacién provj¡~cial, en se·
sil.n de 18 de Enl."ro p:ls~do, ackr::r\o
por los arloptados en las s~s¡ones de
1.~ y 12 del :lct11:11. se saean a pública
sutast:l las obr~IS de termina{'ión d~

segundo Pabellón de l<l. Casa. Cuna '!
Maternidad que C'l esta ciudnd se ... :~
ne ejeelltrmrlo. cuyo ac:o tc-r:drf¡ lu
S:lr a las veinte rlías n:!.tur"lcs si.
suientC's de 1:1 pllhlic.:l':ión de efle
anuncio en la "Gaceta de Mad;·id".
si no fuc.n festivo. y si lo fueSR, n! J~a

si~uicnte y hora de ·1::.5 once d'~ 1:1 ¡-,lJ'
ñ:ma, en uno de l->s S~!!C~1~s d.:l P:J!l:'·
cío provincial, con arcc;;:o a! piie;;'O
de cond:c:oncs ccop'(.:nkl)~dm;nis~!'a

tivas y facultztivas que se hulla ex·
puesto en la Sccrctar~a de b Diputa"
dón. debicnd-o ad\"crli.sC' que cl pr~

supuesto de C(jJ¡tr~ta t's Je 13::.í:::!3,57
p~sctns, ~. serán 3bom~d:lc; e o ~ carg')
al presupuesto actl:al la';i C"crli1kr.cio"
nes de ob¡'a ejecutat.!3!; h:\sb fO_OO~

pesetas y las restantes en -el pre.<:upu\:s
to próximo y dentro del mes de Ene
ro, si estu.... iese aprobndo, ~. ocho (~ías

después ue su aprohación si no Jo es·
tuviese, y el plazo máximo de cjc:cU">
ción de llJS obr3s es el de ocho :1: ;,::;cs.,

CUcn~a. 14 d~ 'Febrero de l!}~·L-m.

Presidente (ilegible). _---
s-- J1'~
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50.000,.00
74.18'3.10

6.19:.5,00
"5.509..80

8.567,05

183.921.80
1.151,.00

302&,45

185.399.,$

lGO.(()6,n&
44.4fJ9,9.5

144_(59,95-

14.4..459,9.5

PESETAS

DEBE

PASIVO

ACTIVO

Caenta de PérdidO$ y Gan.cuz.cias.

DBLi'oGA:CiON DE BAClBJlmA
DE· LA COIW1U..

Se hace P\Íbüco- que -si en el pJalro
de dos meses, a partir de·la p1IIbliea
ción del presente anuncío. no se ha
presentado Ue1amaciÓD aJ8u,Da, se pro
cederá a la expedición de un nuevo
dupli.c:a.. ··de:l~ Dilmuo 79l
de entraH, y 11..4Q¡.de rePsU'o. coar
prellSivo -del depÜ'...ito· de ~O·pe
se&as, que ·el 26 G$ JlIlio de 1135: eoJ15
ti.tuyé ea esb C8tia seeu:rsal D.' PJorea
ci.e Urieste para _eprar las respoD- .
seDilidatles ·peeuaúariu 8e- Lais~~

V"l8l". 31. de l1ieieanbre ;de 1933.-El
Presi:de!:t~ José Rey C"'l'J)la

X-71'

r.2jpibl social S\iscri1o-••
EXcedente .

CapiW' DO desembolsado.
Efectivo en Caja y c/c.....
Fondos públicos del Es·

ta-do ......•..•......•..••..•••
Mobiliario y material.. "'M
Primas venciadas y petl-

dientes _ .

LA FE, IGUALATORIO FtJNERA)UO
(S.A.)

Balan:ce efectuado el 31 de Dicilmlbre
de 193'3.

que settetlIl con derecho, a. percibir
la indemnización correspondiente, pue
den dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo.. acreditaD. a esta Caja.
calle AII:J3'deo Viv~s. 3 (antes CameTos)~
Barce.lona.

Barce!oIUl. 14 de Febrero de t9~4';""':'
El Director general. Francisco Moragas
BarreL 

X--696" :

18·Fem-ero 1934

liOANCO-GUlPUZCOANO·

Orpnismo de actuación '1 reasepro
en Cataluña y Baleares de la Caja .Na.
cional de Sepro de Acáden.... del

Trabaja.

Por consecuew:ia de w'ideule del tra~
bai<>. ocurrido el día 18 de .SeptiemDt'e :
de 1~33. falleció en el mismo día D. José
Na"al"To Orús, de profesión- ayudante.
domiciliado en Monistrol (Ban;e-lona).
natura,l de Torrent..hiio-de-Juma y Ma
nuela. nacido el día 19. de ~yo-de 1908;
de estado soltero.

ED cumplliJaiA¡QtG del artíeulo 42 del
Reglamento de 31 de &ero 4e 19S3. lea

CAJA DE PENSIO]m; PARA. LA. "VE
JEZ Y·DE -AIWB.lWS

- SOKIA

JIANCO.. DB ESPA1ltA

~CION PAPELERA

KaDJDD

Habiétre.tose extraviado los rcsgnar
~ fntransnlisihles de depósito de .es
te Banco números 2.323. compNnslvO
($, pesetas n,~milU\les33.0'fJ0, en 66 ce
4!ll!as 6 por 106 del &Ii'C:'O de Crédito I
Local de Espafta. números 6%.G6Cl.

. $S:.t'3S/9S.MO~ número 2..32'9. com:pren- I
snro de pesetas nominales SO".OGO 6 por
11M Errrprrnito Externo 1927, del Go
hterno de la ~ación Argentir:~en CiD·
eo res..~os provisiomrles serie ~
oftmeros H.7fJ1nI. de pesetas n0l01
lla1es 500 cada uno; ntteTe de la serie
l~, oUÚnleros 3ol.379í87. de pesetas D()- !
minales 2.503 cada uno, ). cinco de ¡
h serie e, números 43.739/43, de pe- i

• ~etas nooninales 5.000, dHla uno. nú·

Habiéndose extraviarlo l~ resguardos
de depósito de este Ban<.-o:

1
Número 81.085~ expedido en S-n Se

bastián el 9 de Febrero de 1932,. por pe
A.toclación Regaladora de la Prodac. setas 5.000 nomiml~ ea títnlElS de- la

ci6n: If Vdltíl" delPikpel. I Deuda perpetua al4 por 100' Interior.

I Número 2.993, e::l':pedido en 1'010sa el
Se convoca a Junta general ordina- 30 de Noviembre de 19;2, por pesetas Sumas pagadas pOI" sinies-

ria que se celebrará el día 26 del ac· ! 30 -91::',) en imposición de efectivo al tros 105:9&9,85tnal Febrero, a las cuatro de la tarde. v':> • "':-, • • ~ l. . _........ 5 ";11 ti::.
•• u_ venc¡m¡eoto4:e 7 de Novie!*e-de' t-.... Gastos generales••••.•_...... ~ ~

•eu.los locales de la Delegac¡o.n en -- ~o 3.152. e::patido.en San .Se-- ! Comis.:ones y sueldos_... .21:4.93.15
,drilI, Florida. 8. bajo el sigu.iev.1e bastiiIa el 1.- de Octabre de 1929,. por : Contribuciones e impues-

OP~-- ...T_T día. pese!. 3.• en '~sHilm de- e-recti:Yf)- 1 tos ••••. _...................... 1.22-1,.50-
.~ w'U al velRimitn1!o>1"'· t."de'Octnbre dt 1m. Mobiliario (ellO por 100). 612.20

! 1.- Lectora. del acta. de la se&ioo I Se anDDcia al piiblieo peor teTCera.. Otras pérdidas................ lQ7,~
vez, para que el que se crea co-n~ Saldo acreedor _.. 44.4;;9.95

-.n\erfor. . cbo It ree!a-=zr l$ verift::pre 'de~ del I -----
2.- Es.amea y en su eaSG, aproha- d d 1 f h d~ 18- 399 <)~

..:.0.0 de 1_ Memoria y balance corres-- plazo e un mes e a ee!8; a v 0). _

...", ... do5f: qo.e- tnmscnJTido cfidrco; ~azo sin
pondienle al tinado ejercicio 1933. rtcl'amacióD de ter-c:e-ro. se ex~iri- da- I HABER

3.- yarios. ,. plieado de aquellos re!>gmmIos, anoJ'an-
Jlladri.d. 18 de Febrero de .193...---:-. ~ 105 pl'imitivos y qftd2Dd9: el Jhme;) : Prim:ls .netas deleiercic.io.

PII' el Pl"csideDte~ el SecretarIO. LUIS d 6_ ~....~ .e rtRnIz Martija. e:teRto e .......a res~~h_. I opones en ea lera.....••.•
X 707 t San S~áD. 21 de~ de Intereses _ ...•..•.•
- 1t933.-EI SutMil't'CIGr Seerelario. D. de

los.~

... ~xo-l\mco.-PágiDa386
•

AIAJIaQS. DE flDl& lAGa. Imel".o ·2..330 com.prensivo de pesetas 1
. .__ nom1n.ales 6~OO.e¡¡ 13 bonos 6 J)Gr

.>. .~ Sociedad EspaBola de Cons·
~', 1trucciÓJ1. Na;val. Empréstito 15.Sel!tietu--

':'-~" bre 1924.IlU.1IeI"~1U9.Q/4.02.II1WDe!"?
-~ 2.331., compreDSlVO de pesetas nomI-

nales. 4.~Oo. en l1ueve henos 6 par 100.
Sociedad Españ9la de Constmcci&D

.. Habieo:do su!t100 extravio e~ Tes· NQval, Empréstito: 1~ Octubre 1923-
suardo de deposIto necesaryo numero 1 números 6.040, 7.554{G9. 10.392193.1-'" a 8.70.0 (oeho 'IlJtil setoeelentas) ~- 1 número 2.332.. COMPFeastv-o -depe.setas
.us: nommzles de Deada perpet...~ In- nominales ;).000 etli 10 beBOS 6 por
teriOl' 4 por 100. expedido· por <:sta I iOOSociedad EspaOOla:de ConstruC'
sucu~l en 13 de ~eb~ro de l~%, I c.i~ N:t\'al. Emprestito 15 Septiembre
~luiltGpor D•.~Uls Saen2 !d~r-. 1917. números 2S...O.21/80; todos ellos
Aa a fa'\'or de su hIJO p. SaturJ6 Saenz 1 extendidos a !!ombre de D. Guil~enno

- &mia p:zra (lile.~ sttVa de ~ó:tgroa 1Rautze1lberg y doña Dolores Galan dee su ordenaeIon basta r«l1>tr J-dS • Rautzen1er" indistintamente en- fecha
.. - t..... 1 ' ·t· (:1, ,.adas ?ruenes......s~ ~ preSiJ; eTa· i 29 de Agosto --de 1927. se anuncia al

ju lDclnsi\Je,' a dispOstC1?n g,el.P~es- ~ público dicho exlrn'io por este ter
.Iado de Osraa, se ammCla al puhlll':O 1cer anuncio, para qce el que se crea
. por primera vez pam que el que ~e ¡ con derecho a ·reclamar lo- verifique en l
: crea con derecho a reelamar 10 ven· 1 el pwo de un mes a contar de la pu- 1
. fique dentro 4el plazo de ~ ??-es, lt blicación del teFcet"a~ en. la tiA-

e'OLtar de ~a fecha de pnb'hcac1oft de. ICE"l'A DE MAmuD. advir"'~o,que tr~· i
ede. amtnCIO ~R la GA~ DE l!h.Dnm,· CloU'"rido diclrlo- plazo Sl-n recJa~cU)Il I
segun ddermllla el artIcuJo_..n del Re- algun.a. los emeo· resguardos det:alb
gbmento del B:::llco; advlIi'ienoo qae. dos ~d-D nulas y sin valOF algu
transcurridc, dicho plazo sin rcclama- n~ quedando- el Banco e.xenlO de lo
eiéul ~e tercerot se e~pedirá el_corres- da- rcspo~mdaL
pond1ente duplie\do de:l ~e~er1(fo- res- M-adrid,- 16 de FeMero de 19-34.-
gnardo. anulaado el prnndlvo y Que- Banco A.Iemáa TraasaUáDti.co.
&mdo exento el Eaneo de toda res- X-10o-
~bmdad.

Soria, 12 de Febrero de lts4.-EI
Secretario. S. Ridrne;o.

..
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X-í12

C.\SA 8IRI09 S. A.

PAPELERA DEL OARSQ

BAL~CO HISPANO AMERiCANO

El Consejo -de Adlllinistra-cióI: l!e es·
te Banco, en cumplimien~o de lo pr.e
venMo en el articulo 29 de los Esta~
tufos, ha acorda.do conVO(::lr a los se
ñores accionü,-tas a Jcr.ta ge:'lcral 0["·

dinali-a. que se celebrará en el Gomi.
cilio social. pla:a de Canalejas, 1, a
las tres de la tarde del die 25 <I~ ~ar
xo próximo, para deliberar sobre la
Memoria y balance del ejt"r.::ido de
1933 y proceder a Ita renoTaei/m pM'
cial del Consejo.

Tienen- d~recho a concurrir a di..
Ch3 Junta todos los señore!. 2ccionis
bis que obtengan papeleta de QSlsten
cia, en la Secretaria de este Rauco..
basta el di9 22 del citado mes de :l-1ar
%0. Ese derecho es delegable en otro
acdonista: por -medio de pode¡- espe·
cial o en ca:-ta' dhiGida al Piesidmt-o
del Consejo de Administración.

~ladrid, 16 'de Febrero de 193~.-Bl
Conseje:-o .sec~tario 8eneral. Guiller
mo Gil de Rebokño.

se anuncia será expedido anuláJl~osc:

la .libreta. primitiva, si en' el pb:lD dA
qUince dlas, d-esde esta inser~iÍl~ ·na
hay .ecIama-ción en contr;:¡rio. '

Madrid. 17 de Febr'lro de 193t.-Ei .
Jefe de la (¡aja. Chamorro.

X-698

Por la presente se convoca a 105 se-

I ñores acdonistas de Casa Sirio, So
cied3d Anónim:¡. a la Junta g(:ne!"al

1ordj.r.aria q·ue se cC'leDrará eldia 28
de ~te mes. a las once de la mañana,
en so domicilio social, Campana, nú
mer... 5, incluyéndose en. el orden -del
dia día la modificacioo de los Esta
tutos.

Sevilla, 16 de Feorero de 1934.~El
Presidente del Consejo de Adrwnistra..
ción, Domingo Ma..-tine: Jiméne~o

X-711

X-706

Orden del día.

GUREOLA. S. L

CO:MPA~IA ESPA1IlOLA
DE AVlAClON.

Con arreglo a lo dispuesto en los
articulos 14 y 25 de los Est3tuto~ se
convoca a los señores aedod!'!:!;'a
Junt-a general ordinaria que tendrií lil~

gar el día 10 de Marzo de 1934. a 'as
cuatro de la tarde, en el domicilio de
la Compañia, calle de Jnan de Mena.
número 8, entresuelo, derecha.

A los efec~os de asistencia a la Jun
la general ordinaria e intervención en
la misma. se recnerda a los señores
accionistas In prevenido en los Esta
tutos sociales.

.?If.adrld. 15 de Febrero de 1934.-EI
Consejero Gerente, Alvaro Cavestany.

X-691

arden del día.

1.° Lectura del acta de la sesión
anterior.

2." Examen y, en su caso, Gproba
ción de la Memoria y balance corre...•
por.,diente al flTJado ejercido 1933.

3.- Varios.
Madrid, 18 de. Febrero de 1934.

Por el Presidente, el S~retario, Vio
nisio Mtartinez de Velasco.

X-70t

Or.den·dtl dfCL 1
1'.· Lectura del acta de la sesión

anteriol"".
2." Examen Y, en su caso. ~proba~

ción .de la Memoria y balance corres· 1
po-r.diente al finado ejercicio 1933

3~· Varios. .
Madrid, 18 de Fehrero de 1934.

Por el Presidente, el Secretolrio. DiG
nisio· .l\:.."artinez de Velasco.

X-70S . Se convoca ::t Juntt genera.] ordiGA"'!
rla que se celebrará el día 27 de! ac~

PAPELERA DEL SUR lua{ mes. a lás once de la ,maií:ma, enI J 105\ locales ·d-e la Dele~ncíón de esta
! .Se convoca a Junta general ordina. ¡ Compaiíía en ~ladrid, Floridü 8 baio

rla qae se <:eJebrará el día 27 actual ¡ el siguiente ' •
t Fehrero~ a las diez de lt mañana en I . I! el domicilio sodal, calle' de ]a Forl. 1 Orden del dia.
• da. 8, bajo el siguiente 1.- LectUI'8 del acta de la sc,sión

, anterim·.
2.... ~amen y, en su caso. apl""Jba

I ción de la Memoria >. balance COlTes
. pondiente al finado ejercicio 19S:>.

I 3." V-a!"ios.·
Ma-drid, 18 de Febrero de 1934.-

IPor el Presidente, el SeocretariIJ, Dio
nisio l\Iartinez de Velnsco.

X-703

Se convoca a Junta general orditt1l·
na que se celebrará el día 26 de) ea
rriente ~s, a las cuatro y media de

22."00 O la terde, en ]os JocaJ~ de la Delega
.'->.1 I ción de Madrid, Porida, 8, baJ·o el si

19.1.599..90
666.443.35 '1 guiente

I.4S'.25
1AM,35 .If 1.° Lectura del acta de la sesi6n
2.389~ anterior.

I ~.. ~amen Y. en su ctrtO, 9:proba-

\
' ción de la Memoria Y balance corres·

pon-diente al finado ejercido 1933.
3." Varios.
Madrid. 18 de Febrero de 1934.- J

Por el ?residente,. el Secretario. Dio-
nisio Martinez de Velaseo.

X-iOt -

15.226.79
222.147,80

5.496,65
1.512,50
1.886.70

:20.000.00
12.948,25

887.951,20

PES1>1'f<S

438.422.00

439.922,85
69.704,85

1o8'.t05,50

144.651•.w.
2a6_H:6,~

6.592.00
3.655.60

49.470,05
27.4~3á 1

t60.00 i

438:<22,00 I
200.00&,00' 1
222.147,80

3.125,95
12.948,25

ACTIVO

'CaUlta de P~rdidas y Ganancias.

Total.•.••..•~.. 881.95J,2&

La Coruiia. 31 de Diciembre de
1933.-E1 Consejero Delegado Ramón
D'O~~ •

X-lIS

DEBE

PaJadO por siniestros .
("J1liS!os generales•...•.••...•.•
Sue¡'~ .
Contribuciones e impues-

·tos " .
Reserva sobre rie~gos.....•
Mobiliario (amortización).
00tnlS pérdidas .

tras amortizaciones......•
Divi-ff,end'o 10 por 100 de.sJ"932 - .

do acreedor...•••••.••.•••

Total.•••.......•

HABER

~aJ.do anterior•.•......... 0 •••

.neserva· sobre op nesgos.....•.
hUnas netas...•..............

rereses _•••••••••

B
Pendientes ••••• o •••_ •••••••••_

tneflclo.s varios••._ ••••••.•

Ei'eetivo en Caja y cuentas
corrientes .....••.........••

Propiedades _. __ .•••••......
,Banc:o .de España (va}ores)
:A1l1t8Cen ••••••_ •••••••••••••••
l\lobiliario , _.~ .••..•
Recibas· al cobro•...•..:. .•.•.
.Otros deudores ...

Total..•• ••••••••

PASIVO

.capital· .....•••..•............•.
Reserra sobre riesgos...•..
Varios· acreedores...•.•......
:EJr.cedente .•....•••.....••.....

Total.." ••••••••••

COMPMUA DE SEGUROS SOBRE D&
Fl:JNClONES, EL OCASO. S• .A...

./ :Balcmce ejl:Clflado el 31 de: Diciembre
_. de 1"933.

~ FeIipez. procesado en .el swnario ·nú
." JUero 61. de 1933. por burto. Original
{. del '.resguardo que se supc-~e- eX'trft
~.". yiado.

La Coruña, 10 de Febrero de 193t.
El Deiegado de Hacienda, Amador- F.

" Díéguez.

PAPELBRA. DEL GRAO

Se convOCa 11 Junta general oi"dina·
tia qne se celebrará el día 27 d~; 'lC
tual Febrero. a las d()Ce de la maii:l·
na. en el dGtIli-eilio social, Florid"" 8

...... bajo el sig·uiente .... ,...
I !IIONTE DE PIEDAD Y CAlA

DE AHORROS

Sr;licitado dl,l.plicado -de la libreta

I de i-mposkió-u ntunero 12t:J.348, a nom
bre de doña FeliDa ¡\1artlnez Pi·nUlo•

CENTRAL DE FABRICAJ.~TES
DE PAPEL

Se CODYoca a Jun!.a g('!~er~l .... -/1¡na
rh que se celeh;-ani el día :':""1 ac"

I tual Febrero, a 1:!S diez de L ' '!\.m..
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X-715 .'

~os. sin deslinarse a su utinción:
el precio del remate.

Madrid, 12 de Febrero de 1934.-El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, Ursicino Gómez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3.. DE MADRID .miG~DO DE PRIMER..1l INSTANCIA:

NUMERO 13, DE MADRID
En virtud de 10 aC()rdado en provi- En -Virtud. de Jo acordádo en preví...

denda dieta;da ccnesta fecha por el dencia dictada en el día de hoy por
Juzgado de primera instancia nlÍJlle.- el Sr. D. Antonio Domínguez y Fernán.
ro 3 de esta capital, en los autos se- dez, J u e z de primera instancia del
'guid~s a instancia del Banéo Bipote- Juzgado número liV;,ie esta capital. en
cario de España, contra D. Alfonso los autos de secuestro y ~enaó6n
Sánehez Ramírez, sobre secuestro y de finca. prol1'ID'\'"idos por el Banco Hi~
posesión interina de fines hipotecada potecario de España, representado por
en garantia de.dos préstamos hipo.te- el Procnrador D. Manuel Martín Veña.
carios. importantes la cantidad de contra D. Fernando Ruano Prieto, so
106.500 pesetas. intereses y CQstas, se bre pago de 156,500 peset2S de .prin
saca a la yenta en pública y tercera cipal. intereses y costas, se saca a la
subasta, sin. sujeción a tipo. la finca venta. por primera vez y en públIea
hipotecada en garanUa de dichos prés- subasta, por la cantidad de 313.000 pe-
tamos, y que es:. setas. fijada en la escritura origen de

En Abenojar partido de Almodóvar dichos autos, la ftn<:a en la misma m
del Campo.-Dehesa de pasto, labor y potecada, consistente en:
arbol~do, parte de la antigua celonia Un cortijo en Arjoona y Porcuna.
de N-avalmedic de Morales, conocida compuesto de 'Varias piezas de tierra y
también por los valles ,de Abenójai", de casa de labor•
una cabida de 1.2(3 hectáreas, 90 áreas Cuya subasta habrá de celebrarse
y G4 eentiáreai; que linda: al Norte. doble y sjmultáne-dment~ en la Sala
con los Quintos de Navalballesteros, audiencia de este Juzgado, sito en la
Pilones y Baña; propied20d. el primero, calle del General Castaños, número 1,
de D. José Nogales; el segtmdo, de y en la del de primera instancia de
D. Antonio Hidalgo Murillo. y el ter- Andújar. el día 19 de Marzo próximo,
cero, de D. Juan Costi; al Sur. con el a las once de su mañana. pre,.ini~n-
Quinto de MataIloso, propiroad de los d
herederos de la Condesa de Casa Aya- ~~ no se admitirán"postu'ras c¡ue no
la; al Este con los Quinlos Peñuc!esy cubran las dos tercer3S partes del tipo
Raña, pl'opiedad de D. Juan Costi. y seña!ado.
al Oeste. co-n la parle del predio total Que para tomar parle en la subast~,
que se adjudicó a D. José Nllvarro deberán consi~_Iar previa~nte los h~
Burill(). citadores que lo intenten en la mesa

Cuenta esta finca con un caserí,) que del Juzgado o en el establecimiento
con;;ütuye un pequeño poblado de 25 destinado al efeclQ. uca cantidad igual.
h:iliitaciones agregado a Abenójar lie- por lo menos, al 10 por 100 del refe-
ne una forma rcctangular, dentro de rido tipo.
la que hay cuatro calles con vi...icn- Que si se hicieren dos posturas i~ua-
d~s de uca planta a uno y otro lado, les. se abrirá OUCHt licitación enlre los
eXl.Sti.cndo ~amb¡én casas para el due- do~ rematantes.
fio y dependencias para la labor. Que la consignación del precio se

Para cuyo ~cmate, que tendrá lugar verificará a los ocho días siguientes al
dohJc y simultáneamente ante este Juz- de la aprobación del remate.
t:!ado, s!to en la caUc del General Cas- Que los titulos de propiedad, supli-
~:ños, numero 1, y en el de primera dos po... certific~ción del Registro, se
installc:~ de Almodó"ar d<l~ Campo,::;c halb.án de manifiesto en la Secreta-
ha señalado el día 13 de Marzo prO- \ ría, donde podrán ser examinad{;~ por
ximo, a las 0000 de su mañana. bajo , los que deseen interesarse en la hc:ta
las si~uit:ntcs condiciones: ¡ ción entendiéndose que los licitado.
Prim~ra. Para lomar parte en esta I res deberán conformar~e con ellos, SiR

l~rccl·:t subasta sin sujeción a tipo, de- 1 dc:,echo a exigir ningunos otros. y que
bcrán consignar previamente los lici- las cargas o ¡;r~wámenes anteriores y
.auorcs el 10 por 100 de la cantidad 1los preferentc~. si los hubiere. al eré
c-e 157..500 pesetas, o sea del precio dito del actor, continuarán !>ubsistentes

i que sin'íó de base para la segunda su- , y sin cam'e1ar, entendiéndose que el
i Lasta, si" cuyo requisito no serán ad- rematante los acepta y queda subro
j mitidos. gado en la responsabilidad de. lo~. mis¡ Segunda. Si se hicieren dos pastaras mas.. sin cestinarse a su extmclt.m el
, iguales se abrirá nueva l.icitaeión en· !preciQ del remate.I 1re los dos rematantes y la consigna· Dado -en Madrid a 8 de Febrero de
I ci.ón del precio se 'Verificará a lc!~ 0::110 I 1934.-El Secretario, P. S., Arturo Rol-

I días siglllentcs al de la aprotaclOn del l' dán.-Visto buena; el Juez de primera
remate. . . . instancia, Antonio Domingu~.

Tercera.. Los aulos y la titulaClon, X-716
I suplida por certificación del Registro,
1 se hallaran de manifiesto en la Sec.e-
',: taria del que refrenda, entendiéndose JJUZGADO DE PRIMERA INST.Á.I.~CL\:

que to~o licil.3.dor se. c-~)D.forn:a e o n 1"lU'MERO 1~ DE MADRID
ellos, s:n derecho a eXIg¡r nmgunos •
olros, y <¡',le l~ cargas o gra.:lm~nes En, vir;Ud de lo acor~ado en provl-I antcrior~s y los preferentes al crédito i dcn-:Ul dictada en el dla de hoy i?0l'

l
' del ~clor continuarán subsistente:>, y I el Sr, D. Augusto del Cacho y. ~ernan·

que el r~1:l3tante los acepta. y queda I dez .de Cadiña~os, J~ez ~lClp,al en
1 .s_~~~S!ll!..O en la responsa.1?ilidad de les funCiones de pr~ .l.l1stanClll. de. Juz-

En ~i¡-h1rl de 10 dispnesto por el se
ñor Juez <1e primera instancia.núm~
TO 1 de esta ciudad, en provldeOCIa
de ¿la fecha, dictada en el juicio eje
'cutiv() sumario, seguido -por los her
m:1nos D. Felipe. D. Ramón y D. Joa~
quin ('"a!>tel!ó .Arqués. cO,Dtra D. ;Salva
dor B~ITés Smfl1a, D. Pedro Boa Ca
sadeTaIl y D. Enrique Mañe· y Dnmunt.
.por el uresente se anuncia primera su~

basta de la finca especialmente hipo
tec<lda, consistente en:

Ur-a c,:sa compuesta de balos. cinco
!pisos dob1es. es decir, con dos habi~a
ciones en Cilda uno, Y otro tambIén
cobl~. pero de menos extensión o su
:pcrfic:ic, en el terrado, situada en esta
ciu."::-d. con frente a la calle del Dos
de Mayo. en la que c~.rresponde ~1 mi
mero 203: su terreno ocupa. en junto,
una cabii3a ete 160 metros seis decíme
tros, equi'\'"3!cntes a 4.236 palmos. de
los que ocupa la casa 134 metros 40
d~imetros. o sean 3.ii5i palmos 58 cen
-téshnO;';, con un~~ anchura de ocho me
Iros 40 ce-ntlmctr05, siendo 10 rcst~nte

htH:"to o jardín, es dedr, terreno libre:
lindante; por C'l frente, Este, ealle dd
Dos <le ~!a~'o: ir<}uierc!a. entrnndo. Sur,
t(,rTCr'OS de Carmen de Veciana; del·e·
clln. ~ortc, con los Sre-s. J. Mercadé e
hi ;0. Socierlnd en comandita, y por el
frm:lo. Oeste, con finca de la señora de
V(·C'¡:lna.

S~ ha seño1ado para el remr,te de
<1 ;ch:t finen. el día 15 de J',la.rzo 1)1'Ó

X1;';10, y hnra de las once, en la S:-:la
~Hldienda de dieho JUl'.:garlo, silo en
ks hajos ~t'l Pa1:2cio de Ju!\ticia, l'!la
dc.c<'l.:J., primer patio, previniéndose
~, los licitndores:

Q~:e no se- m.!mi~irá postura que no
~t'bro. la -c.nntidnd dI" SO.Ooo pcs.cl~s,

'f:j:1ca en la escr!tnrn de debitorio, y
~ l~ CJ:.IC no preceda el depósito en la
rn~sa del .Tuz~ado o en el estableci
miento d!)stir:ado al efecio de una
e:mtid:ld igllal. pDr lo menos, al 10
por lO!) ~e diclllt precio, de cuy.). COil~

s:gnución se hallan únicamente cxe.,
tos los acreedores cjocl:lanlCs.

~'ue los ;lutos y la certificación li
!lr~da por el señor Registrador de la
P¡-op~('dad del d~trito del N-Grle, a Qtl~

se refiere la regla cuarta del-artículo
1:'.1 ,le la ley Hipotecaria, est:::r:ía d~

m a:"! ~:c.>¡o e'l SccI'ctal"ia, ~ntendién\losc

qu~ todo ~icil:~tlor acepta como bas
la:l~C in t¡hl!ac;ión.

y m::c 1.t<: .cargas o gravámenes ano
tCI'¡or~s y los prcicrcntes. ~i lils ]lU
t¡~l';:>-. nl crül¡lo de los ejecutan;es,
t':':1:il't~<'r:':n subsistentes. entendiéndose
C!LlC el rcrr.:lt:tnte los acepta y queda
:-~:l.:."C:;""Ú) l'Il la !$.?p~llSa!l.i~h!.adde l~s

·J1JZGA~') DE PRThJERA rnSTA~CIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

I '00
en los Ioeares, de la nel,egaci6n. en Ma-,\ nñsmos~ sin destinarse a ~ ex.tinCl
~rid Florida, 8 liajo el siguiente el preclO del remate.r- ' '.:.;:v Barcelona. 10 de Febrero de 1934.-

()rden del día. .... . El Secretario, Bienvenido Pascó.
. X~M

1," Loctura del seta de la sesi6n
'&nterior,

2.'" EX::m1en y, en su caso, aproba
ción de la Memoria y balance corres
pcmd~ente al finado ejercicio 1933.

3.- Varios.
a\laddd, 18 de Febrero de 1934.

Por el Presidente, el Secretario, Dio-
nisio M:.uUnez de Velasco.

X-702'
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una foanega o 64 áreas, 17 centiáreas, !
en el tran1:e ·de h Aguardentera, tér-o
mino de El Rubio. L.inda: al Norte;:
con D. Antonio Caro Pérez; Este, coa
D,Manuel Pavón Jiménez; Sur.. doña'
Ana Fernández Pardillo; y Oeste, -con
el camino de la Dehesa.

4.& La mitad de oírla suerte dE: tie
rra de una funega o 64 áreas. 17 cen
tiáreas. al trance de las Diez y Ocho.
térmi:lo de El Rubio; que linda: al
Norte, con D. Eduard.o Pérez Mo()nta-·
ño; al Este, oon D. Eduardo Caro Pé..
rez; Sur. con la vereda de Lucel1a; y.
Oeste, con D. Juan Ruiz Guerrero. '

5.& Mitad en :proindiviso de una
suerte de tierra de una fanega o 64
áre-as, 17 centiárus. al sitio de Las
Viñas o Peña, término de El Ru·bio;
oue ~inda: por No:·te. con D. AntQnio
Rodríguez Pardillo; Este, vereda de'
Durán; Sur. con D. Antonio Duran
Fuentes, y Oeste, con D. :Manue1 ~Iar

tin Fernández.
6." Mitad de proindiviso de una

sue-r. ~ de tierra de caber de dos fane·
Ilas 'O :mo hectárea, 28 áreas y 34 cen
tiáre:;¡s, sita en la Dehes'3 de A1ralá.
término de El Rubio. Linda: por Nnr~

te. c()n D. José OT~ás Moral; Este, ("un
D. Antono Caro Pérez; al Sur. eo;! don
Mant'cl Ff'rnández Pradas y D. Anto
nio Caro Pérez. y Noroeste, COn la ve
reda del Carril Ancho.

7.& Mitnd de proindiviso dr. una
suerte de tierra oe caber de una fa~

nel:!a o 64 área:,;. 17 cc:ltiiJreas. siLa en
la Dehesa de Alcalii. término de El Ru~
hio: que linda: por l'\oMe. con D. An.
tonio Serrano Pardillo: E~tc. ron dC"n
A:1tonio l\Iaraver Pardillo; Sur, con
D. Antonio Caro P¡'¡Cl. y Oeste. con
D. F,'ancisco Pérez Guerra.

8.& La mitarl pr-::indiviso de llMI fa~

ne~a de tierra. o (a áreas, 17 ("en
tiáre.35 ell la Ikhe!'a de A:ca!á. tr;lT':l'C

del Carril An;:ho, término de El Hu
Mo; ql1e linñ,~: por XOi"te. con'" Fr:1n.
cisco Pérez )lnrtin \' D. )f¡¡ :1Uc1 nrr
mero Cornejo; E<.te, 'con D. Ju:m Pé
Tez Rodrigecz: Sur, ca;! D. Anh!llio
Pérc~ f:aro. )' Oeste, con D. FraTIé<~C()

Hj¡lsl!:o.
9_° ~~¡¡tad p:-oin¡}!\-isl) de ~n) ~.~:er~

te d~ tierra de cah:-r (le una f:lncga
V s~j.;. celemines o 92 úreas lY 25 ('C:J

ti3re:¡s. al mismo sitio. trance y tér
mi:lo que la antprio:'; que linda: por
Norte. con doi'i:l Dolurcs Caro Pr:,das
y D. Antonio Pérez Rodrífti.1c1.: F!<~e.
con D. Francisco Rodrí~ue7. P:lrd~lb;

Sur. eon D. Fr.::má.co Hid:lbo Vi .bl.
,. Oeos".c, con D. Fr:nci-;.co t>crez tille·
rra.

lO, 1,3. mibd 'PIo¡ndi\'!s'O de l'na
'Sl!e:-te de tierra de Cabel" siete f:lj1C!~3<¡'

y media o cua~ro hect:irt":l5, 81 {u'ea!;
.., 27 centiáreas. al sitio Drhcsa de .'\1
~~Iii. té,mino d(' El Rubio. Linda: p.or
Sorte, con doña CO:loCcpción )!:H·tin
G:ilvez: Este, ~on D. Eduardo P(~rez

M()ntaño; Sur. cun el mismo y D. Jo
:;é Valor Pérez, y Oeste, con D. Fran
dsco Pérez Guerra.

11. La mitad proindi\'iso de una
fuerte !le tierra de caber seis celemi
n es o 32 áreas y ocho ce~tiáreas. al
mismo sUio Y téI'IIlino Que la ;lnterior.

I Linda: al Norte con D. José Valor Pc-¡r~z; Este, con D. F~~nci~.coperez. D :az•.
con el que tamblcn h:1da nI SU!', y.
Korocste, con D. Antonio Pérez C:¡ro.

12. Mitad en proindj.vu.o de una

Don R:-lfael Gómez Contre13S, Jucz
de prir.1era instancia dcl pa:-tido de
Osuna.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan auto,; de jui
ciQ cjecutivo. pur el .procedimiento
jnd:cial sumario que f'stab!ece el ar~

ticu!o 131 de la ley Hipote<:aria,.a ins
tan,cia del Procurador D. Francisco
de $013 R'~lori, en n;)mbre ~c la en·
tid~:d Banco Hisp:l:lQ :\rneri-c:lno, con·
tr,a D. José ~faría Pardilk> :\Iattín. por
cobro de cantidad, en los cU:lles, por
providencia ~e ~sta fecha, a sulicitud
de la parte :ictora. he roan dado Soz-e:lr a
tercera Y'Púhlica sublista. por término
de vei:lte días y sin sujeción a tipo,
las finc·::os esp.ecialmentc hipüt':Cadas,
cuya descripción es la si¡:nJiente:

1.- La mitad en proindivis'O CO"l
otra mibd de tres faneg:ls de tierra,
o una hectárea, 92 :íreas y 51 ce'l
lJ'·recs. en el camin() de la Agurrde:1
lera. al sitio de Perlro Ca!ero, térmi
no d-e El Rubio. Linda: por Salíe:1te,
con dQña Asvnció:1 Pérez Caro; Norte.
con don José María Sanz d~ Tejada;
Ponic:lte, con D. Francis<:o Pérez
Di,2Z; y Sur. con el -camino de la
A~uardcnteT3.

2.& Mitad proin iiviso con la olra
mitad de dos fa:legas de tierra, 'O una
hectárea. 28 áreas y 34 centiáreas. al
mismo sitio y térmioo() que la ante
rioT. Linoa: por Mediodía, ~on D. Jo
s~ ~{artin Caro; Salie;ste. con D. José
Montaño Gómez; NQrte, C'Ori el camino
de la Aguardentera; y Poniente, con
doña Carmen Pérez Caro.

3.- La mitad en proindiviso C{)D la
otra mitad de 1ma $Uerte de tiern, de

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OSUNA

de Alcántara. El terreno de esta finca
afecta, en proyección horizontal, un
cuadrilátero reclaonular, y comp.rende
la e~tensión superficial de 405 metros
cuadrados, equivalentes a 5.216 pies
o¡;;.a-drados y 40 centésimas de otro
t2:mbién cuadnldo.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la 'Calle del General Castaños, nú-

I mero 1, se ha señala·do el día 17 de
. Marzo próximo, y hora de las once,

I'··haciéndose presente que para tomar
parte en, la subasta habrán de consig
n.:lr previ~mente los licitadores en la

I
mesa del Juzgado o en la Caia general
de Depósit<ls, la cantidad de 15.900
pe!'>etas; que el precio del remate ha

, ht~ de ser satisfecho dentro de los
locho días siguientes al de su aprOoOO
I ción; que los autos y la certificación

1

, del :He~.stro a que se refiere ia regla
c:Jnr:'''l del -artículo ·131 de la ley Hi
potecaria, se hallan de manifiesto en

I l~ .Secretaría, entendiéndose que tod,?

I
lic~iador acepta como bastante la ti·
td~ión. y que las Gólrgas o graváme

1 nes anteriores y los preferentes si los
i hubiere. ::11 crédito del aclor continua
Irán subsistentes. entendiéndose CIne el
! remat-ante los acepta y queda subroga
I do en la respo~sabilidad de los mis7
I IDOS, sin destinarse a su extinción el
! precio del remate.
1 Mad:-id 12 de Febrero de 1934.
i Ante mi. ibmón López.-Visto b-ueno:
! el Juez, Arturo Pérez.
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JUZGAT"fl DE PRIMERA INST A NCIA
NUl\[ERO 19, DE MADRID

En virtud de providen'Cb de ('sta
fecha. ctidrlda por el Sr. D. ¡\.rh:ro
P¡'re7, R{)drí!!Uez. Juez oe primer.. ins
bncia titu1'<lr riel JlI7.'!ado número 19
de esta C:lllitaL en ?utf)S jnicio C"icCll
th:o que por h:s reglas del articulo
:131 de la ley H'potec:->ri-a in~la don
J:'an Teixiclor J'.'artorell. n!'nl hacer
e'ectiv{) un crédito de 100.000 pese
tas de capital. inter('ses pacto:'ldos y
costas. se saca :1 la venfa en púhlka
y tereeJ"? subasta sin sujeción a ti,o
el jrmueble sit:tlliente: '

Cn<;a ya con!'truida en Madrid. ca
lle de D. Ramón de la Cruz. número
ti8. oistriJ,o ml1nicillal oe B:'enavist:l.
bnrrió {le las Mercedes, Sección terce
T~ del Registro de la Propiedad del
:Norte.

Consta de seis plantas. ático. y en
]a primera cI';;jia de sót:mo. Linda por
su frente -01 Norte con 13 -calle de don
Ra·món de la Cruz; por la derecha fOn·
tr~Ddo al Oes"!:e. con el solar número
66 de la misma calle. propierlad de los
hijos de D. Prudencia :\Ioreno. hoy
rosa construida; por la izquierda al
Este, con el solar número 68 duplica
do de la dtada ealle. hoy casa en
constrn~dón de D. Luis Aristu Mise
ricordia, y por la éspaldil. al Sur. con
otro solar de hijos de D. Pruuencio
Moreno. que tiene su frente a la calle

gado número 13, de los de esta capital, I
en los autos seguidos ppr el procedi- I
aniento e9pEcial sumario de la vigente !
ley Hipot~ri:a, a instancia de don I
Claudio Garda Suelto y Fernández
Cahrera y D. Tomás Alfonso Lozano
y González, rel}'resentados por el Pro
curador Sr. Murga, contr'l doña Ma
ria Cruz Hernández Nájero. sobre p~go
de 112.000 pesetas de principal. ga!':tns,
intereses y costas, se saca a la venta.
por tercera vez. en plÍbli(':a SUh9~t3. y
sin suiedón a tipo. el crédito hioote
cario d~ 200.000 pesetas. hipotecado en
la escritura <J.rij:!;en de los mismos.

Cuyo remate dehe..á tener lt!~ar en
la. Sala :'lldienf'ia rle este Jm,: (!l'ldo, sito
en la calle del ('....ner.\l Castaño!;, nú
mero 1. el día 17 rle Marzo pró~imo. 2
In" once de su mJ'lñflna. previniéJ"dose:

Que para tomar parte en la suhnstll,
d~heriln consignar previamente 1M li
df~dnr(\!; (fUe 10 intenten I':n 1:1 mesa
del JU7.~l\do o pn el est~hl"Ci"';ento

destinarlo al ef~fi). una ~:>T1ti"atl i?ollal.
por lo ",pnos. al 10 por HH) ce la suma
de 150.000 pesetas, tipo de la segunda
lSuhasta. .

Ol1e lo!': autos y 1a <:"eI"ti6~~ción rle
c~r-~ns a nue !<P. refiere la rl"~l:l cnarta
del articn10 131 rl.e la leY' Hipotecaria.
e~tar!>n rle m~n;fiesto en la ~~rf!'t~l~

r!a. donde llodr:in ser examin::l<io<: nor
Jn" que dC"!'E!cn in!~rcsarsc en lA licita
ción. y <rue las._car~3s o graváT!lCnes
:mter:ores "Y 1r:s preferpntes. si los hu
b5"'rC'. al crédito del :lctor. continn!;Ti'ln
s\lbsistentes y sin l"3Jl('C]ar. entenl'lién~

dose que el rematante ws ac!"ntA y
O'1wtia suhro~adoen 111 responsabilidad
de ln:,> mismos. sin ñestinarse a su ex
1i"....:011 f"1 "reco'o (1('1 remate.

Mailrirl. 1::l oe Fehrero rle 1934.-El
Secretario. p. S.. Arturo Rolrlán-Vis
to t'~1('llC: el Jlle7. </te primera in:;tan~
cia interino (ilegible).
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JUZGADO BE PR'mIERA INSTANCIA
DE SABADELL

En virtud· de lo ordeDado por el se
ñor Juez. de primf!Q iDS1aQcia. de la
ciudad de SabadelJ y su- partido, eq
proveido d1ctad~ ea les autos de jui..
cio uni\le¡:sa1 de quiebra que ante esto
Juzgado peoden. ~idos, por dml
Domingo Codina; Centellas.. se~ pú
blico PO!! mediD del pz:esenle )- para
fleneral cooociinienU.l de l06-aeteedora.
del qp.ehmdo D.. Angel 1Jriar~ na.¡..
bu~ sasU!e.. eoo. ¡U~ en.~
dl'i<i. enE- ~ Alberto- Aguitel:8, hJlbejo
se dejad.o. sin ef.ecto la. d'a-lanu:¡ón ea
estado de.quiebra de dichG' señor Uriar
te, becba mediante auto de.15_~ )lar:z?
de 1"933.. al qJ.Je. se dió la debid:a. pubi...
cidad,. y a.simisnlo h a.n sidO dejadas
sin efecto todas las medidas que pai'
tal IJ1O.tivo fueron adop~ q¡¡-edan
do act11almeote .ea. Jiherlad los acr~

, dores de·eieEci1ar las.a~~ coo.
tra el quebudo les--p~ correspoa
dee..

Saba:deD.. t3- de. Enero de 1"934.-Bl
. Seerdario. Carlo5. Garcf,a.

X-7.1t

., I
suerte dt,fi.el'mLde! dns fanegas' O· una 1" Coft· carril A11eno;. Mediodía. con' o1i~ . costas; la. número 14.·22.000·" pesetas.
heetifea., 28, iíRas, y. 3:& eeotiár-ea&.. al' var de D~ Antonio Serr.ano Pardilkl; : de. principaL 1.5Ü,dei:11er.esesy. 2.500
litiet de" ~atdentera.. térmiflQ de El' , Poniente-, con D; José Pérez caro;. y para costas.; la número l.5. 8"~M8¿ pe-.
llabio. LiDóa:: al Norte, -::on· b-erede- Norte. con D. Francisco, Garcia, Proa~ " setas de' principal, 5{iO de intereses" y
l'OS< de' D~ Antonio Jim.énez Prieto; 'das;. " 750' para- cos1asc";. la. número' 16. 1.200
SU~. co:¡; don A:lOaso Pal'-dilJo Caro, 20~ D1ez celem~ilcs y medio o 56' : p~etas de. prii1clpal" 84, de inkreses
D. ManUel Femández- Diaz y D~ )(3- áreas. 14 centiáreas, en el trance Ce- y roo' pera. c:')s:as; la número 17-,
p'ld· Pr;¡(bs. Teiada; Este, eOD ~n' l'trO de Los L'O:bos, término de El ltu· 10.o,OO,pesetas deprincipaI. ';00 de- i:l-

.:J"raneiseo Pél"ez Dírt. y Oeste-. CO:l bio. Linda:-'el Este. con más de do;! . teresesy 759, pam costas; la núme-
'l>. Ed08roo Martb. , Manuel Reina;, Sor, herederos de don. : ro 18..1.009 pes~'tas dP. principal, 70 de·
; t3. Mitad proindi:riso de una suer- . Al'Cadioo Martin Ruiz; Oe~"le. c.on d~ I intereses.. y l00·par.a costa'>,; la, mime.

• '\ t~ de tieTra de caber UDa fanega- o 64· Mateo M&1dez Prieto, y N'Orte.,. con ro 19~ 5.000 pe.<:etas de principal, 3.r:¡~

!üreas. y. 1-7' centiáreas, al siti() de la Juan P~rez Caro. ¡. de inteTeses· JI 300 pax:a. C09t2s~ lao nú·
;. Aguardtmter.a, térnrinf) de El Rubio. 21. Una fanega' y media o 95 ar.eas, 1 rort"o 20.. 1-.600 ·pesetas· de principal.¡ Lindn: al Norte, con D. José Valor 25 centiárees,. al sitio Carril Ancha,. ¡ 112 de i:lter-eses y, 125, J)llra· costas; la
" Pé1'8Z Y D. FraociS<"o Javier Hidalgo término· de El Rubio. Linda: al Este, i DÚlnero, 21, 2;51-0. pesetas de princi-
~ XidU; Este;. con· D. Antonio. Pérez Ca- . con herederos· de D_ José Rodrí<,'Ue4: ; pal. 1 íZi,.7-6 de ínteret'~s.y $(), de- cos.
:~ J'IO;' Sar, eon bereder~s de D~ Antonio' Pardillo:, Suz; co~ D_ )tanuel Fern:fm- tas; y la- ~mer6 22, 25.000 pesetas de
t Jiméne%o Prielo. y Oeste, con· D~ Fran- dez. Pt3das; ~m, con D. Antonio I 'Principal. 1.¡W de intereses- y 3.00~

!- "t.isco' Rodri~er; Pardíllo. Fer.nández t:3.ro. y Oeste. con herede.- l. p3r,R eoslas.
~ :M. Mitad de un moliDO hari'Dltn)' . ros ~. D. Francisco Ja•.ier Caro; y I Tercera. Que' 10-~' 02Ut~ y la certffi-

.1 orillas del Saiado. término de las. 22;,. Una. casa site en la calle Bea~ . cació:l del Registro a que hace ·refe-
!l.nte2'iores, con· caber da tres fa~ taSo de la villa. de El Rum-o. mar-cada, l' rencia la. reda, ct~ar.Jao de articulo 131
de tierra, en loas que está:}· encl::tV'ados. "CO:l el núr'ucro 35. hoy. Capitán Galán, 'de la' leVo Hipote<'ln'ill. re encnmtr~:t:

:1) una hectárea. 93· áreas' y 51, ceo· 24. q1l8 CDn~.de CU2-lr() lwWitacio.nes, \. de ma-niíiesto en la, Seeretarí~ d" eñe
O1ifu:es!,_ I:.inda': al ~rte. con etarro- baiB. corral•. cámara.... Lin-da: por la .1n~ado. ~ntend!én-dose. que' todo· fi-
'.Yo del saJado, y por tus otros tres derecha. enkaDdo. con olr.a de doña. I r.itarlor acepta c«l1O bnstante la. tito·
1luDtmi cardinales, con tierras de don Rosa Piudo Aguiklr.; por la· izquierda, I lac'Ón. y quz las caT~as o J!l'3v;lÍmenes
losé Monttaúo Seguro.. la de. D. Manuel Pradas. R9mer,o; y . anteriores, y los- pr.efer:enms. si lO!: hu.

15~ La mitad de una' casa en la espalda. con. COIT.al de cas.as· de la ca- I bieTt"·?1 ("rédito dp la' entidad acmra.,
lViII. de.- FA Rubio y 511· calle de Meso- l1e Moli~ propiedad de D. A~tonio couttnuarán, sahsistentes. entendi~n-
~ número 1, co:r extensión de zme. liméne.z Bodriglléz: .tiene de ex-teu.sión" dos~' que el, rt>matlmte los acepa y.
'Ve ¡¡retros de anclto y 20 de largo o 162 metros, diez dcdmetros y 77 CeQ- (n~edR subr()~do en- la responsahili
tondo. Linda: pOl' la dereeb2. entran- timetros. dad de- 10!l': mi~. sin desti:1a~e·a
/do,. eon otra· de' D~ A:rtonio Mal'tín Ca. Para, al celebracwn de dicha su- " su extinción el precio del remate-.
"0;. izqaiet~ la: de' D. Jesé Pér.ez Ca- basta, Se ha señalado,el dia 16 de Mar- I Caarta.Que pan tom::T parre en

, J'O,. Y espalda o· fo-ado. con la de don zo próximo. a las doce horas. en la la mba.o;t-a. semi r.e(ftR~¡t(\ indispen~atile
Jo~·. P&eE ReimL Sala Audieneila de este Juzg~d{). sito consi}'mal' tm la: rne:sa', del·lu:z~do·o es-

1-a U"na- scerte deoli:llllr.~. sito en el:1 la casa número 11, de la calle tabJeeir.:lienb)- t\estma4o -el ereetrt- una
: (!Sta: villa: de O&Ina.. panillo de »urá:J, Evandro, d~esta pOblaciÓD., bajo- las ; canr.;f1.ad. OQT lo meno~ 111 t'O- por roo
: en 'bt Debesil1a y en el trance DSm3do' si~~nté!'> "condicio-nes·: -'1 efl'Ctivo del w'-CM'" de las flU'eas que' son
i la lliIangoella; es su' eaber:' una: fauega PrImera. TQGss las fincas h]pote- . objeto, del ",.mate;

'1 cuatro~le~ y medio n 89'·ánas cadas. antes~desttitas,.q1!e 5GD- objeto I .T:p.:ulo- en Ost'1UI. a 9 de', Febrero de
'Y n ee:máreas; OOJ\tiene 67 pies de del remate. que salell a él fonna:ulo . 193e..-El SecretlU'lo judicial,. I'S1m\el
~liyo .. Linda.: por Norte. con tierras un solo lote. Isnardo.-El Juez, R2faer Gómez-Gou..
kie Do: Alonso Pardillo Caro; al Sur, ~da. Que la subasta se cele- trer~,;~
!Con--elivar de D~ Ednar.do Pérex Mon- br.ará sin sujeción a tipo. habiendo
:taño;. al 'Elote. (lOn otm de D~ Mam1el sidO' valorada, cada una· de las fincas
:Cam Femández.. y 81 Oeste. con don reswdas. en la· esC'Zitur.a de coDstibl·
1"rMtcisco Pérez. lHa~ Ieión de bipoteu en la. forma. si;gien-

ta'~ Una mab de ~livar, al sitio· te: La flnca descrita en número 1_
lMoJmn del Vaso, ruedo y U:rmino de 2.000 peseta.. de principal, MI} de in~
;El Rubio; es su cabu el de nueve ra~ teres~ Y. 125 para costas.; la :1tíme-·
~ega.s. , siete celemines- o seis hee- ro 2. 1.000 pesel8sde principal.. 70 de
tá~ 14 'nas y 9(t ce:J1:ill1'-e8& Lin. in1ereses y. SO paoo costas-~ la míme-

l"da: 81 NGrle. con OnV~Te5 de 110M Jo- ro l. 600 pesetas· de pr-jncipal" U de. 1
~f. Guerna Muñoz; Oe*, eoD herpil" intereses Y 4-0 pa¡-a. costas;. la nmn.e
dero.s. de a José Dill%" Gracia; al &-. 1"0 4, 600 pesetas- de principal. 42. de.
te, (lOa herederos de D~ Fnrncisco' Dio inte~es- y 44 paca. cos13&'; la JlÚ:Qle

Pr.ad.as. y at Norte. con' carr.etenr de- ro S. 700 pesetas· de pri:1cipal, 49- de
Osuna> a El R1Jbio.. intereses y 45 para' CG.'i.tas; la núme-

i 1&. U:ta suede c!é' tien'a de. oliwr; ro 6.. 1.100 pesdaS- de PI"~l,. 77 de
:w'e -caber de 11M fanega o 14 áreas. 17 intel"aes- y 100 !pM'a costas; l. DÚIDe-
«e-nliáreas, al sitio de la A~ardente;a. ro 7.. 608 pesetas-. de princi}'u. 4:2 ck
partido de la DebMe de AJca16, ténni- jnereses y ~. 'Pftlll 0di5t8&; la, n\Íme-
110 4e El JilubiG; qu.e linda: PM Le- ro s.. 599 pesetas de. principal, 41,98
~ank. eon la 8tIca mab'iz. de que se de i!ltereses· y 40 para 005\8$; la DÚ.
,egrcgó;. Mediodia. con' lierTa5 de don meJ'o 9. 1.000 pesetas deprinúpaL 7C

¡~ntoQ¡o Fermindez Pradas; .1 Norte. de iDtere!es. Y 50 para costas; la oo
. eon D. AntolÜO Pradas ~m. y al mero ro, 5'- pese'tu de principal.
I Ponieale, C&R D. Josi PéFez Caro. 3S(l.. de intereses-- y 30~ paracaslas; la
" 19. Un. pareela de tierra pebIada número 1t, 600 pesetas de -prindpal.
éle &lWos. el sitio de Carril Aadm. 42 de intereses· y 50 panl O)Sw; la·
}tartido de la Dehesa d~ Alealá. tér· 1 número 12, l.2iO: peseta. de pcincipal.
~i" de El Rubio; de cabet' cuatro 84 de iatereses y 100- para co!>l:as. Y
Ia~ o dos becláreas. 56 ñPe8S Y gastos; la nÚlDer& U. 100 ~s- de
ti eenti6reas. LiMa~ por ~: priDcipaJ. 4Q de JtD&,er«ses 7. lO-- pera,
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NOMBRES Y. APELLIDOO-. JUZGADO PfiIMER.i POSESIÓN

TIEMPO

DE SERVICIOS

1
2
3
4:.
Ji
6
'1
8.
9

10
II
12
13
14
l'5
]ti'

TI
18
19
20
~
2!

D~ Jesús ~eeQ Gutiérrez.:.•.........•. ~~m. 5, de ~adrid •.•.•.•.•...••.••- 6 - 7 - 1001 I
Joaqwn Segarra y Lk.rens.•._ INum. lO, rle ld'<.m •••••••.•••.••••••••••. 26 - 12 - 1903
Eduardo Méndez del Caño...•...•.•. ,Nüm. 6, ce idean •.•••••..•......•••.•. ! 2 - !J - 1909 !
José ~a1an.ea.r ·fe~~or-- _ lN~m. 9, d-e !rlem 118 - 6 - 191(l
A~t~mo L~o GODltalez; ; .. ~~m. 1, de ldem --••.. I~8 - 6 - 1913
W1fredo <::.&rolen Horras !~um. 2, de Barcelona O - 4- - 1914
Manuel Cani'Vell Curl-u..•._ iNum. 1.. de ídem \ 14 - 3 - 19H1
Antonío p., Pascu~ I~~m. 3, de ~adrid 12 - 1~ - 1916
Salv~d~r Pascual R1OS i~1!m. 2, de ¡de~ , I 16 - I - 1917
Maxunmo Luanco Gu.enca :Num. 5. de Bar cloDa •.•....... 21 - 7 - 1920
Jos~ ·TeIl3Sicilia :1 ~~m. 8, de Madrid 26 - 6 - 19%3
Jose PeI"J'S Max d-e Xexas............. ¡\;um. 9, de Bar.celGBa 3 --:- 3 - 19_4
Luis Viv.es· Lasien-a INúm. 6, de ídun <1 - 1 - 1929
Mánuel pé.rez. Petiuto !N~m. 4. de ~lack~d :........ .. - 2 - 1929

1•Ed~ardo .NQ.v~rro Lozano. 1~~m. 7. de ~rl;ND ••••. 1 - 7 - 192~
Jase .Agw.la.. ~lJantEs•.: ~~m. 20, de ~dem...... . - .....• I 9 - 1ft - 19~O I
Fernando P~rez Rodrlguez _••..•. l1"i:um.21, de ldem ,26 - 2 - 19.,1
ArtulQ Awa«z Herrera INúm. 10. de Ba¡-celona •.•..._........ 13 - 3 - 1931 I

Enrique F0saI- Bayarri................ Xúm. 3. de ídem I 111 - 7 - 1931
Ramón Goma Roca 1Núm. 7, deídWl 5 - 11 - ¡ 931
Fran.císco· GQ¡1 lbáñez _....•..•.•.• 1Súm. 8, de ídem ....•.•..••...•....•.. 18 - 12 - 1931
Enrique Arroyo Carcetlel' : Niim. 4, de ídem _.................... 1í' - 7 - 1933

32-5-25
3u - ~ - S
24 - 3 - 291
2:i - íj - 13
20 - 6 - 13
19 - 9 - 11'
:i - 9 - 17
17 - 2 - 19i

. 1& - 5 - 1'6
13 - 5 - lO
16 - 6 - 5
9- 9-2a
4: - 11 - 27
4 - 10 - 21.
.. - 6 - ~
3- 2-2!
2 - 10 - 3
2 - 9 - 13
2 - 5 - 13
2- 1-25
2 - ~ - 13
~ 5 - 14

37 - 1 - 5
3fi- 1-~

SO - 10 - l'
27 - 8 - 12
25- 5-2:'
24 - S - :t

22 -11 - 9
21 - 9 - 26
21 - 3 - 22
21 - 2 - 8
21 - 2 - 1
21 - 1 - 22
20 - 10 - 5
20 - 3 - 19
2U - 3 - 15
19 - > - 19
18 - 11 - ti
1n - 2 - 211
16 - 2 - ¡-

16 - 1 - 2·'
15 - 10 - 2~
1.~ - 8 - 11'
1.5 - 7 - 13\
13-11-5
13 - 6 - 2.&
13- 6-- 9
13 - 5 - 22
13 - i - 1
13:- 3 - 11
12 - 5 - 2S
12 - 4: -- 19
12 - 2 - 2.&
11 - 6 - 11
11 - 5 - 11
11- 5- >
10 - 9 - 21.

CATSGORÍA I>'Z "I"É1UUNO

1 .D. Buena'\'l€ntw:a MQrón Gon.zál~~..... Alge~ira.s .~ 126 - 11 - 18!l61
2 Fernando Pmna Qrsas ,.•...• I UadajGZ --............................... '1 - 12 - 1898
3 Fr:mcisc~AYtlSO Andréu•••_ .......• Distrito de San Ju~n (~~rcia) !12 - 2 ~ 1903 ¡
4: José ~olina Martos IdEm de ~ Al~eGa. ()iál:l.ga) I 19 - 4 - 19(161
ti· FranclSoCO Sánche:r: Gcrona _ Idem de Campillos (Granada) 1 2 - 7 - 1!}(}8\
6 Pedro' Almel1dral Vega. .....•... Zaznora ~ " 1 - á - 1SOO
"1 Jo"ederico castillo EstremEI"3......... Jaén 22 - 1 - 1911
8 Antonio González Meneses._........ Distrito de la Magdalena (Sevilla).. 21 - 3 - 1912
• Jatián BtteUa: Mateo..................... Orihnela 9 - 9 - 1912

10 Manuel Ribbó Guimaraes............. NUm. 1. de Vigo 23 - 10 - 1!)l2
11 José García Ramos y Secand..._... Distrito de la Audiencia <COI'Uña) .. , SI - 10 - 1912 I
12 Antonio ~JIlIfZ Palo~o............... I~em d~l Salvador (Sevilla) .·· ..•... 1 9 - 11 - 19121
13 Eduardo; B.anco Garcla o>... GuadalaJ3.a I 26 - 2 - 1913\
U Jenaro Yalle Cano....................... Alcalít. de Henares ...•••.•.•......•••..• 112. - 9 - 1913
15 J:>avid Quera1 Perez 'AIcoy 115 - 9 - 1913
16 Rafael Garcia Perez..................... Distrito de Vegueta (Las Palmas)... 12 - 12 - 1914-
11 Vicente~ Guda...•_........... TerneI.. 25 - 1 - 191.5
18 José Aznar ES1erue1as.................. Distrito del Norte ~Alicante) 5 - 10 - 19t7
l' Eustaquio Alvarez de la Villa...... Oviedo ~ -......................... 17 - 7 - 1931.
!JO • Gerardo de Dios Gil _........... Distrito del a Audiencia (Valla· JI

dolid) _ 1· 6 - 11 - 1917
'1 Manuel )ladriGa1 Peada.. _.......... Cáceres.. 7 - 2 - 1918
!% Clemente' Julio Ostalé 1Distrito del Pilar (Zarag.o.¡ll) : 13 - 8 - 1919
23 Carlos Peiia Tritel'os __ Palencia _.........•..•_1 .. - 12 - 1919
" José ~t'ná.Ddez aaguino............. T~la~ra de la Reina _•..•.. ¡25 - 1 - 1910
!5 'Eduardo F&nández -de To~mi)...... Huelva _ 1 29 - 8 - 192"
• Nic31l'Or Pére% Arapiles....•.....••... Distrito de la, Plaza CVJ'aadolid) i16 - 8 - 1923
~ José Rivera Pérez•••_................... Alcira _ , S - S - lS20
t8 Antonio Uebres Tena.................. Distrito de la Audiencia <Ahnería). 123. - 2 - 1923

1
29 Celestino López. de Qlstro.•••...••.•• ¡ Ponlevedra _ •.• ! 27 - 6 - 1'922
30 Manuel RO&. Mateo '1' Distrito de San Pablo (Zaragoza) _ !12 - 12 - 1923
SI Jos.é SáDC~ Mor;ate y Mar.tin...... G~taf~ _ ¡12. - g - 19211
U Ju1io.Olonz. Garcla. -.••.•••.• DIstrito, dd Salvador (Granada) •.• 1 !); - 6 - 1922
33 Fernando V-lUnte Salto..•••.•.•..••.• f Idem de San Romáo <SeYilla) •••••• I20 - 6 - 1922
al Antonio VillaDova 18 ¡Idem del Mercado (Valenc.ía) •.•••.•¡15 - 10 - Hl24
SI Oemente Serna Suna••._........... ~lÍm. 3, de BDbao .•. ~................ .1 - 8 - Hl22
31 Marcial Garcia RogIa.•••••~••__•••• Distrito de la Caredral (Palma). ••.• 9 - 3 - 1923
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NOMBRES 'Y APELLIDoS JUZGADO PllnmBA. POSESIÓN

TIEHPO

DE SEB.'VIClOS

AJ10s. Meses. !)!aL

9 - 5
3 - 23
3 - 4
2 - 20
2 - 18
2 - 15
2 - 11
1 - 29
~ - 4

3 - 22
5 -11
7 - 4
6 - 5
4 -17
2-H
¡. - 15
2 -12
9 - 1
1 - ,.
6 - 9

·2 - 5
)- - 13
5 - 8
9 - 2
7 - 1
7 - 2
7 - 2
6 - 2
5 - 17
-« - 29
S - 22
2 _ ~.'rt

5-~-1S
0& - .2 - Z6
4- 2-)
3 - 5 - 21
3- 3~ 9
~- 2-1
2- 9-14
2 - 7 - 5
2 - 5 -10
1 -10 - 26
1 - 6 - 26
1- 3 - >
1- 1- 1

10 - ,.. - 1
9 -10 - 24
9- 8- 5
8- 4-29
8- 4-20'
8 - 4.,.,..-3
8 -.44..~'.. -,. _
18-~10
7 ---:,¿tr' :....- 16
7 ~ 9 -'20
L-';" 4- 1
7~ 4- 7

.7·..:.... 3-25
7 - 1-13
7-,. - 1
6- 9- 1
6- 7 - 1
6- 6-22
(\ - 5 -J.O
6 - 2 -13
5 -11 -10
5 - 4 - 29
5 - 4 -15
:> - 4 -13
5- 3-6
5- 2-26

41
36 
35 
33 
33
32 
31 L-

29 
28 
28 
25
25 
25 
24 
2J 
23 
22 
22-"..., .. -
'2',a 
22 
21
21-

.'
21 - 12 - 1923
",7 - 2 -1924
25 - 4 - 1924
2 - 8 -192~

11 - 8 -1925
28 - OS -1925
12 - 10 - 1925
24 - 3 -1920
15 - 1 -1926
11 - 3 -1926
24 - 6 -1926
24 -' 18 - 1926

6 - 9 -1926
13 - 11 -1926
31 - 12 - 1926
24 - 3 - 1927
30 - 5 -1927
15 -10 -1927
21 - 7 -1927
19 - 1 -1919

1 - 2 -1928
2 - 8 -1928

16 - 8 -1928
1S - 8 -1928
14-- 4 - 1920
11 -10 -1928

Distrito de la Cated·ral (Murcia) _.,
Idem del Sur (Alicante) .•..•••.•.•••
Ciudad-Rodrigo ..
Baeza •.....•.•..•...••..•••••••.•••..•.•••.•
Núm. 2, de Valencia •••••••••..•••••••
Núm. 1. de La Coruña •••••••••.•.•••
Sanlúcar de Barrameda ...••••••...•.•
Castellón de la Plana .••••.•••.••••••••
Tortosa ....••.........•..•.•..........•..••
Distrito de ],a Derecha (Córdoba>_.
Lugo .
OreDse "' _ .

73
74
75
'16

64
65
66
67
68
69
"10
'11

1/7
88
39
40
41
4:2
4S
44:
45
46
47
48
49
50
61
á2
.53
64
M
.56
(j7

fi8
59 I

~

61
62
63

D. Mariano Camacho Carrasco .
Manllel Hurtado Martinez .
Marcelo Sánchez Manzano .
Carlos Sierra Salvatella•..••.•••••••••
José Ar-cber MC'3eguer ..
Manuel Martinell: Aman .
Rogelio Martín PE-inado .
José Fahrcgat Mar.! .
Dimaso Balaguer Jiménez ..
Francisco Berenguer Jmeno ..
Casto González Méndez ..
César Calafate Hortelano ..
Juan Mouñoz de la ·Flor........... Avila .
José Guijarro Romero.................. Núm. 5. de Sevilla ..
Benigno Velázquez Aroézaga Distrito del Oeste (Sa.ntander) _
Francisco Amigó LÓ'pez............... Santiago .
Ricardo Cardenal Sán-ehez............ Núm. 1, de San Sebastián ..
AnSl-l Moreno Diaz. Toledo ..
Manuel Fontán Lorenzo............... Núm. 1, de Bilbao .
Francisco Conde Fernández......... Logroño ..
Ramón Amig'oleti Vázquez. ...•••••••.• Distrito del Sagrario (Granada) .
Honorio Manso Rodriguez.. Idem de Oriente (Gijón) ., '" .••..•.
Manuel Bernal Blancafor-t............ Idero de la Izquierda (CÓrd{)-ba) •..•
Gresorio Nieto Nieto ~ Lorca ..
Amado Millaruel0 Duranso. H1.1esca ..
Benil(l Quintana Río Cartagena .
Ricardo Coba Yoldi..................... Distrito de Santiago (Jerez del a

Frontera) ......•....• 15 ~ 3 - 1928
Jesé García Rico......................... Sala::nan-ca _ 26 - 8 - 1928
Ricardo Pelayo Guilarte............... Distrito del Este (Santander) 1 - 11 - 1929
Mariano García Valcarce ,'BUrgOS 10 - 7 - 1930
Pablo Perales García Distrito de Sto. Domingo (Málaga). 11 - 5 - 1927
José Cañizal Serna...................... Cuenca................... 11 - 2 - 1929
Fernando Vecero Sañudo............. Cádiz '" 19 - 4 - 1925
Francisco MQUó Aura ! Núm. 3 de Valencia ••... 2 - 2 - 1928
José Parra Eytier I Lorca .:..................................... 23 - 4 - 1924
Pedro Salis del OlIDO_ ¡1 Puerto· de Santa María , 3 - 2 - 1932
José :\luñcz Garcia =,úm. 4, de Bilbao 8 - í - 1927
Jaime Penelia )furt.. Il'\:ím. 3. de Zaragoza 5 - 5 ~ 1926
Vicente Royo Tenrel. l Núm. 5 de \'alencia 30 - 11 - 1932
Julián Díaz Alcrudo \ Distrito de S:m Miguel (JHez de la

¡ Frontera) .. 31 - 1 - 1926 )-
77 Luis S:í.inz Izquierdo.... Idem de la Merced DIálaga) •...... 3 - 9 - 1933 )-
'1¡; José López OC"lña y RaIlgo ,Avilés Fl - J2 -- lY:?:~ ,.
"1~ .losé Fuen1l'S Homero ! Núm. 2, de Vigo 11 - 10 - 1933 I )-
80 José Manuel Bonifacio SáiZ !León _ , 13 - 10 - 1933

1

, ~
I!l Juan Hsmirez Pinl,o I~úm. 2. de San Sebastián ! 16 - 10 - 1933 ,.
82 Rafael LIorel Pe.::J. I Distrito de S:mSebastián (Almel"Ía) : 20 - 10 - 1933 i ~
83 I ::'Llauricio Alma;;án Casarlo ! Num. 6 de Valencia . 2 - 10 - 193:~ >
84, Emilio .riménc~ Heras I Pamplona 27 - 12 - 1933 ~

I ., C~~~'fA DE ~'CE.'<" ,

: D..:Lse I'\:.lJera FrancI:~ Arévalo 9 - 9 - 189_1
¡ Joaquín Santos Angulo I }lorón I 20 - 7":'" 1897 I

¡ Fidel Jiménez Arias ¡Astorf;a 27 - 5 - 1&9S [
¡ :Miguel C3rbalUdo G3rcia _ Padrón l 23 - 6 - 1900 l'

'1 Gonzalo Fernandn ltntado......•..• IAlcázar de San Juan 116 - 8 - 1900
Antonio Lucaya Imbert. ........•..... 1Cnvera 12 - 10 - 1S01

1 Francisco tronzález Clemen:e........ \ lléjar ~ ..:............................... 16 - 5 - 1902¡ Fl~,.ncisco Clau~}o "mar Villar•.._ Tud'(!a 119 - 10 - 190! ¡
I Jose ~ozO'S MadD _ H;aro 120 - 3 - 190"

Antonio Ferrer Aulet.................. Manacor....... f - 12 - 1905
Atanael CabreTa y Diaz............... San Cristóbal <le la Laguna 22 - 6 - 1905
Ramiro Casas López Mon.forte 26 - 18 - 1907

1
Calixto Campos y Carlos............. Coria. 18 - 12 - 1908
Sebastián López Campos _ Huércal-Qvera. 23 - 7 - 1909
Daniel Barroso Muñoz... Chinchón 12 - 4: - 1910
Sebastián Amengual V:illespin...... Inca 15 - 6 - 1910
Nicolis Martín Pinar................... Motril _ 29 - 5 - 1911
Juan Bautista Samuel Tapiol _ Valls 29 - 5 - 1911
César Muñox Aguilar.. : Alcaraz 29 - 5 - 1911
Salvador Catalino Camón............ Quintanar de la Orden U - 7 - 1911 l'
Anton!o Blanc Escribá..... Mahón _ 2 - S - 1?11
Sal~St1ano Esté~ Martín Guia ~...... 9 - 9 -:- 1;)12 I

EnnQ.1JO (;anQ E§co~.~..:....,"!'.: ~~.•::..,~ Hellin ..••••••••••. :'.III.:!,.•.•C...................... 3 - 10 - 1912 ¡

'2

1
%
3
-4
5
6
"1
8
9

10
11
12

. 13
14

-15
16
17
18
19
m
11
t2
S3
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JUZGADO PRIMEBA. POSESIÓN

TIDitPO

DE SERVICIOS

,. 2- 4,. 2- 3,. 2- 1
;» :. - 26
:. ,. - 24
)- ;) -101

49 - 6 - 18
43 - 5 - 1
41 - 9 -15
41 - 8 -15
41 - 8 - 3
41-6-24
41- 6- 1

21 - 2 - 1:J
21 - 2 - :.
21 - 1 - :!2
21 - ,. - 23
21 - ,. - :.
20 - 3 - 16'
20 - 1 - 11
19 - 6 - 22
19 - 5 - 15 
19 - 3 - 9"
19 - 1 - 17
18 -11 - 11
18 - 10 - 12
18 - 7 - 9
17 - 7 - 5
16 -- 5 - 23
16 - 5 -- 1
1~ - 5 - :>
16 - 3 - 1
15 -11 - 16
14-11-14

14 - 7 -19
14 - 6 - 15
14 - 3 - 2í
14- 3- 6
14 - 2 - 12
13 - 11 -11
13 - 9 - 1
13 - 1 -10
12 - 9 - 2
11 - 10 - 9
11-7-11
10 - 3 -12

9 - 4 -17
9 - 3 - 2G
9 - 2-' 3
8 - 10 -18
g'- 9 - 20
8 - 4 -10
8- 3-14
8 - 2 - 28
8- 1-22
7 - 10 - "
7- 8-24
7 - 18 - 15
6 - 6 - 23
5- 5- 6
4 - 2 - 21
4 - 1 - 24
3 - 3- 6
2-11- 3
2 - 1- :.
1 - ,. -10
,. 3 - 2
:. 2 - 28
,. 2 - 22
,. 2 - 8
). 2 - 8

G - 1884
7 - 1890
3 - 1892
4 -- 1892
4 - HHJ2
6 - 1892
6 - 1892

12 - 5 - 1919
1G - 6 -1919

4 - 9 - 1919
25 - 9 - 1919
39 - 5 - 1918
31 - 1 - 192~
2·1 - 3 -- 1920
21 -11 -- 1920
31) - 3 - 1921
22 - 2 -- 1922
11) - 5 - 1922
19 - 9 - 1923
H - 8 -1929
10 - 9 -1924
28 - 10 - 1924
13 - 2 - 1925
11 - 3 - 1925
27 - 18 - 1925
17 - 9 - 1925

3 - 10 - 1925
9 - 11 -- 1925
1 - 3 -1926
S - 1 -1927

14 - 4 -1926
8 - 6 - 1927
3 - 8 -- 1918

10 - 10 -1929
1 - 1 -1920

25 - 9 - 1930
18 - 10 - 1933
21 -- 11 -- 1931
24 - 1 - 1931
27 - 9 - 1933

3 - 10 - 1933
9 -10 - 1933

23 -10 - 1933
23 - 10 -- 1933

27 - 10 - 1933
2S - 10- 1933
31 -10 - 1933
5 - 12 - 1933
7 -- 12 - 1933

21 - 1'2 - 1933

83
84
85
86
87

24 ! D.·Carll"elo- Serrano Garda Elche ........................•..•......•...• 18 - 10 - 1912'
25 ¡'-ranciscu Gaspar Blasco ~.. .••.•.. Caiatarud ..•..... .•.•....••••. •••.•.••••.• 1 - 11 -1912
26· FlJJg..n-cio Ne;eguer Sánchez...•..... ! Mula ~........................................ 9 - 11 - 1912
z¡ Antonio Vilianu:::'."a f·erná¡:dez l Dl"iviesca ~ _ 11 - 12 - 1912
23 Juan Ik~ti.5ta Lisardo )J. Mayglin .• !l Onteniente _ •••••••••_ • 1 - 1 - 1913
2!} Luis Müñoz Navarro................... Tar:wona 15 - 9 - 1913
.SO Luis G. Cahué Boladcras.•.•.•••...•• 1San Feli'U de Llobregat •..••..••.••••. 20 - 11 - 1913
31 Aur:}li3:1o Rey Larramendi........... Orgaz ........•. 9 - 6 - 1914
3.2 I.uls Porte::o niaz....................... T-orrijos ....•••..•. 1{i - 7 - 1914
3:~ R3f~E'l Pe¡-eiló Barber.................. Guadix 22 - 9" - 1914
34 . José' Cacafnch }" .Feiner............... Tarrasa •••.•••.. , ~......... 14 - 11 - 1914
3:. Angel García' Murro.•....•.•.•...•.....• 1Segorbe 2G - 1 - 1915
:36 Manuel ':-;3.\"arro Alonso de Celad:l. Valencia de Alcántara 1~ - 2 - 1915
3, E:lsebio Xavarro Pablo ¡Daroca 22 - 5 - 1915
3$ Juan Ant'Onio Saro Gómez ¡LIanes •• ,;. _ 25 - 5 - 1916
29 Antonio Benitez Fernández....•....•¡F..cija .s - 7 - 1907
4ó Matü:s Caraacho R. E~crmano...... ~ianzanares •••••••••••••• •••••••••..••••••• 31 - 7 - 1917
41. José Esrrie:ltos Alvarado MJe.lilla 1;; - 7 - 1917
42 Manuel Alol'so Inisterra _ , Jaca 30 - .9 -..:. 1917
43 Jo~ C!;I\"iño Salazar ·............ Betanzos 1;; - 1 - 1918
44- Antc:üo López Bancañ«) ! Cieza 17 - 2 - 1919

.45 2\¡j;~u~l Ruiz ~rtüas y ~Iartínez ea-I .
HDSo,¡,·.a , 1Alcala la Real .

~¡;gU~l bl<lsCQ Caplliurc............... Linares .
Donp.to Yarda DhlZ•.•...••••••••••••••• \·f-oro .
Manuel Guerra Hida)l:i0.. Henavente .
Fctnand'l'J l'-Iéll<!:;:Z ROdrígnez _¡ Gua-dix .
!;-lanvel Roldán Cortés... Cabra .
Pedro Sanz (n;tolaza................... Valdepeñas .
Yicenk Garrido y Pedrejón.. l1edina de Ríoseeo, .
José ~.1¡do He:-nández _¡. Z.~ft:a .
AntODHI Delgado Correa _ Merlda .
Joaquín Canlino r.l-ontesinos......... Utrera .
Julián Yigal Tinajas _ VillafraD~~ del Bierzu .
V¡ctor Bustamante Estéva:nez_...... Valmasedá ..
Elnilio Ahurniés Juste _ ~1artos ..
Al.tonio Fernán-dez San.gWno....... La Almunia .
~l<:rcw·¡o Lafllente ~lataran.......... Ubeda .
Jacinto Vera Campos.... .....•.......•• Cazalla .
Secundino Yáñez Cortinas............ Ponferrada ..
Aurelio Escribano Alvarez.... Aranda ce Duero ..
Pedro So.ler Bertot........ Villanllleva y Geltru .
Perfect.) Csbana Verdes............... Plasencia .
Bcn-il0 Calvlllo Artaloytia.... Trujill;> ..
Luis Martinez Garcia... .•.•••. La Bañeza .
Ramón JiméJltez Escanero............ Ceuta .
Francl.<;co Tortajada Esteban.•._... SahadcU .
Francisco Qo.mpan Miranda......... San Fernando .
Baldomero Méndez Barrientos...... AlrnendraJ.ejo .
Joaquin Jiroénez González............ Baza ..
Bernardo Velarde Blanco............. Torrelavega ~ •.
Gabriel Jurado Muñoz Vélez·),Iálaga ..
Emilio ~Ioreno Rubio.. •••••.•.• ••••••• Dolort:'S .
Bruno Soler Bastero.... .•. ..• •••.•.. .•• Falset .
José (ic)má BeneL..................... .•• Igualada _.
iPtlaoo Romeo Zurita.... Barbasiro .
Isaía's Chillón Lozano , Medina del Campo ..
Pedro $anz Lacasa...... Alcañíz ..
Francisco Sallo Bellido.........•....• Bacoa .
Fabrieiano Manuel d e Benavhles

Martinez 1Calahorra .
Antonio ?tfolina Esteban IDenia ..
Vicente Narvicez Trnj i1)o _¡ Ronda .
José Cuquerella Codina............... Játiva .-._ , ..
Arturo Fernández Moreno 1\ }ledinaceli .
Sc-bastián Guerrero Benitez.......... Chichna .

l
i

CATEOOIÚA 'DE ENTRADA I
1 D. José Devis Rodríguez 1AIMique ~ 113 -
2 . Fidel Arenas :\fuftoz.................... Almaden ~ I 30 -
3 Ricardo Provencio Cáecre'S.......... Riaza _ 25 -
4,. Ramón Prat y Font...................... A-renys de Mar 16-
5 Casto Sánchez Tapia..... ••• •••••• •••.. VitigudiDo •••.• 28-
6 ~[anl.1eI Silvestre Izquierdo lChh'a ~.............................. 7-
'1 Aguslín Salcedo -.•.• .•••••. •••. Cazorla.... 23-
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G'deB I
___~__ ] Ailos. ~ Dl:1s.

8 : D. P3h~.d:t la Cruz ~Y6n__ .•.••••.••• 10l!Jledo _ .. u •••••• ; ~ 9.. =8 - 189:3 ~ 40r - 50 - 10
. 9". 1 Antomo· ~rra Guac~i····..•·····•••.. I.~:t _..- ~ [19 11 ~ 1.S94'J' ~.=1-12

. 1& !ra~ Ginnu Gou:za:.ez._............ O~ •••• · .•••••·•.••.•- ~.l. :1:3 - ji - 1800- ~ lS -13-
11 Fe1i~ de 2e:a Urbano __ t~ _._._.~ _ fI2. - 9. - u,"9& ~: - 3 - :19
12" . rrerll3I't~li:trO Beor:s J Diez. ~-e PnId'o ,l'\~lc=n:ero -~_.••...••.._ 1- 2S - 4 - 1&9-7 ~ 3&- - 8 - lO
13" l"'edra~ Pra e:da•••••_ _....... S:rrri5 ~~._._._............ t - 7 - 189-1 3'6> - 6 - ,
14- S:l.::lti:!.go Agreda !I4.<ueL............... Ahnwn ••_ ~~ .•.. _ ~.. ~~:; - 12. - 1.89$ ~ - , - 7
15 Casto.. Vil%quez (}jeITo _ .. Ch":lilhrda. • - ¡3 - S - 1906

1

1. 33. - ,,- 22
16" Salus.tiano FernáIJrlez Dfaz•••~ ••..... 'La Tecilla ~ •.•..••... _ ..•__•.•.•..... Z6 - tlt - 1.900 ~ - 2 - ¡;
17 EJuardo Fen'án d'el Casti!l•••;...... 'Seq;:Icros .•_••..•.•..•• ••....•.._ lt - 2. - ]¡9í,F1 3,2. - lO - 20
18 lc:ié, A.. Lápez Garcia....._........... Rihadeo .......••..•.• ••..•.•.•.• 2 - {.; - 196.1 3~ - 8 - 2rI -
19 . losé '{3n~cfacha :Mi:1gUe.z :~r~t .....•....•......---- I 13 - 1: - 1962 . 3-. -11 - lE:o rI"aACSCtJ. "Vill:;úf.a ~ofl1~a.••••••.._ Monuvu .-_-•.. _._ _ _ _! ~ - ~ _. 1lSM 2:!J¡ - 9 - 26
~l r.oreuzo. Malhe Valcarce._ Gmzo efe LIrnia ....•_ _ .••.•.•.• 123 - 3 - 19M. a - 9 - 19
t2 &nitfano &nnejo- More~••••..•._ 'Dai:I:líeI ••••.....•••••••- •• __ '16. - '" - 1I9&t 291 - 8 _. 15
23 Tosé. ~orRS MediDa.~_•...••••••••••.-: ,llontoro "':" ...•........•• ~ - 1ff!.. - 1.9M. ~ - 2 - i
24' FrllltCSeG- .Cal.-o Casaoo._....... ..... PiDa d'e Ebro ••_ _._.__ _ 20- - U - 19ió 21 - 8 - 29
25 Donalo E:.b:Ufiano l.aUrero. Ilem.ón.. Sos _...... 19. - -1 - 1ge& 2"1 - . 6' - l:l
2& F.z:alleisca PaisánGó~•••_ ••••••••• Lare.do ••.•••••••• ~•••••..••__._._ 11 - 10· -tOO&' 27 - 2 - 2U
'n Angell Can:rnna FemáDdez•••~••••._ Lo:m dd. Bi'Q.•••••.•• ••••••.•••_ .13. - 11 -*6-' 27 _. 1 -t8
28 Trinidad. Crlua.te Gcnzner........._ .Matal:ó ••_ •• ..._....__ 3J). - 11 -1"900 27' - 1 - 1
29 Alfredo Valdés de N..i1"anda.......... Pola de Lena _._•..~ ~ - :l -·-1901 2& - 10 - 5

. 30 José.1'""eI":lléDdez Pérez..••~............ .Jiiana __ ~._•.••.••.__ 13. - ],0. - 1-007 2fi -. 2 - 1{).
3l Fernamh Arparieltl·Sánche2:.._ PaSh:;lD3, • _._ ~ _ 15 -·11 .- 1m: ~ - 2 - 8 -
22 lfanuel A¡aciQ}a &drigt.Je7; _ ~. • .•~ _ .12. - n - l'tI¡- 2tf - 2 - 3
33 Manuel Regueiro Vá:;qaez. Carball.o,. • _:L&. - 1 - ts:83- 25-'- 11 - 13
14 ,Antamo ~Mheir&}l.~•••••• ~ .ords.es._ _ ....:¡14.- 8 - l"m 2It - (- tí
36 Ailre40 Ami¡ó Collia. ~eka. _._••__ 1 - ::. - 19118 1f3! - 11- ~

36 r~Goyan~ CediÓ:l..•., Puen~ ••••....._ ...••.••..••.••_ 24 - , - 19'119- 2t - 9 - 7
~ ~ A.MHu Gar-~:··_·····..· ·t~H.atle9'- ••••.••••••••••.•••••••••_ ....-L·n - '*.- t9J01 23-- 9 - 2
38 Gari.lJienDoo !ilIela Iartinez.••••.••••.. ¡&ihuega ••.••••...•....•.•••••.••• 14. - .. - Wl6= 2.'!f - 8 -17
39 Anrelio .zaMeo~ _ •••••_~•••• t.beltma· _ ••••_11J - 6 - 1910. ~ - 6- - 14
'í) Julio- Vi!la. Barros- _ •••..• rViua del· BoU&.. t'1:9 - 6". - 191+ ~ - 6 - J2
al ~~~ ArgJ~'-~~ez._ _n Pravill' :::::::::::::::::=:: ¡ U - 5 - 11SO ZJ - 6 - ?
12 ~Jjas A_.~•...._-- _.. ~-_._;;.... . . 13 - 3: - :i9-'t2- 11 - 9 - 2aGucia Roárig¡ r~-- -..~ r

J3 Rafael l3X2L••••_...... 'I~" I 9 _. 3 - 1'91-2. ~ - 9 - 22
.ü. LDi& Acndw Sáneha..•._ •••••_ ~dd AtnG~••••••_ ••••••••.• I.fi - 6' - 1!fal) r 2t - 7 - 16
~ Canato SiIIelez. &ila:l.a.__ ..; ~D'a _ ••••• tf8 -- 7 - 19'T2. r 21 - 5 - 13
... Manzlel G.atIo. C101abo...._•••_ Se-daBo.••••••••.•••~•..•..•.••~ .•••.•••,. 1& - t9 - Uf2"¡ 21 - 2 - 21
4f1 BafaeI TOJ:Dle CasanOQ __ ~ 'S' - 11 '- .1912: 1t - 1 - 23
48 !(arian~ ?IIagi~ Garda.•••••_ _ StidÑfl _ ~....................... 16. - 11' - r9-n

t
' 2t - 1 - 1~

419 SaluEnlna Si'inelaez:~•••_ Aleán~ra .••..._ .••..••....••__ _.. 1-6 - 1'% - t9-U n - ~ - 1<>
IJO ~io G:aada-Ro~ez ••_ hnJ1llÜila ~........... 13 - t - m-3 2ft-11 - 18
11. Bómá.D EspCa..• ose- &>i~ _- .Hiiar 14:.- 1 - 1913"1" 2'G -. 11 - 17
112. Jué' Gonzilez Nelire9A._••__ ~is ~ _........... 1"6 - ! - 191'3 :Ut - 11 - 15
IS. José- Buftu LiiióD _ ~ de' los' CahlIoerm:..••_ •.•••••••••.~ - 5- - 1tl'3 20' - 7 - 3

: &l4. 1).anje.l CaPaarlette& !.kN'2ID•••_.-_ NIIIes 5 - 7 - 1'll'13' %8' - 5 - ~6
&S. Emeterie.Jesé FemáaQes Casaa Seriiie1l.a ~ _............ 1 - 9- 1913' 2ft - 4 - ~
1:16- .JDse. Gall'da' ][e6iJ:J;a¡.••••••_ •• _ •••_ Col!B~ ~_ ••.. ~ ¡ ~ - t' - 1'923' 20:' - 3 - 27
~ Emilio Fenrill'4ez- de' Ve!asw:o.....__• Peii.~ld -;:: ~.......... s: - 9 - 191'3' 2'8' - S - 23
68. SeenamesJtoo Corrlpio·~ Villa'9idosH -_._.•.•••.•• tao - 9 - I'!13: 2f1 - 3 - 1
r;s. Faustino Gartia-An!vale e.lliJu)jQSa. PMobls-1Ko ••.. _ _........... i - 111- tt'f~ '2Q. - 3 - :t
$O. Me Pebaj'rls Stsanli1t1l.•.;.--._- .Prieg& (CÓrdebao} _........... 2& - 10' - 1913" 2(t - 2 - 11
«l VieterV~Sá~. ._.__ Ledeszs:la. r2& - ro- - 1913 " 2CJ, - 2 - 3
62. ~ Sánche%- Rivera-. --••--.....~I~'C!!e:na- .. , · _ 1 1 - 1 - 19f3-' 20' - ~ - ::1-
13- Jaan Rivn-~••~ _ .•._ rCam;bad~ •.:_ n....................... 2! - 1 - 1914- 19 - 11 - S
ti. Mttnuel Q¡d¡Qcho 1lelioIl"lio•• _•••••- t~ldon!8:" la - ., - 1914. :rr - á - 16
.85- ArBtoIlio !Ifftñioz Estebeu.•••••• CeBreros _........... 2& - 7 - 1914 111: - 5 - 1
'66- AntoJÚo mgneras Caba..•••_ •.•••••.• 'Ima!t?r t7' - 9: - 1914: . 19 - 3-14-
67 Pasell3.l Gard-eta Sala. _ •••••••••_ Belehite _.................. 15 - 1 - f9I5 U - 11 - 16
es- Angel Sioez Miguéfez _..... .••.• 'Saolas ~ los lnl~..•••••. t - ~ - 1~ J.&. - 10 - :.
e9" J'Qsé de la Peña y Martin. González.. .Piedra:trit2 " __ .••• 1 - t - 19.to. :r.&. - ~ -,
'10" Jliguel Rah Galiana...••_ V"rlbjoyos:a- _........... 15 - t -19r~. 17.' - 11 -15
'n castor ll2yoral Gan:fa••_ Cuas·lbtiie%' ..••••.•.•.••__ .••. r9" - 1 - 191tl 17: - 11 - 12
'72" ¡ Benigno< Capote Qu-ban(L_ ~•• fJos Uanos. __ 2:l - 2 - 1916., 13.-10 _. io
":3' .José. Melián Rodrtgu~z...•..~•.••.••._ Teld'e 17 - 3 - 1916 17 - 9 - U
74 Mariano Calderón labgueL............ Sahagún 8 - 5 - 1916 17 - 7 - 23
75 Francisco Herrera Alonso Cabuérnlga •....•......•...•••.•_ 12 - 5'-:--119-16 17 - 7 - 19
'76 Fausto Escapa Brav(l.........•..•.....• lCarri6n de los C<lndes.....•• _......... 22. - 5 - 1916 17 - 7 - 9
'77"1:" Cris.tóbal V~iasco Velas~~ ~ A1hama •.•.•..•.••.._•.•••_ ••_ ••..• ~..... 11 - 2. - 1"91.'1 1& - 18 - 14

o Alfredo Qwntanilla Martil1ez [RamaIes __ _ _ _.... 15 - 4t - 18&7. 1& - .8 -18
"1~ José AragJ,o Luees. ........••...._ La .. :Fstráda...•....._ _ 30-.- 12- 19i1.' ~6 - ~ -. 1
¡o. J'ulio Sanz Trallero ~_ XoDtalbán _ :..•. _ ._ _~_ 24 - 1 -·1H4i tá - 10 -19
al 1~ M. Zapatero.González.......... Cervera del Río AUiama ,.:._ _.... 3 - ... - 1913 jg - 8 - 22
fjt r..uts. Bedaya Ferntiludez_............. Tordesillas ........•..._ •••.••_ _. ao. - &....,.. *& 1á - 7 - 1
• Franciseo F-ern~jezY¡cdl..-__._.~ ........ _ ...,.- -t ---~ 2.5.;...· ó.-.ailll 21-__ § - D

,
i
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.& .' D•.Am:mm-do !Pcñamaria,~. ..;_.. ·Fo~ .~ "*................... 9 - 6 - "19113, 15 - 6 - 22
.ss .EJe..Y~ rGareia•••••••~ .••_.~ iRoa de Buem. _._•••••_.. 15 - 6 - 1913 15 - 6 - 16

- $ , iBamiin BermWiez Tt:aSIll(l;1te_.•• P.nebJade "Tri'Ves._.~._•. _ : 16 - 6 -: Ut8, 1:5 - 6 -:15
67. ~ PJá.rrido XiliáD Loseos _ ••_.: MMella. ••.•_•••••_............................. l8·- .7 - .19:L8 lá - .:i.- a :
.ss . ,Mmnio <Caj:l .AJ.egnet.•••••.:. -. Calamoeha _ __ 21 - 7 - 1919 15 - :; -.:!i8
lm. ..camilo.Jlorales Ezquerr,a.; h_._ Gaspe ~................. 2- 8 - 191i¡ . 15 - <1 - 129.
~ JQs.é C:ahezuoo Ar.royo _.•••••_._ :rafalla _................. 6·- 8 - .1·91131 115 - I - 25 ..
1U. :Ramiro.Pulanie Aree ~ ·Miranda ~·Ebr.o _•••••••_..••._.. ' l7 - 8,- 1915· 15 - .,' - ~
"92 'VicentJeCafiete ·Mun.ere- •••.,._...... Sorbl:ts _..................... 19 - 4 ,- ~tt' 1" - .fi -.2:l
m ;;F1o.rencio &IlZález ·Carra&Cl8l.. _ t'Ballanás _ _ 17 - "1 - 1915U :14 - $- a" .
'94 . José Pérez Canal ;CalQerin.••_ •••• :58:11 ·Viceme·de la. Bargom:a.~ : tt - 7 - fl919,1 u - Ji - U
95 _ .Amadar-AlmendraI Vega ~_•• · ·Bermillo lde Say3!l"O•••••••••••••~ :25 - 7 - 19-19: .14 - J) _ 11
ti) ~ "Santalice-s :Pérez p • Bande ~_._............ 29- 8 - 1!l19 i 14 - ~ - J'
117, hancisco lfiI:anda .~midez lAr.c:hidona _ ••.•_ , 1 - 9 -- 1919: ",- 4 _ ~
;98 • lUe~d9 Casas .CaJ.derén.. _ ••••. V.illanuen ·dela Serena............... 14 - 5 -:llI2D 13 - & --a1
'99' ..losé :LDpez: 'l'rasm.oyeres -..__•· Buialance ,•••••_ ' 11 - 10 - 19l0! 13 - ~ - 20

,lOO :L!s1o .:st9!teBueon._.•_ ; Na-v.ade1 Jley.._ _ ••••••_ : ',~' ,- .zJ - .19!-g. ~3 - 2-J
101. Hatiano.sauz .M:u:t:in _~._: .Santa liarla de Nif:va. ••••••_ , :2.9 - 1() - ¡J,9-23: 13 - ;2 - J'
"102 '. "F..élliI: Capotz: Gúmez_•••_ _ :Fue.Dte ·de .eanUl6. _ :38 - 12- 19U ·11- 30- a.
.lO3 " I.riis -Coude iCid._••._ ~•••_ .Allatiz _ ".............. 21 - ~ - .1'921: .12 - '., - 10
'JO! ~layo Fontsad ,Eber.obar.d•• .Sort .•_ _ ••••••••••••_....... 2·- 1 - 1921.' 12 - .5 - ~ .
105 EctorGallepSan:tiago _ llillal,paDJk) •••••_........................ G- 8-1921: 12 - .¡ --n.
1106 ..Antonio :l'Dscano ·P.aIacios..·••••POOO.. .Posadas ._•••••._........................... 3.0 - ,12 - 1921: 12 -.> - .1':
:!a1 . Francis.c.o .]¡iras :Na\-.ar.ro•••_ ; FneDáeovej~ .•._........................ 10 - .1 - il:922 11~ 11- ~:'i
;108 . ,la6b:~ Siwilla_ _ __•.: TOl'J1OS ._ _ •••_ _ " 21·- -2 - ~9221 U - 14) - 10,-
.lD9 Bo.r:aClO.:J!l:artine,z .Egea... _._, -Gér~ ._ _ •••_~ ~ _ 23 - :2.- 1!J22 11 - il'O - ':8
no Ildifunso BaDián SOlO-. : :V:illacarrillo _ : 25 - 2 - 1922 11 - 10 - t:
ID . T.mDás ''Vidál :J.lúg'iea'_'_''''''_'POOO .Bibada.via ..__ .2'9 -9 - 1:9%2, 11 - 3 - -1',
n2 , 'Eniique .ae los .Ar.cos :Fajardo oCarhallino ••••~.••••_ _ ••_ ••••••••••. 30 - 10 - 1S22: .11 - 1 - ,,~
lI3 - .Flare.n.ciJ) 'Fer.nindez hgiie. Astudillo •••••••; _ .._._•.•••_....... 12 - 7 - 1923' "1.'0 - 5-.19
111 Bilarío Pérei S3ncbez ·lla1o Arnoedo _ ••_~ 'I 31 - 7 -1923: U - 5 - :'1':
DS ' fA~W) 'B8s~ta Silv.a.~~.:._ V~ _ ~ I:?:J - :8 - 1923, 10 - S - l'
'116 AndDé6 ~e Ibego "GarcIa Quintana. V.ülacardeil.o _................... 25 - 9 - 1923 10 - 'S - J
D7'Nicolás ,ltatia .Montero :Bequdo.••• 1lQyes ._ _._.................. '5 - 3 - '1m 1l -~ - "
'lIS " 'Oro Fragoso .Bencomo._ _ 'San Sebastián de la Gomera......... 5 - 9 - 1924. 9 - 3 - 26
D9 Jnan'r'OtnS Alonso _, ..-. A.reD8S 4e San Pedro................... 4, - 2 -1925: 8 -1G -1'
J20 31mn {;Qjo 'Fer.rer __ : Jlurns _ ~ __ -30 - 3 - t925;¡ -S - 9 - . :
121 , F'e'lipe.BSños 13¡¡;:fña••_~ _ · ~illas _...... 6 - '6 - 1925 8 - 6 - '
122 - .Alejandm 1S1a 'GlitiéJ:rez __._ . .RieiDosa _-...... 17 -7 - 1925 8 - 5 - 2Í'
123 . Jose 'Mateo ZapalerD.• .-.Alfaro ••.•••.~•. ,._._•••.•._......... 20 - 7 - 1.~' 8 - .5 - U:
,~ . -»cmingo Gutién"e2 ·PAPez. Vüladie-so ....__.....PO................. 27 - '.7 - ~2:5 4l - .-s - I
':OS, "Vicente F.er.n4ude:z 'Sanjnrjo•••~.~: rCastr-Gpol •••••••.•••••••_................. 30 - 1 - 1925. ., - S - 1.
126 1.uis. AJotISO ..González _._ ValeBcia 1Ie Don Jn.an __•.• 1 - B - !S25: '8 - 5 - >
121 . ñiTne PlIl'do Gómez _ ••• ' 'BeceI:reá .•~ _~ ,_._..... '8 - '8 -1925 'S - I - 23
128 . Emilio Garcia GutiéITez.~ _.·Henás , _ , 27 - a -1.925 'S - I - "-
129 Urbano Casas Sánchez _ Na~moral de la Hala••_........ .' 9 - 11- 1925 ~ - 1 - 22
ISO Arsenlo l?lna BallESteros............. Torrelagana _••.•....•' 8 - S - 19-26 7 - -g - 23
131 Olegario. Pérez Jiménez _.- Aguirlar _....... •.•.•• 13 - '3 - 19'25 '1 - '9 - lB.
"132 JU1l11 .(Jria& LlJ'qUe ,La ·Rambla ••••.•, _.......... 15 - 3 - t!J26: ,. - "9 - '16
]33 ' JFernmtdo ~iz ·H~reno :I-v.illena .._._: _ 28 - 9 - 1925 'Z - ~ - '26 '
1M Gustavo A.Hti de .pu:...•........~ , ,Bareo de A:rilD.••••._ •._ •••••••••...._ n - 5 - 1'926 7, _ ~ =2(r
'D5 - AntoIiio.-C2hel1o 1!e1-1dba Martin.ez.: MoBliDa ...._...._......................... 27 - 10 - 1926 1
136 !Ilammo Mener.d6 Z10ieo , P.o.la de Laviana. _...... 8 - :8.. - 1925 6 - 1& - .26.,
m ~é ..(iarayzibal 'Flures :Estrada••.• -COlmenar yie,io 11 -'6 - 1921] '6 - '8 - 20
138 be NQvedaDiIlZ ·Ca.slr-o-'Urdia:J.eli _._•••••_ 14 - 1ft - 1927'l 6 - '2 - 1'1,
139 Arturo 'G&rcia Domiagn:e-:¡; , Fueniesaúco _ 12 - ? - 1922' 8 - 5 - ft
-18 JligDeI 'liiigue% .lIo!'aI _ Belorado _.. 12 - '5 - 191'6' 2 - 1. - "
Wl ~''Be-na,vid-e'S:yEchagiie

• Luzaéta Ege:l d-e los -Caballer06. 8 - i- 1932' 1 - ,5 - ,;23
:1dedardo I.:ainez ,Lúpez_ Orcera .. - 9 -1,933 .,. - S - .
:Manuel Femiool'z Acebal _ , Amur.rio .••••- .•~ 6 - 9 - 1933 'Jo - 3-
J\a-móll tIIu-r(in Mora _ ••_ .Ayamonte _ 23 - 9 - 1~3' 'Jo - S - 8
Bruno 1\1101'88 'Sáet Náiera _••••.•••_................. 28 - 12 - 1933 ~ - .. - 1
AMonío Garride :Ruiz __ ViHanueva de ]m Imantes............ 30 - 12 - 1933 :t - :;jo - l
MigueiI ~odl'águez "'i-veI5 ~. tiieua .~ ~....••.._.,.•..:.......... Electo. :> - > - ,~,
<Ca&imiro ·Gómez Gómez ~ ••_ 'CogéUado EJ.ecto. ~ >. - • I

..i>arningo .l\:rozarena -:Rieye5 _ l'C'Od _._ _..... Electo. 'Jo ~ '- S
Santiago. ~V-mTi "IoDtero _ •. '(¡hi:ncBilla Electo. ~ ~ - • .

_--------------~--------------------------""!1

.Kádrid.31 de Dkiembre de a-33.-.~obado.--.:-El SubsecretariO, Ricardo López Barroso.
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D·. Ramón de Páramo Giménez,· don
Juan Brey Y Guerra-En la villa de
)ladrid a 23 de Enero -de 1934. En
los autos que ante Nos penden, renn
tidos por el Juez de primera instan
cin número 13, de esta capital, y se
guidos entre partes: de 13 una,. como
demandante, doña Manuela Velas.oo
Ni~~o. ~ayor de edad, casada, de ·pro
feslon sus labores y de esta vecindad,
-defendida por el Letrado D. Enrique
Paredes y representada por el Procu
-rador D. Serafín·Palacios, y. de la otra,
como <1emandado. D. Miguel Rey del
Toro, mayor d.e edad, casado, chófer.
y de esta vec"t'ndad, representado por.
los estrados.por su incomparecencia,
sobre divorCio,

Fallamos que debemos dedarnr y de
cJ~ramos no· haber lugar a decretar
el divorcio -de los cónyuges doña Ma
nuela Veluco Nieto y D. Miguel Rey
del Toro, por la causa que sirve· de
flmdamento a la demanda; duodécima.
del· articuloS.o de la ley de 2 de Mar
zo de 1932, con expresa. imposición
a la adora de las costas originadas
en los aútos.

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del deroa.ndado se pu
bUcará en la forma que la ley previe-
ne, de-no ·solicitarse notiflcación per
sonal dentro de tercero día. 10 pro
nunciamos. mmi.damos y firmamos.
Miguel Torres.-José- Temes.-Ramón
de Páramo.-Jnan Brey Guerra.

Pnblieaci.Óri.-Leida y publicada fué
la sentencia que antecede. por el ilus
lrisim6" séñor Presidente de la Sala
segunda. D. Miguel Torres Roldán, y.
Ponente que ha sido en estos autos~
estando eelebrando audiencia pública
la indicada Sala hoy,.-dia de su fecha,
de que certifico yo, -el Relator Secre
tario.-Madrid, 23 de· Enero de.1934.
Ante mi. Manuel Montoya."

y .para su publicación en la GACETA
DE MADBm expido el presente edicto.
e-n Madrid a 1.· de Febrero de 1934.
El Oficial de Sala. Elias Herrero.

JC-116

Don Francisco Cadenas Blaneo, Ofi
cial de Sala de ]a Audiencia territo
rial de Madri1l.

Certifico: Que por la Sala primera
de este Tribunal. Relatorla secretaria
del Licenciado Gabriel Espinosa, y en

I
~~bs seguidos por D. camilo D'Antin
Cereceda <con doña Maria de los An
geles Carr·illo Fernánóez y el l\1iniste-
no :fiscal, sobre divorcio. se ha die
tado la sentencia,. cuyo en'4abezamien
to y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

. "Sentencia número 6.--Señores de
la Sala segunda de la Audiencia pro
vincial: D. Antonio FaIeón, D. Fran~

cisl.:o Zurbano, D. Manuel Pedregal.
En la villa de Madrid a 10 de Enero
de 1934. Vistos los autos que ante Nos
penden, seguidos ante el Juzgado de
primera instancia número 1", de esta
capital, por D. Camilo D'Antin Cere
ceda. ma~"or de edad, empleado y de
esta vecindad, representado por el
Proenrador D. Federico Abarrategui y
defendido por el Letraoo D. Gonzalo
Ordóñe:z, contra doña Maria de los A.n
geles Carrillo Fernández, declarada en
rebcldia, y ...u Ministerio fisoal~ sobre
divorcio

l
. . . -

MADRID

AUDmNClAS TERRITORIALES

f '

~ ~B.DRID

r Don Enrique Torres Estr:lCia, Oficial
~e sala, Letrado de los 'f.ribunales~

I Certifico: Que ante la Sala S!Cgundal. 11) ci~i1, de ~ta Audiencia temto-

\E
,~al Relatoría Secretaria del Licencia

-'o D. Rafael Garcia Va.ldés, 'se trami
unos autos de divorcio. seguidos

por doña Alejandra Moñivas IUvero
coo. D.Dá:ma.so Cano Cres'PG y el Mi
n,isterio fiscal.. en l{)s cuales se ha <lí.c
lado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parle dispositiva di~n así:

"Sentenci9. número 2.,-& la· villa de
Madrid a 9 I!e Enero de 1934,.-Vistos
los presentes autos sobre. divorcio, tra
mitados con arreglo a la vigente. Iq

- r· Don Elias HeNU"O Sanz. Abogado, l' de 2 de Marzo 'de .1932. procedentes.del
'DBcial de Sala. de la Andiencia territo- Ju,;¡gado de . priInera insl3lCCias nÚIDe
'í-ial d~ Madrid. ro 8. de esta .capital, y sego.lidos por
! Certifico: Que 'POr la Sala segunda de ,. doña AleJandra Moñivas Rivero, mayor
}!&te Tribunal, RelatOlia-Secretarla del de edad. dedicada a las labores i)ro-.
Lioenciado D. Ramón· Alvarez Valdés pías de su suo. y vecina de dicha ca
l(boy aeeidenta'l de D. Miguel Montoya}, f pital. representa~ de oficio, po-r el
yen autos seguidos po1" D. Gabriel To- Pr()CUrador Fidel J:'erlado López, y de
ttoeHa Messeguer ~n doña Teresa Con- fendida pOI' el Letrado Miguel Jimé
OÍ.US Cistaré y el M.misterio fiscal, So-j nez Madrid., en concepl() de pobre, -con
bre div()I'Cio, se ha dictado la sentencia . tra D. Dami.áll Cano Crespo. represen
aryo encabezamiento y parte &sposi- tado en estra.dos, pGr su estado de re-

(siva son del tenor1i~ sigw--ente: ·beldia, durante la substanciación del
"'Senteocia número·5.-.\ut05 de don pl'OCe<.iimiento,. en cuyos autos ba sido

liabriel TOIT()el1a con doña Teresa Con- también partE el Ministeriofisea.l; y
dinsyel Sr, Fisea1 sobr~ divoreio.-En F:illamos que esti)naDdo la demanda

!la viJia de Madrid a 5 de Enero de 1934. de divorcio vinciJ.lar promovida por
~ En los autos que ante Nos penden remi- I Alejalldra Moñivas Rivero contra su es
1tidos pe>r el Juez de 'Primera instancia . poso .Dámaso Cano Crespo, declarado
f número U, de la·~a. y seguidos '00- l:'ebc~~.d~~emo!>d-ecretar y dec~talD?s
i 1re partes: de la una, COOlO deroandante. la dislJIUClon vincular del matrimonIo
11>. Gabriel TorroeUa Masaguer. mal'or COlllIln.ido entre ellos. declarando eán-

1de -edad casado mednioo y-de esta ve- yuge culpable al marido·' pOI" haber
Cind;;A, ,4krendido por el· Letrado· don dado causa, al miMOo, cootodas· las

f :Antonio Cases y orepresentado por el demás consecuencias legales que de di-

IPl"ocura.·dorD.. Federico Abarritegui; Y cha dcclaracio.n se deriv.an e imposici~n
de la otra, como demandada. doña Te- ~e las ~ostas al~o; y, 'lIDr úl
)"esa Ctmodius·Cisf.aTé. ma;ror de eda<L timo, C'ln9plase lo dispuesto en el sr-

\ casada, repltieD-láda. por los estrados tkulo 69 de la Ley. . _
'por su incomparecencia, sobre di'\"~,.Asipor e6ta tlUcstr& sentenc~ quetm enyo.s autos interviene el Ministerio por la rehe1dia del demandnd() se 100
~ Pisa}, tifleará en la (-orma J)revenida en el
! Fallamos que oebemos declarar y de- artiéu:o 76~ de la iey Procesal civH,
\ I:1aramos nO' bab~ lugdll' a decretar el . 1-0 prunuDCIaJnOs, mandamos y :finna~
\iti\'orcio de:los cónyuges D. Gabriel To- mo.s.-;Fra~ Fa?rc.-Engenio de
,JTOella Massaguer y doña Tel"eSa C<>n- Anz~-:~am2el Perez ON~.

E
's Cistar~ por la causa que siTve de Publitt.elOIL- Leida Y pnblialda ha

f amenio ' a la demanda duodécima side la allterior sentencia por el señor
\ ela~O 3.· d.e ia !ley dé 2 de 1Iarz;0 D. ·Manuel p~ CresPO, 1.lagistrado
:We 193~ con expresa imposición al ac- Ponente que ha 5100 en estos autos, esllor de las~tasoriginales en los autos.. tand? celebrando audiencia .púb)ica la

¡ Asi por esta nuestra sentencia.·que~~nsegunda de esta AudienCIa pro
I !KJr la ~ldiade la demandada se pn- 1 vm<:lal, eo el dia de~d f~ia, de que
(blie<lrá en. la forma que 'la ley previene. ce~-co.- ~nte mi. Lic:encmdo Ra...fael
\ Oe no solicitarse ontiflcación personal GarcIa Va1des."
\ dentro del término de tercero día; ~ Y .f'llT'a que censte y en cumplimien
~E]unciamoS. mandamos y firmamos.- lo de lo mandado 'Pu~?- ~ener lugar su
J osé T-emes Nieto.-Lisardo Fuentes.---:' inserelón en los penodi~.oficiales.

". . Fernández Gordillo.-:-J'uan Bre:v" por io ~& se refttre al litigante, no
;~ comparecido, D. Dámaso Cano Crespo,
t p.·,h!~ÓJL-Leida y ptlblicada fué .ex!ielld6~la presente QUe flnno en M~
\ la s~tencUt que antecede por el señor d.nd a ....~ de .T:'!n'er? dp. 1~.-EI Úfi-

1
D. Man",¡~ FernándeZ Gordillo. Magis- elel ce sala. LleeDClal!() Ennqtle TOl"re5
trsdo de la Sala segunda y Pccente que Estnda.

'\ ha sido en estos autos, estando cele- J'e-115
lJr.UX1o audiencia públk:a la misma hoy
¡Ya de su fecha, de que certillzo yo. el
.tlel~lor Stcretario. Do:J. Elías Herrero Sanz. Abogado,

¡ lbdrid. 5 de Enero de 1934. - Ante 7 Oficial de Sala de la Audiencia terri-
j mi. L. Manuel ~Iontoya," . _ torial de Madrid.
" y pa.~ s~ puh~ieación en la "Ga~, CeltifleO: Que por- la Sala segunda
~ de Madrid ,. expIdo el presente edicto : de ~te Tribunal,. Remtorfa Secretaria
i CID ~adrid a 23 de Enero de 1934,-El 1del LicénciadoD. Ramón Al..'arez Val-
t Oficial de Sala. Licenciado Ellas He- dés (hoy accidenW de I). :Manuel Mon-
!5I:ref.Q, _taya), y .en antosseguidos por doña

Je-158 Ma.nuela Velaseo Nietu ccn D. Miguel
Rey del Toro, sobre divorcio,· se .ha
dietado la sentencia, cUYo encabem
mien!() y .parte· dispositiva son del te
nor literal siguiente:
. 4<Sentencia número 26. - Autos de
d06a Manuela V~l$.sco Nieto con don
Miguel Rey del Toro, sobl'e divorcio.

1Señores de la Sala segunda: D. Miguel
Torres R()ldán, D. ,Jos! T~ Nietol
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vando también el derecho a vigilar la
educación de los mismos· se declara
1iisuelta la referiaa soci;dad conyu
gal, c.ondenando en su consecuencia
a D. :Martín Roldán Guerra a efectuar
]o" resvetai" dicha disolueión y sin
que sea PQsible en estos autos fijar.
una cantidad determinada para ali~
men,tos para dichos hij{)S para conde.
nar al pago de: la misma al ·demanda.
do, si bien tie!1e ést~ el deber legal
d~ pr('starlos, unpoDlendo las costas
de este juicio a dicho demandado, co
mo cónyuge culpable. Y dl()tif.iquese
esta sentenci:l al demandado. deolara
do rebelde, en la fOl:ma dispuesta eaJI
los articulas 282, 283 Y párrafo se
gundo' del ertículo 769 de la Ie:~' de
E:1juiciamiento civil. si dentro de.
quinto dia. DO se solicita por la par
te adora la notificación personal. y
firme que sea esta sentencia, devuél
!ans~ los autos o!"i.ginaJ.es al Juzgado
JlI!.fenor con certlficación de la mis~
ma pllra que se haga la inscripción
corres;.>ondiente y a los efoctos lega
les oprocedlmtes.

Asi por esta nuestra sentencia defi
lDitivanente juzgando, lo .pronuncia
rnos, mandamos ~. fl.rrr.arnos.-Ramón
Ellrfqnez. - Francisco \'alera Fernáu.
dez.-l1edro Cano-Manael,"

Los particulares Ílnsert05 concuer
dan a la letra con su original, a que
me re:nito. y la sentencia fué ~eída y
publicada en el día. de su fecha. en
audiencia pública•

y para su inserción en la GACEl'''
D~ ~fA:)1UD y sirva de notificación al
demandado, en situación de re1-eldía.
pongo el presente de orden del Tri
bunal y con el Tísto bueno del ilustrí
simo Sr. Presidente, el) Cádiz a 15 de
Di{"Í~lT!bre de 1933.-Visto bueno: el
Juez, R.' Enriquez.-El Vicesecretario.
Anton~o López.

JCr-124

La Sl'Cdón prime-ra de esta Audiencia
p.ro'\'incial, por su proveido fecha 25
de Enero último. dictado en causa del
Juzgado d<l Getafe contra Ju:lián Rarní
rcz Rosar y ~ndro Iniesta González.
por el demo de robo y muerte violenta
de Mariano Regino, ha acordado se cik
por medio <le edictos en los periódieQt

La Secdón primera de esta Auillen
da provincial, por su proveido fecha
27 de En~rC) del a.ño en curso, dicta..
do en causa del Juzgado de Getafe

1
" contra J·uliáon Garcia Melchor, por el

delito de homicidio y tenencia ilícita

I
de armas, ha dispuesto la publicaciól1
del presente edicto en los periódicos

I ofici.ales. que servirá de citación- en
1 forma al testigo SebastiáJn Cipriano
1.Gil, cuyo paradero se ignora, para que
¡ el día 23 de Febrero corriente, ]o" ho..
I ra de las diez de su mañana. compa~
I rezC13 al acto del juicio oral por Jura·

1
d:>s Ponte la referida Sección primera.

y para que conste, y en oumpli
. mien:o de lo mwndado pueda tener

lugar lo acordado, sirdendo de cita-
ción en forma nI testigo Sebastián ei
priano Gil, extiendo la presente, qUft

i finno en Madrid a 2 de Febrero dei 1934. - El Oficial de Sala, Ignacio
Cres,)o.

CAD!Z

AUDIENCIAS PROVINCIALES

D~;1. Antonio López Lagu.~a, Vice
preSIdente de la Audiencia provincial
é.e C:ídiz. <

CeItifico que en los autos de divor
cio prC)ced~ntes del Juzgado dapri
mera ilnstancia de AJgeciras, s~,Juidos
2. instancioa de doña María de la Luz
Guerrero Pacheco, contra D. Martín
RoldÍln Guerra, y de que se hará men
ción. se ha dictado por la Sección
primera de esta Audienda proYinda1
la sentencia, cuyo encabeza.mic-nto y
fallo son del tenor siguiente:

"Scnten'Cia.-En la dudad de Cádiz
a 7 de Diciembre de 1933; vistos por
la Sección primera de esta Audiencia
los presentes autos de divorcio vincu
lar promovidos en el JuzgadC) de pri
mera instanei~ de Algeciras por doña
Maria de la Luz Guerrero Pacbeco,
mayor de edad, de profesión sus la
bores, vecina de Tarifa; domiciliada
en ro ealle de la Libertad, número 20,
representada en el Juzgado. en tllTno
de "fleio, por el ProouradC)r D. Juan
Guerra Rios, y en esta Superioridad.
~n iZUal turno, por el Procurador don
Conrado Conti, y .defendida por el
Letrado D. Plácido Santos Lavié, en
dicbo Juzgado y. en esta Audiencia
por el LetradC) D. Luis Beltrami, nom
brados también en el mismo turno,
¡;;:¡r:tra el esposo de la actora D. Mar
tín Roldán Guerra, sin representación
ni dirección legal en estos autos, por
no haber comparecido en los mismos.
eD euyC)' juicio ha sido parte el Mi
nisterio fiscal y Ponente el Magistr3.do
u. Francisco Valera Fernández,

Fallarnos que debemos lcdarar y
declaramos h2bcr lugar al divorcio
que se solicita por doña Maria de la
Luz Guerrero PachecC), quien como
cónyuge Inocente debe conservar en
su poder los hijos habidos en su ma
trimonio con D. Martin Roldán Gue·
rra. hijos menC)res que viven actual
men1e con doña Lucrecia y D. Fran
cisco, conservando el padre resredo
a éstos el derecho de visitarles a estos
todos los domingos y días festi'\"os
durante una hora. que en defecto de
a.cuerdo con la actora, con rclociól!
a dicho partk:u1ar, podrá fijar aquél
entre las diez y. las dieciséis. 'conser-

Don Fr.mcisco Cadenas Blanco.
Ofic:u.! de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala primera
de este Tribun~l, Relatoría Secreta~

tia del Licencindo D. G2briel Espino~

sao y en eutos ~,eguidos por doña En
riQ"ueta de Berl!aola y Castañedo. con
D. Bd'llsrdo Palacio Prieto y el ~1inis

terio fiscal. sobre divorcio. se ha dic~
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte disposith-a son del tenor
lit~ral siguiente:

"Senteneia nÚMero 12.-En la villa
·de Madrid a 24 de Enero de 1934.
Vistos los autos que ante Nos peJ1ldoen,
tramitados en el Juzga:do de primera
,;__ _~:__..'. 9 .A... -..ro..... _ ......... 1;: ....1
.....~ .a..A ........... '*'A'-'.v .... u,", ~~ ~J-I'.t.4A..,

Y se~dr)s por doña Enriqueta Ber
naola y Castañedo. mayor de edad,
sin profesión especial y Ide esta ve·
eindud, represenbda por el Proc~ra

dor D. Gregorio Frsneisco Gervas y
defendida por el Len-ado D. Agustín
Gervas. contra. D. Eduardl) Palaaio
Prieto, tdeclarado en rebeldía, y el Mi
ni~ierio fiscal, sobre divorcio.

F.alJamos que debemos dedarar y
«ledaramos .haber lugar al dh·orcio
.'Solicitado y disuelto el matrimonio
celebrado en Madrid entre D. Eduar
do Palacio Prieto y doña Enriqueta
Bernaola Castañedo el dia 22 de No
:vieml>re ~e 1908 e in')crito zn e! Re
gistro civil del ,distrito del Hospital.
dec13rando culpable al D. EduardC)
Palacio, sB. ~e le imponemos las cos
tas causadas. Y firme que sea esta re
solución, que se noti.3cará al deman·
~do_ 'Jor S1' rebeldía. en la f~rma

, F:dlnmos que estimando .la dema~-l prevenida po; la .ley, cúmplase' lo
da Interpuesta por D.Camilo D'Antin dispuesto en el articulo 69 de la ley
Cereceda. -contra doña Maria de los Ide 2 de Marzo .de 1932. ..
'Angeles Carrillo Fernández. debemos Así por esta nuestra sentencia. 10
declarar y declilrames haber lugar al pronunciamos, mandamos y flrma
divorcio únicamente por la causa 5.· mas. - Antonio Falcón. - F:rancisco
·del articulo 3." de1a ley. y en su con- Zurbano.-Manoel Pedregal.
~uencia.culpable a la demandada 'Y Publicadón.-Leida . y publicada
disuelto el matrimonio celebrado en- fué l.1. anterior sentencia por el señor
tre D. Camilo D'Antin y doña Maria , D. Francisco Zurbano Magistrado Po
de los Angeles Carrillo. celebrado el I nente que ha sidi) en' estos autos, es
16 de Mano de 1923; con imposición I !:mdo celebrando audiencia pública
de ks costas causadas a dicha deII!an- la ~-:cci.ón primera de la Audiencia
dad.1l.. y firm.e q!.!e sea ~sta resolUCión, 1 provlQcial de :Madrid, en el dia de su
cúm~lase lo dispuestC) en el articulo fccha; -de que certifico.-Ante mí: Li-
69 de la ley de Divorcio. , cencia-do Gabriel Espinosa."

Así por esta nuestra sentencia, que, y para su publicación en la CACETA.
a más de notificarse en estrados y de DE M.o\DRID. expido el presente edicto
hacerse notoria por ed!ctcs, se puhli- en Madrid a 2 de Febrero de 1934.
cará su encabezamiento y parte dis- El Oficial de Sala Francisco Cadenas
positiva en el Boletín Oficial de la p~ • JC--118 •
vincia y GACETA DE ~fApRtD, por la rc-
bck!ía de doña María .de los Angelés
CarrillC) Fernández. lo ,proDunciamos,
mandamos y ftrmamos.-Antonio Fal
cin.-Francisco Zurl)ano.-Manuel Pe-
dreg:-J. .

Publicación.-Leirla y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
nuel Pedre~al,Magistrado Ponente que
ha si.do en estos autos, estando cele
brando audiencia p:.íblica la Sección
primera ~e la Audiencia provincial -de
Madrid en el día de su fecha, de que
certifico.-Ante mí, LicenciadC) Gabriel
Espinosa."
. y para su pu])licación en la GACETA.

bE MADRID expido el presente edicto, I
en Madrid a2 de Febrero de 1934.
El Oficial de Sala, Frandsco Cadenas.

JC--117
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J11ZGAOOS DE PRIMERA INSTANCIA.

&.:1 J::2.lJ ~tonio Cabezas .Romero,.
Juez ile ins:.rucclón del partido jcdi
t1a1 ele AnteQCe.ra.

-Pon Pio .RniI:; .1iJnénez,~
.Jas de iDstrD.cción ejeroieDte de este
Jl8riido.

:&r el J)J'.esen~.se cita '! llama.
daco individuos. jG'MJes, 1IIlO de ellos Don Ra'tael Guerrero Gisbert,. JUIeZ
CDOre80. con. pelo negro ri%ado"'Y traje IdepIi:mera instancia de -esta ch1dad
-..1 .de secánico,lqI1e la nodledel 19 7 su .partido.
al 20 del actllal• .es1ln'iero:t en SMt Le- .Hago saber: Qne .ha1láudose 't:3IC3D
d"eOZO de Calatrah. cen :una camioneta. te la plau de Secretario ~n prop.1e
<on toldo~ 'g pintada de atUI dad del1~domunicipal de FayoD•
.ebscmo,COD la mairlc::Dla SS.mímero pueblo de este 'plh-tido. conan ee.n.so
.aAOO y J»K:o. J)8.ra que clentro de:l. .tér- de población de 1.360 bah.i1an1e:s. se
:aWto '<le cinco.dias. comparezcan ante I .anuncia sn provisión en turno de b'as
este Jugado. a Jiu de. ncibirles deda- I lado.])OÍ" término ,(le treinta días,. COD

neión eIl·el sumario que se ·i2tstrnye 1fados desde lapubUcacián de es1e
'COD oelDilmero Ude 19M. sobre robo. edlcto en laGAQ:TA. DE 3bDBID•.&-

Al mismo genlpo. 1"'lleRO y -et]C3.1'gO 1l biendo loS solicitantes t'eIIÜtir susins
.todas las Autoridades. asi ciTiles como l.tancias .a este .J~J.o..acom,paña.das
militares y Agentes de la·PoIicia judi- de los documen106 que pruiene el Z'-
<cial. procedan 3. la busca y deteDcióo Dcu10 :w .del Decreto de 9 -d.e Novj¿m- ,
«-dichos individuos y camione.ta refe- b.re de 1933.
IJ ida.. poniéndolos, de ser habidos. a Da.do e.tI Caspe a 1.5 de Enero de
disposición de este Juzgado. US4.-El Secnlta..""io judiciál. luan Al· .

Dado en Almodóvar del Campo a 31 mudí.-D Juez. Rafael Gu.eruro
de Enero de 1934.-El Juez, Pio Ruiz.JO-2Ó54 .
El Secretario.. ~1os ~:t.

JO--1983



PALMA DEL CONDAIi)Q- tI..II.)

-i
D~ G. ealazadas en·~ ir4aiudltr

Dade en Gaueí... a 3t _ E3etv de
· U34...---& Jue~ Juanv~ - :F.J
· Secretario, Bume ."..

..lI€Jo...-29M

Don Tomás Bordera M.arUnez, Juez
de instrucción de la. ci&c:bt deo'Jijona

, y sU partido.
Por el presente- eGida .deDQ Y en...

· eargoll. kxtos Jos.~ de la Poli
da jwlicial, proe.eQan a la h1Jsca y,
rescate de 12 gallin_, tres. conejos de
eria, lIDlt zofra, usa~eu y nn:aS
rieadas, robadas, probab1lcmecte. en
la 1tOC!le del 23 dle1 aetuat en el eottal
ee- las "Eres", cuca de. 0Jlfl. a sa
prep:ietario. RaF I.JoI'éQS PeÍFÓ. ve.
cino de di.claa locaIid.ad;. ~(l'IC1

'. todo, de ser habido" a. disposldóJt de
teste csle Juzsao con s~ Uqitimos. po
secdol'~ en caJidad k delenidos;

· pues asi 10- tenso acor-d'al;l;o G el 511
mano 'Illimqo 2 de. esta· afio.. que so
bre ro1J.o instruy'l-

Dado en Jijona 8. 29: ele Enero de
1934.-r:J Juez,. Tomás BoIrdez:a. - El:
Secretario,. Sant.iagG ArrO]'Q..

Jo-2UU7
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GAtCIN

18 Fenrero 1934..

ESTELI_~

Gaceta de }fa~d.-N~~.·~

Don J'lIaD. VaIdivia Cabezas.. acc.i
cleDial juez óe ínstruecióll de este:

T . partido.
. Don Benito Ma~ Montes.. Juez En- virtud del pre$en~ mand3do Don Luis CastlSQ y: Ofteso.. Juez rie
ae primera instancia e inst:rucción del publicar en el ::oumal'io número 10 de. primera instGcia de esaa l'i»a. 'Y SIl
¡»tl!"tido de EsteIIa. 1934. sobre. hurto. del semoviente que partido.

Hago saber: Que haIlánd'ose vacante después se reseña, qlle desapareció el Hago snber: Que en el .hn:rado mu-
el cargo de Seeri:Ulrio ~l luzgad'o mu- ~ 1 !Me! actual eIl ~rreDos del. cor- nicipal de Villarrosa, i~rior 8 5.~OO
nicipal de !ks,o.Jo.. población inCerio.r a tiJo La Mimbre. térmlDO de Cortes de babitantes, Ele ~-ste partido judici:al.
5.OGn hahilantes. se &I]UIlcia w pr~vi- la Frontera, propiedad del vecino de se halla Y1'lCan~ la plaza de Secreta.- .
si6n a. eoDClUSO de traslado entre Se- aquélla D. Diego Gutiérrez Retrera. tia que ha de proveerse J,1W concux
cretarios de Ja misma categoria, d~ in!~reso de todas Ia~ Auwl'idades y !so 'de traslaci~n entI:e SecretaJ:ios de
rronformídad «ln lo dispuesto ~ el ar- Agec!es de la Polida juwcial. pracer la misma <::ategQria., otwsándose al
tfcul0 2';' d~ Decreto- de 9 de Noviero- IdaD- el la bus<:a y rescate delmimu~ <OD~urs:!~te que ~reste sus servic:ios
bre de un, a cuyo efecto Jos aspiran· y de!en.ciiin del a4ltor o autores del en poblacióa de may,oF Jt\Ímel"o do
tes remitirb: a e.sffi JU2gado de pri- hecho. ponién.doio todo- a disposición lulbi-tan-les de eerec-bc.,.~n el CeDSG
mera instancia sus soIü=íturles. acowpa- de este Ju:sado.. ofu:W de' le. poblacil:la dA>- Es.p.aña.
fiadas de Tos docnmenlos que delen:Jiñ- Los coneursaTItes remiiiFán sus sG·
Da. dlcho ·artiCllIo,. dentro del p'iam de Beaeña. del J.em()1)knt.e.. licitudes.a este .Juzgado de primera
treinta dúls. a partir de ia fecha de instancia, dentro del tér.miBo de treín-
lJDhIkacidn de esta eouvocatoria en la. Cerdo. hemb~ «llorada, de ~ la días, a partir de la. fedlá. <Le la
-saeeta de Maddd.... dIez arroba& <re ~so, e<ro el hierro vublkación de este edicto en la G&..

"Uua oja ron 40 pastillas de choco-
late. número 6, Luis. D F •

Dtra caja ~n 90. pastillas. nmnero 7. O~ rancJsco. HeI're'N de Llera, Don Enrique Balmaseda y -Yélez..
Luis, ma~i'ca La ATahia. de Lucas Boti- . .r¡¡e~ de. instrucción. de.i putido Juez de tI:struccióD. de mescas.
eario, de- Cañaveral. . Hago saber: Que en este JÚzgado., Por el presente se ci~Zna~ma y em.

Otra caja- de d1oe&la-!e, maNff San J)efl:de swnarí9 COD. el DWnero 29 del . :plaza a J~J!o Diaz-~ soltero,
Antonio, compuesta.~ 68 psqutfes. eII- coJ'ríente año.. por roDo de cuaUo. , ee unas cuarenta aiios" de edad, D'a
''riada eesde Grnn:Hl.-a por la casa Rodri- caballerías mayores.. qee despl<.és se 'turaI y vecino de Añover de Tajo, c:o-
g\l'eZ SerTan&. r~ s.uhstrlÚdas en la. n'Ocl:i.t. del llOcido por el ap9do de- "Nini". 11 a

Otra caja de 54 ~tes de dloco- 23 al 2.4 cie los. rorrieDtes de la: l. !lea· la compañera: del misaDO,. llamada Ámo
}a.te l'Híme:v·5 211 del JRÍl1:ero 6, ~~ OlarnecaI;,.. del término. G.eM~rio.. geli:la. López Martin, Datw'al • ~
número 1· v 23 ~el u1Ímel"(J s,. de la f prop.ia.s. del \"eciDo de H4,<uera .J..a. lleal AiíGTer, eoyas: d!emá$ drmnsbncias
tBisma marca y: Casa qne la prhnen.- José.Ruu MoreWl;' en el que be a.c0f'0 : se ignoran,. que via¡j1l'D" Y. 'YÍ1ICD jgm·tos.
bleBte- reseGada. y. UD saco.·de- café de dailo illtere~ de. 1f::IrdAs. las Autarida.. como lblldigos, ~. admdes pa:::=
eiDe& kim. mar~a T. GraneL des civiles y militares.. Agentes. ó.e Po- derns se desCfJ~ pant QW:, den-

DaAo en' ~,Be~'f.o a 31 de Ener& licia iudicial y faenas de la Gua::dia . tn> del ~rmino de diez;~co~
ft J9:U~1 Jaez, Alfredo- Gan:-ia-T:o- civil. de la nac~ón..- l!raetiquen .•Qili- ,PeZCsn ante este J~ado· de' iilstmc
neoo.-Er Seaetsrio.,. José Siur:t~. ge~~las. en aver.tgu¡acíón de qUlCfl e c:iim de llJesc:as. ccm o8jero de que

JO-jt(}t quIenes sea~.los autores; ~cediendo . preswu d.ecl:sradóDi, el»~ eoo
a su d~tet&<:lon y Eecuperacioo de los 1Bta inculpa&1o, ell el! SUIIIlitIio qaa se
semOVIentes ~sü:aíoo~, po~ewi;) ~ signe COO,;· ~l n:ú;meI'Q • tie)~
m:p1élI~.~fa. CarceJ á:ei partidEl,. U.liIU . afio. por lesiones que: _re Pednl
dilOpoSIC10¡¡. .:Cartnona Garria; bajo apercibimiento

de pararles el perjEcicr 4f1II!- baya: __ ,
SUQ(Wie,Qt~ ~~traidf).S~ , llar en dencho, side~ ere eompa- .

receF.
UD. cahano peliwl"oo claro. de lUJOS Da<Ñ), en meseas a 31 .. Euero. de .

seis aiios, aproximad.azBen.te. hftrll'do • 19x.-El Juez, Enrique. llldm-aseda..- .
, de las cuatro, con hi.e1T$ de b:d~er El Secretario.~~
- es~~ a..~ra.dl!). aate!"ioi'mente, y Ge . »--2005
; e.u.,y-a. Co~ no- recuerda. en 'WJa!
· de las tabla&- del. pescuez&.,.
· Una yegua CQlcw-~ cabada de lu

patas. lucero hla~ en, la !rente.. he
: rrada de las. InaiIQlS. de UIWl5 oc1:Jo

añOs. de edad" ap~&ximae'.ameBt~ Itse
gueada en la CompaiUa UlliÓD úaDa

: dera. con hierrQ de la misma e1l el
: cuello.

Una mD1a,. de. dos :NÍ05 d~ ed:ld.
· talla. regoIar.. castaiia~ Qeshe

rrada, as.egJ.u'Q.(1a eR h¡ misma Com~
· iüa. Y eQD el hierro en el miimo sitio.
: 'f un. mulo castaiio. a}>scuro., de U:lrWS

seis años de edad, burado de las ma
Ji6S, de talla regul:tr, QSeglfrada "!I- la
misma Compañi:l., teniendo ~iéQ el

· hierro en el cueno. -
Dads en Fuente de Cantos a 31 de

· Enero .de !934. - El .Juez, Francisco
· Herrera.-El Secrefar:o, p. S., Eusei)io
¡ Cornago.

~eJ,1úva t!-e ~tepadido~ deJap~ i Dai(.o.en Edella a 13. de _Baero- d4
. O_perSOlll:l.s.QUe 10& t~1?ll eJl SQ..~~~p • 1934..--El J~ BeDÜG MarlíRez. Moa
Sl. no aet"~ditaasu 1egilima aCqw5U:lOll.- tes..-F.. s.. ll., el Secretario- Jesm;, Ji,..

- . _ . nténes. ..

JIuamcfa sal1s-irafdM. JO-2QOO

~""TE DE CA.1iTOS

Don Ber..ito M~rtine% :Mon~. .Juez
de~ instanch e ms:rucci..:Jn del

. p~rtido de Estd!ar
Por el presente. a la vez que se les

iDstnye d.el deJ'ed2o qae fes. mRCede el
ar-tieulo 109 de la ley de Eniuiciamien
10 ccimiJ:tal.. se cita para fIBe..~ d tér
miDo t\t di~&5. ~ezc:m~s fa
_lisrf!$ del il!di:vidua cn:y'aS s-eflas se.
indicaria,. a$Í eoro& tarMilén las. peno
aas. .que )e CQllooeran. a manifestar
cuan1los eaJos, fueren p~ para SlI:

Wmiw.aciIéo :. la ~ipeión. de m
d:efunciló!t en forma.

El imtiñd'Ilta e:lIl cra.es:ióIr. cuya DI!a"
le;. al pu~er' 'Ca:iUal,. aaeciÓ'en PeGra
milIna(Nann-a). el 6 tIe Ei\oeto- ea
menle,. H~¡). a manifestar g 1m infti..
vidtJiOo,. -de diclla loarlid:a4, que- se: lIa<
~ Pepe., qtre' Bis emrenta y ena
flro &OS.. y era I1aImaI .. Beadn- (Na
V:rrT::t) <role hacia como unos tres años
que~ s:.oo desperliOO de la ptIPe
lera de To].osa, en la <:nal trab3jaba,
Q"lte str padre ·lrnbia sido Secma!"Ñ> de
lIernani, qne- tenía urra·]~ fiama
da Maria: ~ finé operado de tmr.1t, en.
San SebaStián; (¡1!e' se' casó el Imn; con
tm3 labradora, y qae mlf:r otra: herma·
.na religiosa.

D1tdo ~ EsteNa a 38 de Er..ero de:
1934.~EI Juez, Benito Mdrtfnez Mon
tes.-P. S. M... el Sec:retario. Jesús Ji
JDéne2.

JO-~
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J. SAHAGUN

t Don Francisco Martos Avila, Juez de¡ instrucción d~ Sahagún~.

l
A medio -de la presente. intereso de

toda clase. -de .AU!o~ida. des y Agentes .
de Isa Policia JudiCIal, pcoeedan a la
busca y captura de los géneros que

1

, a ecntinu::tción se dirán. los cuales
fUeron rohados en la noche del día
22 al 23 cel actual. del comercio de

. D. Yietorino Montañés González, ea
Grajal de Campos. de este partido; po-
nieudo todo ello, de ser habido, a mi
disposición. con la persona o persa.
nas en cUJ·O poder fueren habidas, da
no acreditar su legitima procedencia,
pues así lo acordé en sum:uio que en
este Juzgado se instruye sobre robo.

I Relaci6n del género subslraido.

I Treinta y siete doce:c.as de medias
1 de seño:m. de varias clases.

Dos docenas de oaro.isetas de caba
llero. de ~~nto inglés.

Una docena de camisetas del mis
mo géner,>. de señora..

M-edia docena de pantalones de pun
to inglés, de eab:allcro.

Un par de zapatos de c&ballero, de
una pieza, de piel de hierro. rojos.

Tres p;;.res de zapatos de niño, de
piso de roma, rojos.

Tres b o t e II a s de coiiac GonZáJez
Byass.

Un estnche de collares. pendientes
y gemelo", de varias clsses, y

Treinta pesetas -en monedas: cuatro
de cinco pesetas, unll de dos, tres de
una y el resto en calderilla.

Dado E' n Sahagún a 30 de Enero de
1934.-El Secretario interino, Sixto
Descalzo.-El Juez, Francisco Martos.

J'o-2t)51

Don Fernando Ferreiro Rodríguez.
Juez de instrucción del distrito de San
Juan, de esta ciudad. .

. Por el presente, hago saber a los he
rederos de doña Soleda-d AIcover Bel
hin que -en la ejecutoria dimanante
de smnario seguido en este Juzgado
coue! número 297 de 1932, sobre hur-

I
to, conb1a Bartolomé Fernández Am
bit, la Sección primera de es1a Au
diencia, por sentencia de fecha 23 de
Septiembre últiIIl(), condenó a dicho
penado a qne indenmizal'a a di<:ha se-
ñora en la cantidad de 275 pesetas. lo
que se les hace saber vor medio del
presente edi~to.

Murcia. 31 de Enero de 193!.-El
Secretario. Adolfo Paseó. - El Juez.
Fernando Ferreiro•.

J0-2033

M}J)R!D-JUZGADO l\TIJ:M. U

. .. .. t
Jl:ETA t'E MADDlD, insertándose además ,. Manuel Fernández Luso de la. .Vega, I de la ley. de Enjuiciamien10 criminal,
ten el BoletiAO/icial de esta provincia,- 1uez de -instrnceión del número 14. ; ofrecimiento de acciones que se le ha
¡acom¡:a~das de los documentos que de esta capital; habiendo visto en gra~ Ice por medio de la presente., según ~
!exige eI--articulo 24 del DeCreto de ~ do "(le apelación el presente rollo y tá a-corOOdo. por ignorarse, como an-
:, de Noviembre de 1933. 1expediente d~ juicio verbal de faltas ltes se eX'P:resa, su actual paradero;
t Dado en La Palma del Condado e. ¡ a. que se 'Contrae:.seguido entre pa~ Mérida, "31 de F..nero de 1934:-El
.!9 de Enero de 1934.-El Jnez, Luis tes :de Ilma, el Ministerio :flseal, en Secretari(lo r.J.dicial. Gabinu Uribarri
.CasI se.-El Secretado, A. Castro. representación de la acción pública. I J0-2031

J0-2008 y de otra,~ denunciante y apelada.
Trinidad Rui2 Eernández, bija de MURCIA-SA..:.~ JUA..~
Diego ydeFrancisea. de treinta y
siete años, natur'al de Laújar <..-\lme-

JlI n Luis Casnso y Obeso. Juez de 1"1a) , 'riuda, sus lahores. domicillilda
]:)rill .el:a, ilnostancia de esta villa y su en ia calle ocle SAnta Isabel número 50,
pan. do. :piso principal, y de otra. -como de--

Hago saber: Q'le en ('} JilZgado mlI- nu.¡ciados y ape}an~es, Heliodoro 1>IQ-o
bic~Jal -de Hinojos, inferior a 5.000 re.lo Ochoa y la es:posa de éste Tere
habl ~:rtes, de este partido iudicial, 5a Ramos Ochoa, cuyas demás eir~
Je 1&111a. vacante la pIeza de Secreta- constancias no ronstan.· con domici-no. la que M de proveerse por con· lio en la misma fince. que la denun
~rso de tl"3$laeión entre Secretarios ciante, piso principal,. cuarto número
:de la misma categoría, otorgándo~e.G1 2, por mmos traías.
co-ncursante que preste sus servicIos I Fallo que debo cofirmar y conflrmo
e~ población de mayor nú.mero ce ha- en toda... S1lS partes, con ilm:posición
bltantes de derecho, segun el Censo Ide las costas de esta insta.ncla a los
oficial de la 'Población d~ _~paña. apela.ntes Heliodoro Moreno Ochoa y

Los concursantes rermtirnn sus 50- Teresa Ramos Ochoa. la sentencia
!i-cito.)"'!l~· a este 1uzgado. de prim~ dictada en el J~gado municipal de
msta~ela. dent!'~ del ténnllno d.e trem-, este número. con fecha 9 de Diciem.
ta ~zs. _~ partir .de i~ fecha de la bre último, por la que se los conde
pnhliclC!on de ~ ediCto en· la GA- nó 1t la pena de 10 pesetas de multa a

,.:ETA 1'& )iADlUD. ~nsertándose Jll~em~ ead:l uno tde ellos y al pago de las
en el Ho!etin. Oficial de esta provmClll. cos1as de'&icha instanci:<, ¡Klr mit::ld;
acompanadas de los doemnentos que sufriendo en c·aso de insol..eneia
ex~e el· articulo 2.f del Decreto de 9 seis días'de arresto.· ,
de l'iorie~bre de 1-933. A';í por esta mi sentencia, que para

Dado en La Palma del Condado.3 notificación -de los interesados se pu_
29 d~ Enero -de 193~.-El Juez, LUIS blicará el encabezamiento y fallo de
Casuso.-El SecretarIO. A. Castro. la misma en la GACETA DE !\lADRm y

... . 10-2009 lueso que adquit>ra el carácter de rilr
me con certiJk:a.,ción de la misma. se
de~olverá al inefIior para snejecu
ción y cumplimienro. definitivamente

?" En virtud de providencis dicmda }nz~ando, lo pronuncio, mando y 8r
1m el dia de hoy por el señor Juez de mo.-~faJ1uelF. Lasso.
mstTucdón .d-el número 14. de esm La anterior sentencia rué publicada
'capih:J, en el rollo formado p:tra sus- en el mismo día Iíi-e su fecha.'"
'tancirr apelación interpuesta contra Y para que sirva de noti1lcación en
'senter:cla-dlctada: en el inferior en el forma a los apelantes y condenados
luicio de faltas seguido por desobe- I Heliodoro Moreno Ochoa y Teresa
dfenda. bajo el número 37 de orden I RM'OOS Ocooa. 'IUe se hallan en ign~
:de 19~3, se cita al apelante Bernardi- Irado paradero. expido el. presente en
¡lO {'~banero Izquieoo<l. de profesión Madrid a 26 ode Enero de 1934.-El
dlófer. que manifestó habitar en la Juez (ilegible).-El Secretario José
eaIle de luan de Vera, nÚIn-ero 3. y Cruz. •
cuyo actual domicilio y paradero se I . J0-2019
desccnoee, a fin de que comparezca MERInA. .
ante 1a Sala Audiencia de este Juzga- I
:do el día 2 de_Marzo próximo, '8. las _ A virtud de 10 acordado por el se
once 'de la m.anana, con el !In de ce- I nor Juez de instrucción llelpartído
lebrm: t:a vista qn~ preceptua la ley; I en providencia de hoy. dictada en el
apercibido que, 51. DIO lo yerlflc:a. se 1I sumario número 199 de 1933. sobre
~eb<'al'á el act? SlU su ~lst.en(:la.. incendio de llna barraca de feria
, y para qu,: .~arva de citación.a. dl- 1 exIsteute en la tenninaci6n de la ram
cllo Bernardmo Caballero Izqu1errlo, i bla de Santa Eulalia" de esta ciudad
e:qMo el present~ en :\Iadt:id ~ 26 de 1 en el lado de los p:u:es. propiedadd~
Enero de 1~3~.-~1 J:lez (¡lcg¡ble).- Angel Castellano' I.óp@z. el dia 13 del
El S·cretano. Jase Cruz. pasado Septiembre. se cita al Angel

JO·-2018 Caste}hr1O López. de treinta y tres
años. casado. natural de Aranjuez, y
Demelria Yalle MoJs::Jo, nai.ur..J de Ca
ñaveral. de sesenta y seis años. viuda,

I ambos sin domicilio fljo y cuyo actual
i paradCro se deseonoc::e, para que, en
I el término de (;joco di.as. COJIl1)3rezcan
í ante este Juz;;&do de instrucción de
1Mérida. a fin de r~ibiT!es declara- SA..'1LUCA.R'LA MAYORi ción; bajo apercibimiento que, si no
, comparecen ni justifican la causa k- Don Antonio Esteva Pérez. Juez deI gítima que se lo impida. incurrirán en instrucción de este partido.

1
la multa de 5 a 50 pesetas; siendo el Por In presente, ruego a todas las
objeto de l~ comparecencia del CaS-j Autoridades y encargo a los Agentes
tenaDO. además. instruirle de los de- de Policia iudicial. practiqJlen dili
rechos que le -concede el arhculo 109 gencl.as en busca de una burra de cin-

~ En el rollo fortna¡:o para snstan
elu [\pelació~ interpuesta contra sen
tencia dicbda en el Juzgado inferior

'número H. de esta C9pital. pOI' Heli~
• 'doro Moreno Ochoa y Teresa Ramos

Ocboo, en el expediente de juieio
yerhaJ. de faltas seguido a los mismos
por maros tratos a Trinidad Roiz, se
.ha .¿ ictado la sentenda. que contiene
:~l e;"1cabezaroientG y fallQ que, copia-
, do. dieo osi: .

.~ "Sentencia.-En la villa de Madrid
;;. 26 de Enero de 1934: el señor don



Gaceta. de Madrid.-Núm. 49

En virtud de lo acordado po!" el se
ñor Juez de instrucción del distrito de
la Plaza, de esta ciudad de VaIJ:;G.oJid~

en el sum?rio instruido bajo .el númcr-oo
281 del año 193'2, sobre alzamicnto dlSJ
bien~s, contra Atcmio Mazariegos. Du-r
rango y otro, se dta por mr~d!o de ~
presente, para que en termino d" diet:.
dias, comparczcan ante dicho J:.J~¡::adol
con el fin de ofrecerles I:::s acciones d.e
articulo 109 de la ley de Enjui(;Ír>xicn- •
to criminal; bajo :;¡pcrc:bl::lien.to da
que, si no comparece!'!, les p:lr;j,á el
peduicio a que hubicre lug~r' €n ó:re·
cbo a los siguientes acreedores de lit.
entidad "~Iazariegosy Ca,r:m7.:~. S. L.....
d~ la que fOIT.1aha palote el Ark~_I:O:

Guillermo Tr..mingc.; Colen1fki'l dar
Badalona; Virgilio Mayo; Fr:mc:sco
Flores; AJonso Carda y ('.orr:i'~ñ¡a;

l\Ionco Hijo; nllsquets Hermanos; Al~

frc-do Lenoir; Antonio S:uH"bo; Aut~
Eleetricidarl, S. A.; Automóviles :';-::¡sh¡¡
Goodrich. B. F.; C. E. ~., - f,e:12ra!:
José Durán ;J¡wn }!:chelin: l'oL1ri:.H!a;
Sancho; S. A. E. A. Hcnault; en ;y::r'"
sal Eléctrica; Manuel C:lstdla;l(1!;; íJci~
y Comp~ñía; At!antic. S. A. L.: Aal...•
M:l{lll~naria; Ramón D:c7.: ?'ll"slt·'.:; Di:ll
gc: -Publkitas. .

\'~lIado~;r!. l." de Fehrero -(:~ l~;~¡·L

El S'~retJ:-io, P. :!)., Ar,d.és n~rn'-:;'ln.
JO~ :::<';rJ

JO·-21)1:)

Don Antonio Villeg::.s GalliLJ, Juell.
de instrucción de este partido. .

Por el Drcsente, se hace púLlico. que:

Anexo único.-Página 401 ~
.......

ALCOY

ZAj-L\GOlA-.n.:zGALO };í..nr2.I~O 2

El Sr. J,lez de inslru~cJún dd Ju,>;,~'
gado número 2. de esta dnrIaj. en P!·o.
Yid.mcia de esta ft'Cha, diet:,da n"ra:
cUlIlplim:¡en~o de carta orden dfO" la

o

Su-o
pcrioridad, dimanada de ~xpe(¡Il:nte de
indulto instado por Jos~ Tomús Gime- ~

no, procesado en la causa se:;uida en
este Juzgado con d r:;imero 1~7 de.
1931, sobre homicidio y leshm'~, ha;
acordado hacer sa.b.:'r por la n:'C'sente ¡
a 105 ~l'credetos d.e la viclima F rajlci~co }
Jiménez, la solicitud del e:.prcsado ~

procesado, citándoles a la '-el, !Ja:'a que !
compareZC:l.:l ante este Juzgado dentro'
del término de ocho dias, a fin de roa.-!
nifestal' si ticnen que oponerse o no .;
la conce'>i6n de la gracia del indultol
solicitada por el expresado prl)ce;adD. j

Zaragoza a 30 de E.!lC'O de 1:i31.-_'
El Juez, Santiago Cala.

rado rebelde Y le pararán además ll()l(
perjuicios a qtMl haya lugar en d.erecbo.,

Al propio tiempo, ·ruego y encargo'"
a todas' las Autoridades, tanto civiles J
como militares y demás Agentes ce la j
'Policia judicial, procedan a la busca i(
captura del repetido PI"ocesa-áo Pe<lrG
Serrat Antolin, y caso de ser habido,
será puesto a disposición de este Juz-1
gaco en el Depósito municipal de esta1
"\"illa, por tener decretada su pnsióD.;
inco?dioional ~n el mencionado su•.1
marIo. .1

Dado en Yald.errobres ft 1." de Fe- ¡
brero de 193·t.-El J::lCZ, ViCér.:e <::6- j

mezo-El Secret3.r~o j ncticia1, P. U_, Bau- ~
tis~a Pueyo. )

f. J0-2(114 !.
VALLJ..DOLID-·PLAZA
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,.J. LDERRúBRES

Uno de ellos aIlo, (le unos veintkin~

co años de edad, grueso, mor~no, con
mucho pelo, viste traje de me<'ánico co
lor azul, gorra a cuadros y a lpargatns
blancas; él otro, más bajo, de unos eL,
cuenta Mas de edad, le falta todo un
br.azo, y vh;te chaqueta neg: a, panta
lón a rayas y zapatos-negros, viejos.

Dado en Torlosa a 30 dc Enero de
193i.-EI Juez, Agustín Sil.n~hez.-El
Secretario judicial, P. H., Gabl'iel Mu~'

lostón.
JO-2013

Sei1as de los aulores.

del año en curso, ruego a todas las Au~

tG:'Idades, civiles y militares de ia Na
ci6n, procedan a-·la bosca y ocupación
de los efectos que a continnación se r~
señ:m, propios de Fanstino Pajuelo
Peña, a quien le fueron substraídos en
ffildecona,. el día 26 del actual, ya la
captura y detención de los autores del
hecho, aIyas circunstancias se ignoran,
conociéndose de ellos ÚDicaP.lente las
señas que luego se dirán; poniéndolos,
caso de ser habidos así oomo los efec
tos, a disposición <le este Juzgado y
tambi¿n a los poseedores ilegitimos de
é:ltos.

Reseña de los tlfectos subslraidos.

Un~ manta gralld2; un -par de z[lpa~

tos nue\"os; dos camisas; tres camise
tas~ dos calzoncillos; un par de calce
tines nu.:vos y otro usados; una bu
fanda de lana negra; una mnericana
a;ml marino, usada; unos pantalones ce
estambre y otros de tejido c~qui, vic
ios; UiJa chaquetilla azul, Tieia; dos
plomas estilográficas; unas gafas, al
parecer cl" oro, con su esttrche; una
navajHa, y 39 peseta5, entre ellas, cin
co fah,as.

Don ~~-.i.ccnt~ Gúme-¿ Sáez, Juez ¡'l:.m;
cipal de esta vilb y en funciones (e
instrueión d<: la misma, por lhoalI3r¡ e
el pro.pietario en uso ee licencia.

Por la pre-sente requisitoria y cerno
comprendido en el número prlmei'o dd
articulo S3-> de la ley .oc Enjukiamien~

to criminal. se citn, llama y emplaza.
al procesado Pedro Serrat AnioUn, de
cincuenta y un años de edad, c3s:¡dC',
jornalcro, hijo de Pedro y de l.ntoni"
natural de Peñ'arroya de Tastn:ins y
vecino de Torre del Compte, eüy:lS de
más circunslancias y actual JI:lrad~['()

se ignoran, cuyo individuo d~~3p;ir.e

ció de ]a villa d~ Torre de COiUf)te,
hará aproxh-nadai-nen¡e un mes, jlO:- ha
ber tomado parle cn el movimic,t" re~

YoluciQnarío anarcosindiealisu, ocu
nido en esta villa, los días 9 y 10 de
Diciembre ultimo; para que den :ro del
tfrmino <le diez días, ~e se <"'Jntará
desde el siguiente al en que tenga lu~

gar la. inserción de 'la presente en la
"Gaceta de Madrid", comparezca ante
este Juzgado de instrucción, con obje
to de C0:'1stituirse en prisión. notificar
le el auto <le procesem.iento y prisión
i.neondicional di-etado contra el mismo,I recibir1E. declaración indagatoria y
practicar las demás diligencias acor
dadas en el tercer t:-ozo del sumario
número 42 de 1933,. por sedición. incen
dio y otros delitos; bajo aperdhimien
togne, de DO comparecer. será decIa-

JO--2041

TORTOSA

$EPULYEDA

Don Agustín Sánchez Maestre, Juez
de instnxci6n de la ciudad y l)artido
de Tortosa. .

Por el presente, qIle se expide en
méritos de sumario que se tramita -en.
este Juzgado bajl>.clnmnero 23 de los

D'm Pedro de Miguel Diego. acc~den- ,
talmente Juez de primera instancia e
iD~tn.:cción de Sepúh-eda y 511 partiCo.

Por el presente, hago saber: Que ha
llandose vacante la Secretaria del Juz~
gado municipal de Prádena, pueblo de
mellOS de 5.000 habitantes, ha de pro
ver.se. conforme s. Jo dispue3to en el
artícu:o 24 del Decreto de 9 de Noviem
bre M 1933. por concll rso de traslación
entre Secretarios de 13 misma catego
ría. ccncoo.iéndose en plazo d~ treinta
dí~~. a c011tar desd-e e-l siguieD!h~ afde la
pub:icad6n de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid", para la prerentación
en este Juzgado de primera instancia
de la solicitud y demás docume:ltos que
exige el articulo 24 de dicho Dec·reto.

"Sepúlveda a 27 de Enero de 1934.-
El Secretario, Gregorio Alvarez.-F.l
Juez de priwC':oa instancia, Pt.'dro Qe
Miguei Diego.

co años Y medio, capa rue~a melad:4 1
alzada 1,22 metros, raza española,.co-n 1
nn lunar negro en la caña del h~o f
d.erecho, esegurada en .kl Compania'f
El f!énix Agrícola, Cl'YO hierro lleva
en el anca izquierdª"- letra S. nÚTne- I
ro 7, y 83 aves de corral, entre ellas 1
s!ete Rallos de distintos plumajes, tres I

de cuyos gallos tienen cortado el de- '1
d~ de atrás de la pata derecha; tres
gaHin:::.s americanas, dos bmnoas, y il
seis' pavos: cWI.tro negros y dos ru
biales, de la propiedad: hl primera, I
de D. J@sé SánchezGaliano, y las aves, I
rle D. Juan Rodrígp.J.ez Amo:es, cuyos 1
sp.movkntes y aves fueron substraíd:os
en la noch~ del día 17 el el actual, de I
la finca denominada P·artid" de Resi
na. térr.t.lino munidpal de A:!il:llcázar,
y de ser habidos, sean pue~tos a dis
posición de este Juz~do, co:! las per~

sonns en cu:vo poder' :se encuentren,
si no acreditan. su !cgítima adquisi
ción; pues así está acordado en cau
sa q~e }nstru~·o por tal motivo (;on el
n(puero 27 de ~ste ~ño.

Dado en Sanlúcar la M:;yor a29 de
En<oiú de 1934.-EI Secrehrio judi
63\ Cá;¡dido Arregui.-El Juez, An
lonja Este\"a.

JO-2037
~

SA!\TA CRGZ DE TE~ERIFE

.En virtud de lo dispuesto por el se~

ñor Juez de instrucción del partido en
providencia de esta fecha cictada en
el suma:;o número ~5 rle-19::3. por cs
b!'a. contra Se~ndo Oliva Funes, se
of!"e~~ <J procedimiento y acciones ci~
...·i!{'s qi:e' pudieran corresprmder]e. a
tc:-:or dd artículo 109 de la ley de En~

ju1c-i:l!nien10 criminal. a la en odad pcr
jud~cnda "Societé BeIge !JOUtO la fabri·
cati-on des cB:1Jles et fils eI(ctriaues".

S~nta Cruz de Tcncrifl'. 26 de Ei1ero
de 193i.-El Secretario judicial, Carlos
de 1:; Comba.

JO-2030
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AUlEJUA-AUDIENCIA

DOD .Gedefredo Vázqaez Gata. Aho
Jado, Juez de instrucción interino de_
)ste partido. ,

1'or el presellte edicto se cita y llama
1 .Jos parientes .mis próximos doe Mi
Jacl Silo E..sp.iDo, de cincnenbl y ci:Jla:)
aau... :na&¡¡¡-a! .de Guareiia. soltero. Jtijo
ile Juan N • lJlé6. ·que 1aHeeió -el día
U del.~ pasado DiciembrIe .. el
eii.JiciG coaecido por e! PósUD. eXtra
mw-os de Ja Y.iUa.de H.or.naclaos, 2 con
Sea:leIIcia .de.. '6Íoeope~; J>ert I
e;t;,¡a d.eDtr.e"el término de cinco días.
c:g¡npa.rezcM 4l&~ ~le Juzgado 'aDl :d
f.a de .aaoerJes -el f)fl"~ _ ac
dones -determinaikt ea el artieuJe H9
de Ja ky.de ~juid"""to"Clieiaai.

A.si .\o Re oIitMr.da&o l!lIl d. :seiñwi",
n.ü:nem 1 .. corr.ienlE aBo.

.llado ea. .A..\laelJdmleio .. 31 ode Ene
ro de lle1.-S1 Jüez. GodafMóo V,áz.
~ mi. -el Sccl'etarie, por m
bili1ació~ NU'CiM .(iocia.

j()-29Q

iP~r el yresente. se cita. llama y Un «1ieate eorta uñas.
elJ!tP1aza a ,los procesados~ 'V-e'intioaatr.o sábauas eon fal'etóa
X8lI'\jÓnCastiJlo. de -reictiim silos. "'009, hG~ F. R. '
~ .albaiWbijo de ,AiensoyCaI'- ' Doce 'Sáhaitas <:00. ~'a~-'
Rlen, uaturnJ.~ Granada, y Luis ~er- ~oF. R. '
~ez Casi~ de .e% y 1Mle'\"e añ~ Dos fmMas alm~d2D.ilol"Ciadas eR.
barbero. kijo ele ~aclo y Gre~ ~TItQ y'MsooG.·'I. '
IlatuMIt!e fi1mlat:&stni (Teroel). pa.- 'Dos jlgegGS de sañanes bo!"d-adas e1l
ni. ~ -al d ténfth¡.o' de ii!Z días ~riIté 'Y b1.aeoo.
CODII:parezeaft etl -este J«zgado a 'I'eS- Una -eokba pifIué. hla.nca. -con ft:e-
P9D'doét- de kos OOl'geS -que ie, 1~a1l .(:OS. ~ ,

eB cl sumario :I'ÚtlleI"e 4'02 de 'f913. Una colcha 1Ji~né. rosa, con flecos. '
sobie arto;~ apereiNmie:lto "fUe.. Um¡ sábana :grande ·de hilo.
si no lo ·ve'Iiileall, ,~ -declarados Una sábana pettUeña dehHo.
rd>eWes. Unas V!einte iO~lasñe fe~pa e "hilo.

Dado en Alrnería a 29 de Enero 'CIf: Dos -emboros de h& pa'l"a eama.
1934.-El Juez, Francis~o YÚfera.- Variti fundas c\;1!.~ralrtes de al-
El Secretari-e judicial, -Gabriel LÓ1'ez. mohadas.

DoD. h1idro Raso Barrios. Juez de . J0-20fj4. UJU~. picn de gé~o blanco.
lnstru<:ción del partido de AIgeciras. 1..l1la pt~a deeneltje.

Por la presente rElquisitGria. se cita. AL.'\ffiRLo\.--:SAJ.~SEBA'ST!AN Un paquete ~ 'I11ü"'ias -apti,<."acio"
.l!ama. y emplaza, para que dentro del ~ de- encaje.

· término de diez días. siguiente al en Do.n A.ngel Gallego Martínez, Iuea: Dos l)at'-es :(k tijens.
" QD:C apar.ezca inserta esta requisitoria d~ im:trocctóndel dis'tri1ode Sa:l~ 1 UD. bote de esew:W. plano. -con e8'*

,en la "'Gaceta .de 1\4adricT' y "'Boletin ba.stián. de Almeria. 'luche.
Oficiar de esta 'pro~Jncia,. se pr.esen1e Por el presente, ru~ y -encargo .a Quince -cuchillos }X}stre. hoja ingle-
a.;ttte este 3'uzgadoel procesado p?r de- I los Agentes de la Polida judicial, pro-- sao mango cuadr3do, p!átaChristo-ile.
lito de contrabando, en el .smo.ar~o que ICerl.klO a 4a busca' y rescate de las 'Vmrtitrés cucharas g¡-.:.u.u!es. lhas y
b1str.uye este Juzg~do con el .n~ero prendns y objetos Ql1e a ooDlilluació:l con_ gre~, 11 Y .12, r.espectivaaJelilt~

': 1~ de 1932. -~oaq~n Cortés .M,~"ÍD• .de se reseñan. subs'traidos.la noche del Vein1ñ::uat.o tenedores ,granGes,. li.
· C'mcu~nt.a y slete .anos. caS3d~, Jorna~e- 1 7 al 8 del pasado mes de Enero. del 50s yoou .grecas, 12 :J 12. ..

ro. hiJO de Juan y de Jo.aqwna Mana. chal..t "Vill.a Maria" propiedad de Ocho cuchiUos postre. mango C:-
nlrtural de Mar'be!la. vecmo de .La lJ- D'¡¡d A_ ,'C'~'r/,..--' d .'I~" rl.._· ._n_

• nea y domici1iado últimamente eD La •. "-: !larav ~-':;-"~"'i( ~",..... 00......,.. ~lSAtHt.C.

Linea. cuyo paradero se ignora. a res- ~:"'lo -J...-':dos Quince cuchillos gran-des, hoja in..
pomler de los cargos que le resaltan; VVJ'l'" s $I:I:V=:I...... glesa. m.a.Rgo cua-dra.de. tamhiéu Clitris..
apercibiéndole que. de noveriftcarlo. ~ tane.
será dedaradorebelde, parándole los Var-iM Jne'da!tas de .......3.. !><loe ·cuchar.iY:as·olie caf,é, -eon~

Varias mgn-e-das ex1r,""ieras, dora· ...• ..._;~,_ ~ --N.. 1~demás -perjuiciDs -que haya lugar can -...,. ..l.'II¡¡e~ et1"elii!'UU'= ue ~"-t u.=.
'arreglo a 1e:r. dos UDS Y de níqud- o1T:ls. OC!W lIenedm:es .~.r,e.eon greca.

A la ~ re(!Uiero a los Sres...JWlCeS UR pañu~, Jla-naH:a azul 'Y mnari· DQCe cubiertas pescaeo {tenedor "y.
d9 instruccii)n. asi como a.las Aulori- lle, '000 b0riss 'lUules. de seda. éIlclWlo pleta Menesesj. .
dades -civiles "Y militares y A~tes de ERa máqumade iatografi:a. .slsle. Un cucl:riiJoy temlliot:. #;I"aDdesJ ser-
la 'Policia judi6al, para qne procedan ma Cra~de 9 por 11. . 'Vicio pe&eliHilo.
a labusc:a y captura de apresado p.r.e- D'OS -o tres peseta5 -en c:u-deriIla. I Uo ·em:lüUo y .(enedor.,.gr.:m&:es, 'Se!'"
cesado, '!I en .el caSQ de ser habido. sea n'l!{)S ·gemelos de te1l>'tro. de nácar., ,,~~-ne..
con4ucido a mi. .QisposiciÓll a .la pri- de señora. Una pala. para -dn'lce. - ~
&ión de.este partido. Tres gemelos prismáticos. con esta· Dos ..cllcbaS",ones redMldos pana sopa.

FIado en ~'Igeciras .a 1." de Fe9l'ero che de cuero cada uno. Una cuchaxa grande ~ le~
ele "St.-EI Juez. Isidro Ra.so..-El Se- Un traje de seii.ou. de crespón. bres.

color- gris y combba(:ión•.ere'..ario (ireg.ible). U Un cucharón grand:~ con picos ~ra
. J-O---2OGO .n tnlje amI. con Gangas bl:mcas. servir helados. todo '!e ant~or de

....~ tr.lje .de .eaBaho~ 1D8IT.o1l -eon plata.
-At..1\t'Et!m!lALEJO y~~ Dos A~~":J.lI

Un panbJIóu~• .con myas~ et!..- ....as y dos tenedores -lar"'
~les, blauc:u. 180S. p~m e~.t.:~~~~(......._.:a_

.:u::l chaleco :negro, de ~eta. cU::r~,d:~ ""'''1L14 '.~¡- Yo
Un pal1blQn il4aDeo. de hüo. n.-_
Una clla.queta y~talÓB mMT6n. .uuut: tenedcKes y cuc:biliG po&tn!.
U mi cllaoqueta lIUln"OB.. a listas. IDaIJ3) . pasta DfC!'a.
Una.camisa de ~o. 4eseda. Todll$ los -cubieñes anteIiorrneme

cruda, .1 listas. descritos .eD .na caja de 'Caoba 'f&IT3da
Dos -camifias -de seda b1a.nca... ocm seda~.

~_~~ .(:3'fIrisas de eabaBt!f"O, de lrllo. Un ~ -de 'alanfta, nñIttelnoo.
:DiI= pares -de~. de hilo Una huaparilla e!éctric3. ~1I1)Ular.

y de 1an:a. UD. DI1iler para !leñen.. fantasi~ con
Seis.camisetas da DilD. coe. manga la iDsori:pcióB: KV ·e mi qué".

eorta 7 l.2rga. Un D<lIso 4e maH3. ,piata I"eC:1:an-
Un taej ae tleiora. de oro.. eon pie- gaias-. tamaiio~

cka:s. Un .all)1:9 1Iegn>. !lurdado .en
Uaa eadel1a üe oro. biaPoO.
~ tselaq de Gl'O. Un ,Jtañne1D panlalb ~I'OII::W. -C8I1
Una sortija -«e et'O. ~ tres bri- fouo :seda rosa. y .f1ecG.

lliIutes.· VariQ:; pares de ,gnaDle ¡m"4l u.fi8l'.a.
. Varios paiioel05 ele mano, de seño-- Tres paiiuelos de sea hla.ac:M", .
ra T ea~. grandes. para el cuello.

Vmos par:es de medias, tle -seda. V'B:rlas naves.
Un-par lile~ fe~, de Una mo-neda de -oro .. 10 pesetas.

" OllerO marrón. U* omcneda .(le oro de 25 pesetas.
Ua -espe;e -& .... mqadRdo. con CiBCO Bábu35 .de }¡ilg jIaI'a <:aIWl.

.5Cl!POrte. camera.

f Umt I&áquiu de fffeitar y 'T:lri:ls U!\,a sábana para matrimNiG. el:HI
non Francisco Yútera Hernándcz, hoju:para la misma. en

U
C3

na
Je. _'--~~~~_ 4e s.,_

,Juez <dekdnrccién .1 cfistrite de lB 1 ,I.m:a..,.. de J6óll -de afeila:r. en ~_

.~udiencia., .& _a apital. . h. lliquebtl1e. Un caa4raaI& 4e hiI8.
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CASPE

y re~f,c de la cebada que despaés 58 , dacia,. los eoales· cumplirá,. sucesiva
dirás. ;"''le fué robada en la noche del meDte, per el orde¡¡ establecido.
28 del actual a Vicente y AgDS.tin Gar-¡ Asi por sentencia mía, definitivamen.
ciQ Ru~ -del ec:rrtijo denominado"El te iuzg:mdo. lo pronuncio, mando y ftr
E()ticario". por ·10 que se instruye Sll- mo.- Cesáreo Lassa."
mario- Rilroero. H,.de.. 19M; y -caso de I Lo relacionado e inserto es copia fiel
ser :bebid~~ la pongan. a d.ispo.sición del Qriginal. de que doy fe ~ a qua me
de este .úrzgad9', con las personu. en remite>.
cuyo· 9Q~ se..eIicuentre. si DO ure- I y para que conste y su pubIieación.~
di1an. su legiti.-na adquisicióa. ea la "Gaceta de Madrid"~ y para noti,.:

.Al propio t1empo intereso· de todas. flczción del penado~ expido el presen.
las dichaiS .\utoridades~ procediUl tam- te. que firmo en Calata~rud a 2 de Fe-
biéu &.la ~!1S2a y detención de los au- bl"ero. de lS:H.-El Secretario. Juslo
tores del liecho.,.de ser eanocidos,. po- López.
niéndolos. .:\ mi disposición con las
::iegurid.a.d<es. con..enientes"

.&AEZA

AYAMONTB

.,.

Unos 5iICe heetoUtroa' (fe aeeitvXl&
D.ado en B:'!e%:t a 27 de Ene~o de- f

·1934.-B Jaez,. Juan López.--El Se-- 1
.cretmio. P. S. M.. P. H.I La:mberto Gu
UérIU.

10--2068·

Don Aafonie. Martinez: Garcia;, Juez:
de instrB:ccil>a de la ciudad de A~~:
;mgnte Yo su. partidO. .

Bn V<iEtud (le). }}I:'esente se excita el
ce19· Ele- todas las Autoridades Y fun-
~ionarie& de la FIolicía judicial,. a fin
.de que' se proceda a la averiguación.

. ;.de quién· o- quiénes sean, k,s; autores
del incendio ocurrido la noche del 25 Señas. Don Rafael Guerrero Gisbert. 1uez de
(lel actual en la casa lDúfficro 18 de la primera instancia de esta ciu6d y SU
calle Guadiana, de esta ciudad. er.l la tril4s 40 b'Degas de ceb:Nia. partido. . -
gue habita Frán(,lscv Doinínguez Ríos. 1 Dado en Baeza a 29 .<le Enero de Hago saber~ Que hallándose vacante
'Y. tieuc UD. estabJecimieni() de beLio 193-li.--=-El. .cuez, Juan López.-EI Se· la plaza de Secretario en propiedad del
das; habié&do~ quemado diferenles 1 c.retan"O<o. P, S.~ P. R.,. Lamberto Gu- Juzgado municipal de Cinco Olivas,.

bl f .d tiérrez.. pueblo de este partido.,. con un CenSI) de
mue es y su,!,! o daños bebi~. y l . IQ---2C69 542 habitantes. se anuncia su provi>ión
SUs cOrTe$penmentes envllSC':S; pomen- en turno de traslado. por ténnino de
~ caso de .ser lwbidos.. el?- ~ pri- CALATAYUD treinta días, contados desde la i¡¡¡el"-
swu de est:a- CIudad :l clis.poSlCK'B de ción de este edicto en la "Gaceta de ~Ia-
tstlt- Juzgado. Don Justo J.6pez MendizáhaI. Licen~ drid'" dehi---"o ~. 'lo ,~,," 1"" l' ....Al prn..-~ t:iempo• .".. ...:...... '" e""....~-- • ULlU I"u'IU lr~ s so l{lUL-
~ • ""~ J ~~ ciado ea Dere!lw y $ec¡-¿ario judidal (J.'es a este Juzgado de ;· er~ m'st<>n....or medi() del ·pr""''''~''~ a c""'n¡"'~."""'. pr...... el ......-

~aas poedaR d;¡;;;;;;;;~ k:s:~he- del Juzgad' de primera mstan:cia: de cia.. acompañada5 de los documentos
eb&s de- aa~Sp a fin de que.. ea el tir- Cslatayud y su partido. . ~e preceptúa. el artículo 24 del Decre-
)n:ia.o- de die:¡ días. eo.mparezcan en EJoy fe-: Que en el expediente que to de 9· de Noviembre del año úHimo.

se· sigue de vago-maleaD'te por este Ju:r- I D~do en Caspe a 15 de Enero de 193(.
este. Juzga.4W~ 5el" Qidas; p~s así gado con el nt:'J1lero- ( del afio actual, El Secretario. judicial (ilegible).-El
10 tengD acorda.tia-.en el· sumarlO que contra ARgel SáneheZ" Enemas. se dID- Ju..-<>2. Rafael Guerrero.
;i~ye ~o el n¡¡¡¡mero. 10 de 19S.t, I 16 sentencia, en 26 de Enero aemal"I J0-207"
po.r UlC'elld¡g. cuya,ark ffi:sp9sitiva: es del te'P-o:r si-
. Dad&- ea Á-YaGOOte. a ~1 .Qe ~ero lguiente:. ; CASTELLON
~e. 19U.-~ !.Uf!'2,!" AlDtomo Marliaez. ""'Fallo que dcbQ ccndcnar y condeno
El SecretariD (il.esi:ble)" a Angel Sñnchez Encinas :l sufrir los Don Frandsco Segarra García•. Ju~

J(}-206.7 siguientes medios de seguridad: prime~ 1 municipal. en funCÍoni!s del de instrne<
TO,. iAteruado ea. UD establecimiento de c:ión de este partido. por indisposición
trabajo o colonia agrícola.. por espa-- del propietario•
cio de un año; segundo, ebligaci6n de PGr el pl-eserrte, y término ele dieJ

Don J-oou L6pe:z: Garcia. accidental declarar SIl domkilio; tercero. sumí- días. que empezarán a contarse desda
1uez de instrucción del partido de I sión a la. vigilan..:-ia de. Delegados du- . la inserción del presente en la "G3ce
Baeza. rarn.e d'OS aiias, salV() que ~reste dlU- fa -de Ma{irid" y "Boletín Oficiar" de

Por el presente, ruego y encargo a IciQn de conduc!3co las cu.ales- cumpJirá, eslaprovLnda, se cita, llama y empla
todas las Autoridades. J AgeDIas de la sucesivamente. por el o.den e!'>tablecido. za a Maria Peiró. CU)OO actual oomici
POlicía joc5eiaI, pr..oeedam a la ~a: ~si ~ esta mi senteucia., definitiva-Eo se ignora, para qtIe eompa.ezca ao-
y rescate de· 10' que al flnat- se nseñ~ I mente juzgando.. iopronuncio, mando te este Juzgado. so en' la calle de He.
propiedad d>el veemo de esta D. Mi- Y iírmo.-Cesáreo t.assa~" rtrero número- 9, 'Principal. con el fin
~ef Aracil Amlar, y que ·1Vé Jmrfado· Lo relacionada e inserto es c;opia fiel 1de declarar en el swn2TÍl> número 3&
de un eIivar que el m:ism& pasee al del origmaI. de que do.y fe y a qoe del añú actual. sobre CIOrrupción de
si1i& La Trinidad ellO de{ COITielde- me r~; y para que- conste y S!- pu.- • mcD'On'S; apercibiéndma que, de aBo
mes; ~ eee- de ser babido, roo p&ngalt blicaclón. en ;~ "Gaceta da Madr.id'" y ! eompareeer. la !p1U".lfci el tlerjoieio a
a &pe&icióD de- estle JlRglItl'o- OlA lu para noillkacioil del penadO. expIdo el , que hubiere fugar e:1 !fe:r€eM.
penooasen Cll~ peder se eneueDtre, presente. q;¡e fu:mo, en C3!2~yuda 2.1. Al propia tiempl) se- eita..... Uama y
si DO aeredibu su legitima adoquisi- de Fehu~ de 1934--Iu.s1G Upez. emplaza a sus padres o represoentante
cioo. JO:-2O.n leg-:\I para que comparc:re:m~dentro de

Al pPl'JII)ioo tiempo inte1!aOo de luda,· , dicho término. con el fin de ,recibirles
las didias A.uli>ri~.proeedan t2lJ1l- . declaración e instruirles del conteni·
hi.m. la< basca y áe'CeIK'Kn'~ Jos &Ir- . do del 3rticulQ 109 de la ley oe EDI-
tares dlef 1n!oeM. de- se¡:-~ po- Bo8: ¡ast~ Lépez Y.endizáhal, :Lieea- iuiciarciento criminal. -
niéndolas a- mi di~ coa 10 ciado en Derecht;l y. Seerel3F;.o. iudicild Dado en Castellón :1 1 de Febrero de
seg:wicfa4les emlv-enienCleS. del J.uzg:ado deprimel'a Í'J1~ancia de 193-i.-El Jlle%. Francisco Segarra Gar..

~yud Y su partido. . clll.-El' Seaetarin (ilegible}. .
Doy fe.:. QU€ en el expediente de J0-2&18

't:lgo--malcante segn:i.dn en este Jllzga- c..UORLA:
do con el númerO 12 del año actual,
COI1tr3. ~tonio- S::inebu QlreVedO. o Voa. :'.lh,'uel Moreno Tallada, Jues de.
Gernún 'Ieierina, se-4iet(j.$e[lta!cia,. en msb::lolr.dón de estep.artido,
22. de F..ner. ae~ cll.,.a parte di!lpO-o Por· el presente, rnego. y encargo. a
sitiva es lid tenor siguienle.~ : todas las, A:uWridades. a:sl civiles como

'"Fallo qae debo e:oarlenar y condeno ¡: militares y A.gr:ntes de la· Policía judi
a AnroBio SiIIlclwz (luev:edo, que tanr ,eial~ se proeeda a la busca y ocupa

. ba usa el nombre d.e; Genuán Teierir j, cióo de unos 15 hectolitros de aceitu.
na yotro&: ~imero. lI!!e1" internadc> en ! ~a.s., robados. del patiD del ~Ol·tijO 68'

Don .lu3.n. López y Garcla, accí4a.- toll establecimiento de trabajo 9 c9~onia : RO'ldá!t, del término de Quesada. pro
lal; Juez. de. ir.5tnlcci6n de! p,'trlido. de. , ag~l~ durante an año; se~~~ i: ¡¡)iedad .de D. MalK'icio ~¡u'tinez. Ort.e
Bae:tL . r obhgacióa. de. tlecl.a&ar su dolDiollO'; l. ga. poméndolos,. caso de.se;- hablaos-, •

Por er ;lresente. TUP..gO }" enearg<:rs,. tercero ma}t1l de 250o pesetas; c:uarto, \' dispo~· de este Juzgailo, con Jo.
tO(~ _ Autoridades y AgeDtes -de la SUIIlisitn a. la vigil8nE~ia de los Dele-- . terreriores ílegitimos y autores del h~

. PQ1i.cía iu<ficial. procedan a la bus-ca ga<k>s. saJvo que preste ca~~ón de Coil'-- ellO.r .
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ORGIVA

Reseña de los cerdos.

Don Joaquin Pólit Molina, Juez de
instrncción de esta villa y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes
de la Policia judicial, practiquen ges
tiones en averiguación del autor o au
tores del hurto de cerdos cometido en
la fln,ca Gerguera. término muni<:i,pal
de Esparragosa de Lares. la noche del
22 al 23 de Enero último. propiedad
del vecino de Villanueva' de la Sere
na D. Victoriano Fernández Molina.
procediendo igualmente a la busca y.
ocupación de los cerdos que se rese
ñarán a continuación. poniéndolos, ca
so de ser habidos. a di!>posición de es..
te Juzgado, juntamente con las pel'SO~

nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan :;;.u legítima adquisicióu;
pues as! lo tengo acamado en el su
mario número -14 del año actual, por
hurto.

Don Fernando Estévez d~ los Ríos.
Juez de instrucción accidental de esta:
ciudad y su partido.

Por el presente. se cita a Juan Se
rrano Díaz para que a las diez de los
dias 8 y 9 -del actual. cemparezca an-
te la Seeción seguuda de la Audiencia:
provinci3il de Granada. para que, como
jurado, conozca en las causas .proce- .
dentes de este JJugado números 25 de
1931. que sobre rapto se siguió con
tra Pedro Jiménez Castro, y número.
59 d~ 1933. que sobre. OOños y -eOIl'
tra la libertad de cultos se siguió con
tra Joaquín Chaves Fiestas; previnién
dole que. de no co-mparecer. le para...
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho, y cuyo citado se decía era ve
dno de Pinos del Rey. ignorándose
su actual parad-ero.

Dado en Orgiva a 2 de Febrero de
1934-.-EI Secretario. Diego Dfez.-El
Juez, Fernando Estévez.

J0-2126

PUEBLA DE' ALCOCER

presente en la GAcETA DE MAnBID. antó
este" Juzgado. con objeto de ser redu~-_
cido a ptisión en el. smnario que sil
instruye- en este Juzgado con -.!l nú.
mero 111 de 1933. por el delito de
-coacciones-; apercibiéndole qt1~ si no
comparece. será declarado rebelde.

Al llT'OPio· tiempo. ruego y en-cargCl
a todas las Antoridades.,. tanto civile$
como lUilitares y demás Agentes d~
la Policía judicial. procedan Q la bll3
ca y -captura de dicho reqnisitoria~
y lo pongan a disposición de .este Ju~
gado en l2.s Cárceles de este partido,·
con 13s seguridades convenienres.

Dado en Nules a 2 de Febrero de
1934.-El Secretario judicial, Aníbal
Vidal.-El Juez, José Gimeno. .

JQ-2098

J0-2086

~"'ULES

MOTRIL

Don José Gimeno Oleína. luez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria. y co
mo comprendido en el número 1." del Nueve cerdos de cinco arrobas y un
artkulo 835 -de la ley de Eniuicia- lechón entero de dos, con señal en.
miento criminal. se -cita. llama y etn- la oreja derecha cortes en forma de
plaza a Salvador Peris Vilar. de treill- hoja de higuera, y en la izquierda.
la y siete años, hijo de Vicente y &- un corte en la parte de atrás.
mona, casado. labrador. natural y ve- Dado en Puebla de Alcocer a 1.0 da
cino de Burriana y cuyo actual pa- IFebrero d~ 1934.-El Secretario judí
radero se ignora, para que co-mparez- cial. Cristóbal del Rio.-El Juez. J()a~

~ dentro del término de diez dias. j quin Pólit.
a conbd' desde la publicadón de la ,

Don Manuel Va'lcárcel Amezqu~ta,

Juez de instrucción -de esta ciudad y
partido de Motril.

P..:.r el presente, ruego y e~argo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía iudicial. procedan a la busca
y rescale de un billete d~l Banco de
España de 25 pesetas, una sortija -de
Oro en fonna de serpiente y una ca
dena de oro con dos medallitas del
m ismo metal e .i:magen ambas de la
Virgen de las Angustias" todo lo cual
fué substraido en la uoche del 21 úl
timo, del domicilio que en Ahnuñécar
tiene José Ruiz Jiméoez.

Al mismo tiempo, se procederá a la
detención del autor O autores del he
cho y a quienes tengan lo substraido
en !>uopoder, poniéndolo todo a mi dis
posiciól1 en este Juzgado, y los dete
nidos, en la Olrcel, según está acor·
-dado en sumario que con el número
25 de 1934 se sigue en este JU7gado,
por el mencionado robo. -

Motril, 1.° de Febrero de 1934.-El
Juez de instrucción. Manuel Valcáreel.

J0-2097

de Febrero de 1934.-El Secretario
(ilegible).

J0-2083

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de -)a- Riva Crehnet,
Juez de i:Jstrucción de este pa.rtido.

Por el presente edicto hago saher~
Que e:l dia 26 l(1e los cortients le fue
ron substmi-d.:u; a la vecina de Alme-n
draleio ñoña Josefa de la, Barrera los
cerdos que a continuación se rese*
ñan. los cuales se hallaban pas".ando
sueltos 'en la Jbea El Porlero. térmi
no de Salvatierra.

En su virtud, y con Ireferenda al
sUID....io que con tal llIlGtivo se ins
truye en este Juz.:"crado con el número
33 del corriente añor ruego y, eneargo
a todas las AutorIdades y demás
Agentes de la Policía judicial. practi
quen diligencias para el rescate -de 1()S
semovientes y detención de los auto
res del hurto. y en el ca.so de ser ha
bidos serán puestos a mi disposición.

Ruena.

Seis cerdos colorados. <le diecisiete
meses de edad y con peso,.:le cinco
arrobas aproxiJn.ada-mente. con he:l-

1
dida en ;la oreja derecha y en la iz
quier-da hoia de higuera.. hierro e con
un trazo en la paleta derecha.

Dado en Jerez de los Cal>$llcros a
31 de Enero de 193t.-El Jue~ Anto
nio de ]a Riva Crebuet.-EI Secreta
rio. Julio Cb~s.

PropiOlS de lsid'Oro Fernández Lb
pez:

Dos enchinos de nueve meses, de peso
:dos arrobas y media apro:xi~damente
·cada uno, de pelo colo-rnilo. SlD más se
ñas que ser uno de elJ.os rabón.

Propia de Tomás Hidalgo: , '
Una cerda de la rnisma edad. peso y

peloQUc los anteriores.
Dado en Fuente de Cautos a 2 de Fe

brero de 1934.-P. S. M., el Secretario,
lEusebio Cornago.-El Juez. F. Hel'Tera.
ovejuna.

Semovientes.

GRANADA-SALV.\DOR

El Sr. Juez de instruceió:l del dis·
rrito del Salvador, de esta capital, por
'proyidencia de esta fecha dictada en
'~J sumario que con el número 305 del
año actusl se tramita en este Juzga
do, sobre estafa, contra. otros y
Eduardo Fontana Fernánde~ha acor
dado i~struir, por medio de la pre
sente, a la perjudicada Pilar Molina.
vecina de LinllJ'es, con domicilia en
la csUc "Velázquez, número 6, como
m~c y representante legal del es
tafado Félix Marin MoliDa, del con
te:lido del articulo 109 de la ley de
Enjnici~¡eDto criminal

y pal'a que sirva de ofrecimienlo en
fotm1a a dicha pél'judicada-, pongo la
prest;:at~, que en.o en Granada al.·

FlJ'ID.¡"TEOVEJUNA

Do::l Julio ),tifsut Martinez. Juez ife
pndrucción del partido de Foente
'obejuna.

Por el presente edicto 5e hace sa
,ber a D. Alfonso de Cárdenas Spíno
~la CU)'o sctual p3~dero se ignora"
co.m;>arezca ante este Juzgado. en el
'térmi:1o de .(Hez días. para prestar
'declaración. CcmlO testigo. en el su
¡maria número n8 del año 1933, dOD
'de lo tengo acoróado; bajo apercibi-
nlÍe:1to de que, si no comparece, le

. parará el perjuicio a que haya lugar.
i Dwo e:c Fuenteovejuna, }.O de Fe
·'])rero de 1934.-EI Juez. Julio MiI
tiut.-EI Secretario (ilegible).

J0-2IMn

Don Fr3.nC:sco Herrera de Llera. Juez
:.le instrucción de Fuente de C:mtos y
su partido.
. Hago saber: Que en este Juzgado
pend~ sumario bajo el número 6 de.
1934. sobre robo de tres cerdos, 'SUbs
traídos en la n0c5e del 4 al 5 ce Ene
ro 6uterior de la finca Brigiielo. tér
mino de Valencia del Ventoso. en el
que be acordado interesar Oe todas las
Autoridades civiles y militares, Agen
;tes de Policía judíeial y fuerzas de la
IGuardia civil de la Kaci6l}. proced::o
la la busca y rescate ce dichos semo
viente!> y deteneión del autor O auto
TeS del hecho poniéndolos en la Coa
cel del partido a mi dispOsición. con.
ias ·personas en euyo poder se cnenm:
tren. si no justificsn su legal adqm
sición.

CazoJ'"la. 29 de Enero de 1934.-El
Juez;Miga.el Moreno.T.alIada..;.....Por.~n

-mandato. el Ser'Cetario. Inocente :Mir.
JQ-2079

FU~"!"fE DE CANT()S
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Efectos substraidos.

SA.H.A.GUN

Don Francisco Martos Avila, Juez de
instrucción de la ciudad de Sahagún y
su partido. .

A medio de la present~, nIego y en
cargo a toda clase de Autoridades y
Agentes da la Policía Judicial. p~
dan a la busca y ocupación de un ca
ballo ~ordo. de siete cuartas y media
-de alzada, recién herrado de las euatro
extremidades. cola· esquilada. con ca~
hezada de cuero negro con dos anillas
y una albarda; el cual fué robado en
la noche del día 28 al 29 de En~o úl
timo, de una cuadra al vecino de Cas
trotierra. en este partido. Argimiro
Fernández Avila. poniéndolo. de ser

- habido. a mi disposición COn la perso~
na o personas en cuyo pod-ér se en
cuentre. si no acredUasen su legítima
adquisición.

Dado en la ciudad de Sahagún a
l." de Febrero de 1934.-EI Juez. Fran
cisco Murtos.-El Secretario int-erino,
Suto Descilio.

Jo-2127

TORO

Don Federico Martín y J,Iartin, Juez
de insL"11cción de 1::( ciudad de Toro y
su partido. _

Por )a presente requisitoria, se cit.,
a Rafael Vázquez Motos. de diez y seis
años de edad, hijo de Basilio y de Mar
garita. natural y vecino de Zamora, de
estado soltero y profesión tratante-.
CU}'O actual paradero se desconoce.
como comprendido en el número pri~

mero del articulo 835 de la ley de En~
juiciaroiento criminal, 'para que en el
ténnino de diez dias, comparezca en la
Ilma. Audiencia provincial de Zamon.
p::tra ir.gresa.r en prisión y responder
ce los cargos Q'le contl"a el mismo re
st:ltan en el sumario número 77 de este
.;uzgado, rollo 675 de dicha Audiencia.
a:olbús de 1933. por el delito de tenen
cia ilic:ta de arma de fuego; apercibi
do que, de r¡r· comparecer. será decl2.~
rnrJo rebelde ~. le parará el perjuicio a
q-JÚ hay:> Jugar.

Al mismo tiempo se interesa de todas
ls!> Autoridades y Agentes de Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y captura d~ dicho procesado.
poniéndolo a mi disposición en el De
pósito municipal de presos de esta
ciudad.

Dado en To.o a 3 de Febrero de
1934.--EI Juez, Federico Martin.-EI
Secretario, Félix Jabato.

JQ-2100

Don Feder'ico Martín y :Martin. Juu
de instrucción de la ciudad de Toro y
su partido.

Hago ~aber: Que por providencia de
19 de Enero último, se acordó llamar
por cédula a D. Lisardo Sánchez y Sán
chez. propietario y vecino de Salaman
ca, para que en el término de cinco
dias. compan.'ciera· en este Juzgado a
Jlrestar declaración en el sumario mi
mero 129 de 1933, por infr21cción de la
ley de Gaza, y ser instruido del conte
nido del articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal. y como la mis
ma no aparece inserta en la "Gaceta de
Madrid" en el sitio correspondiente a
las citaciones, sino ea el de las requi-

sitorias. con el número 680 de la co
rrespond.iente al ejemplar de 29 de I"&
ferido Dles de Enero. se.hace presente.
Que }() que.se interesa es sólo llamar a
d.le'ho D. Lisaroo :1 los efectos dichos.
qu.edando siD efecto las prevenciones y
apercibimientos propios de las requisi
tor...<tS.

Dado en Toro a 2 de Fehrero de
1934.-El Juez.. Feder..co Martin.-El
Secretario. Félix Jabato.

VALDEPERAS

Don José Zurita Monda. Juez de
inst·rucciÓD de li clu<'la.d y p:ll'1ido de
Vl81depeiia-s.

Por el presente edicto que será ilm
serto en la "Gaceta. de Madrid" y "Bo~ 
letin Oficial" de la provincia, ruego y
encargo a t.ooas las AulO'ridades, tan
to civiles como milita.res y Agentes de
la Polieia judicial de la Nación. prc~

cedan a la busca y detención de Juan
Garela CaTrirosa. de UiDJOS treinta y tres
años de edad, domiciliado últimamente
en esta ciudad. y ouyo actual parade
ro se ignora, poniénd(llo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado.
en tal concepto; pues asi lo he acor
d~ en auto de hoy. dictado en su~
mario número 37 del año actual, sobre
estafa. ,~

Dado en Valdepeñas a 2 de Febrero
de 1934.-El Ju~. José Zurita Morata.
El Secretario, Licenciado José Bena
vides.

JO-2108

En virtud de lo o:--ien-ado ;POI" el se
ñor Juez de insmtcción del partido,
p4lI'" la ·presente que será inserta enl la
""Gaceta de Madrid" y "BoleHn Oficial"
die Ciuda-d Real. se cita a Alfonso Ye
ras Cárdenas y a EduardQ de la Fuen
te Caballero. domiciliados úl:.imamen!e
en esta ciudad. y cuyo actual parade
ro se ign()l"'3 para que comparezcan
OO;te la Superior Audioocia ·p.-ovinchl
de Ciudad Real. el día 14 de Ma'rzo
próximo. a !~ diez horas, con el fin
de declarar, como testigos del Sr. Fis
cal en el acto del juicio oral de la
caus3 nÜInero 207 de 1932. sobre ho
micidio y tenencia de armas contra
Juan Antonio PEdI'"O Antcmaya r-:úñez;
prevenid()s QUC, !le no verificarlo. incu
rrirán en la multa que detenu.ina el
artículo 175 de la ley de Enjuici:unien
to criminal.

Valdepeñas, 2 de FiEIDreoo de 1934.
El Secretario, Licenciado José Be_1a
vides.

JO,-210:l

Don José Zarlta M0T3.ta. Juez d3
ínsl-rueción de la ciudad y varado de
Valdepeñas.

Por el presente edicto que será j¡n~

serto en. -la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia. ruego y
encargo a todas las Autoridades. tan
to civiles ~mo milit:aTes y Agentes de
la Po1jeía judicial de la Nación, pro
cedan ala bmica y rescate de los ob
jetos substraido.o;. que al fI.nal se <..'X~

pr.es:arim. y ÓE!'ll'l1cioo del autor o &u
to.re-s nt-l;:¡ "lJbstra~iónde 1<>s mismos,
poni{ndolns caso de ser habidos. a dia-

posiciÓil de este Juzgado en la p.¡is.i~
de esté partido, en concept-o de Gel&!'
oidos, pnes asi lo tengK) acordado ..
SDIIJoaIi(l que instrnyo con el númerO
40 de 1934. sobre robO y hurto. ~ntra
Augel Rubió San Roqney ot;r.,. t:-1

i
De la propiedad de D. :Manuel Cro'J ¡.

Merlo: t;
Veinte pares de pa:lomas. de raza V

ooailipavas y un gallo- de 'l"3za padoa-ho_ ,
bnd-esa. que fueron substraidos en 105\
últimos (lías del mes de Noviembre.;
del cercado perleneci~t~ a dicho se-.
ñor, existenlle en la eal1e del Horno.!
número 1 dllplicado. de esta ciudad.

De la propiedad de D. Segundo Bar".
ha Rca1:

Diez gallinas. cinco gallo-s y dos sa·:·
cos, substraídos la noche del 16 al 11
de Diciembre último, del oercado qu~
lleva en arrendaroien:to. situado en l~
calle del Horno. número 21, de esl.i_
ciudad.
V~ :la propiedad de D. Ambrosio Sá..t¡...

che7. Ballesteros Abad:
Dc ....-e gallinas y un gallo, SIlbs~Taídos,

la coche del 30 al 31 de DiciC:J1~b¡-e úl- ,
timo del cercado de SIlpertcnCIici:).~

callé de la Unión, número 63.
Dad-o en Valdepeñas ~ 3 de Febrctcr

de 1934.-EI Juez, José Zurita Momta
El Secretario, Licenciado José Ecna:
vides.

Jo-2111

VALENCIA.-JUZGADO ~"'1J"'MERO 1

El Sr. Juez de instrucción número 1,
de esta ciud3d de Valencia, por p-~(}

veí(':o del día de hoy, dida'do en r.3U"·
sa t:úmero 214 d~ 1933, sobr-e rolJ-:) de
seis barriles de uva. ha mandad~ >;e
cite por medio de la presente, que s':J
inscrtari en el Boletín Oficial de esH
pro\Tincia y GACETA DE :'IADmo, a Ju:,n
Sevilla vecÍ1~'O de Zurgen3. para qc e,
en tér,nino de diez días. ~ornp3re,.~a
ante est~ Jüz~aao con ob;eto de sU'le
rec!bida dec1aración ~. ofrecerle las
acciones a q:ue se refiere el 31rtícul.q
109 de la le:r de Enjuidamiento cdrC'i
nal; previniéndole que•.d~ no ccmp'_
rec~r. le parará el perjUICIO a cp.;e H
bie1e lu~ar en doerecno. .

Valen.cia a 1.° de Febrero de 1!;1L,
El Sccretari'o, José Veluño.

JO-211'2

VADIASEDA

D.on José Tutau ~Ionroy. J,pez d~
prim-era instancia de este partido ¡)e
Valmaseda.

P1)r el presente s-e an1.1nc;a la \'a¡~:J.D·

tcde la Secretaria del Jl1z;::(ado munici·
palo en propied.ad. del. Val!e ~e. Tru·
cioscios en este :p.a.rtl d;o lud1e1::I, J
que será provista conforme al articnftt
25 del De:::Teto de 9 de Nm:ic'nbre
de 1933. publicado en la G.\.CETA_DZ ~IA"
DRfD del 12 del mismo mes y ano; de
biéndose, por lanto, .úbsc"~~.r lo esta..
blecido en dirjha dlSposliHun y su.
co~rdantes.

El número de habitantes de hoch~.
de Truci<> es el de ~42 Y de de:~eha..
1.000. Las s'Olicitudes serán rc:m~tlda1
:l este JuzgadQ. debidamente T~mI.C;jr~
das, sin CUY'O requisito no ~cran 3;inu
tidas; y lodo se hace notarlO me,dtan.
el pres~n.te, crtle pmru'z:ll'á a rc.t1r d~
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f~ elsielMs*- .. ti. Sl1~'l ~~~dientes' ~p¡a:ee;ps¡.' ~·I don4e Presten. 5U.1; Soe1"VJ.'dos o de lá
;~ ea..1a GA.c:8D: DB' ~1D>. Y"~_ dQS;~ ~tJ::aí.4Gs hE oodJe: det últimapeblaci&n: dr:ludé~ pns.<

.~ tIt(JfSdal. d,=" e:!ta~__ -' - SO- de· Enem: últi11ll& de, :un.: eohu1izo, taQo;. CIlSO; de, se¡:: mredelllJes.· justül<.. -
. BadD eaValmaseda Ir. t,,- di! Pebre-· de<la:.~P!fIBteltior- de1.easerio'dellO'- cación de la coodici6n de~i"" de 193Jk.-EA Jna,; José Tutm.-El. minaSl"'~de: Viüal"9' situad& lL euandoIo- fuemn.. PlfdiBnte CE':I"Iifk:a-
\ ~etario. D. S. O., Isidr() ·SGdi. 50B; m.etr<s. distancia.. l?uebI1I'; dún flll; la quei.0!iBSte la cOOcesIDn d;e,
.- »-2128 Larga, be acordado en esta f~3. en:- la. aeedencia;<tJn.~n 'de sa fe- .

~-¡HJr medio del p-¡:esetdle elIieto 1cba y-cargo qtIe' se; halLaban;-d.esempe-
a los Kgentes ft la- Policla jUdicial ta. fiando, ea;.~ nu;meuá).. .
busca y ocupación- di:. dichos· dos as.- ,Se- hace, CO!IISta!r -a. 100; efxldos COllSi
nos, deteniendo a la. persona 'O perso- g,¡¡jmt~Q.De: EidJU·puéblo tientla, 75&
nas en cuyo poder se encontrail"en. si ~. -de. hecbO-' y 73.'l-de deredJo,.
no justifican en- el ad& sn legitima YqaeelSeeJ'ebll'ül: DI) -d:i.sf;nrta más "..
procedencia. 1muueraeiéo tp.M- la; qvae. 2 ~de'

'Y ])QT1I> la- inse1"Ci~ ge-~ -e.dictG POO"~ • A.raoeeL.-
en la' f.i!tcE'J:A. DE M:umm. b-esptthen I Dado- en Sn~ (Cáoeres)-- a 25- d&
A:1berique a 5 de Febrero de )994.- 1~ de 19lWl--El ll1er, Fftiro- V::lÜm
El Juez. FéliI 'VU9RJ.t:MIí.-Eli seen:ta- t~. S. M.,.el~-judida~ .A:n-o
rio: &f.ael &mito~ • ~ 'tapi$ .

• 10--~:t Jo-2I3t!
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BARCELONA-JUZG.-\OO ~"t.11!. 11

En 1r:irl:U!d -de JG -ordenado por ,el
Sr. J~z de oinstrnedoo ailntero 13. -de
e51a. eiiJ41ad. en méritos 11(' smnario n.
meI'Q 27.5 <le 1933..~ betW_ se~
sin ~tecf.g la reQUk!tc:tria ÚKerlaCl le
G.M:ED. nE ~Rt8 vubIkad21 con fe
cha22 de N()1/'ie'rJlDre .de 1'933. nám~
ro ;'2IG., ~ot" la~ se UaRla:D2 a! .proee
sadQ Juan Bautista M:lT'CO'S S;~es. ~~
atenci6n na haber sid-o c3'Pturaclo '1
mlo:mo.

Barcelona. 31 de EHero (le 1934.~C
Juez de instrucc,ión (ilegible).-El SW'
Cl'da!rio (¡~.

. donde preste;], sus &eTY1cios o de •
úl.tima po)¡)lación donde hubi.oren~
.mdo, c:I!SO de seracede~; justül-c
eaciou 00 ]a condición óe~'
eua:EKk> Jo fu.e.-en. mediallle certiJlca..
-e1OO. :eula .que -conste la COIl\lCleSión die(
la excedencia. <C0Il eqr.¡-ciáa de su .f,e..:
eba y -cargo que se "hallaban (lesempe,.;
liando (;!l a-qtlicl mamcntn.

Se :hace cousíar a los -ef.octos ooos1~

guioo~,.que 4icbo pueBlo tiene 551;
illibi1aB.tes de heCho y .564 de derec:bo.
y -liCID el Sec.retarlo 00 disfnda más .ro
.mu.n.er.ación que :Ja que le CO'rresp<lIldO
po.r derochos de Ar.a:nceJ.

Dado en Hoyos (C»oe.r.es) .a. 25 .di .'~
Enero de l~-..;El Juez, Rtdro 'V..alien!',.
te-F. S. M.. e1..secre1af'1o jud"lC1al..AA
drés Ta. -

,¡na. JO-214l)

JO-2139

~.--'P.S. M...~ 'Sec:roctario judickiJ2 .:An-
ñri5 T.min.. -.

• JO-?13G

.Doop~ l1a.~ Gómet, ia1e:rli;ao,
.Jue¡; da p...g~...ra~ de Hoyos
.(.C~) ~ su J~artide..

Hago saber; Q&e-~ fO"Beante
la plaz:t cie Sooodar':IIft pr<l'l'ietArie odel
J.u:zgado ID".LD..ici.,.at~~ :deJ Puer
'00 per.bnec~ a este p:1rJ!/b judiciti, .
Ji de acuerdo con lo dispuesto e:l el ar
ticrdo 21 del Decreto de 9 ,de I\<lvi-em
bre de- 1933, :;'e 'olmñDCh! para su pro-
....¡si611 e: (.'();:curso <k traslado, entre
Sooc.eta.rios -de as. -misJBa ~r.ia. jos
c.aa~-de'"...tro del pklzo .-:rem-ta días
~ a ¡lar*l" -de fu jmblicaciÓ!6.1
.1e.esill ~onvi){'"..a{.e.¡-ia -en ~ "Gacela".
.remiU-rán: sus solicitudes a e:;-te Juzgado
de~ instancia,aoemJ)1li.aÓti de
.iDs ~tQi..qlle ~5ede~
-;.a:ra. ClJérm;e ].~. -el -eor:curs-aJi¡'te 'QiIe Dan :f.od-ofr.e.do "VáJ::quez Gata.. ..a..bot
pr-oste acl;u~ SdS..sCl<'"wiciQs 4m pe- ~ Jun de instru.cciim i.nkrino dí
.blaeián de JDaY()l"~ ·Se.habi-taJi- e.."ile 'parHd-o_
tes tie eQ~> ~n .el.caso Otficial Por el p.-esenle edicto se cita y lb-
.se la poblaoiOO de Espaia. " -eon -el ma a J·uan Bermejo 'Vivas.. vecUlo di
de mim eaad. .lile les ~ hubi-ere.en Chcles cuyo ad.n.:ll pandcr.o- se igll()oo
iguales-c'~k~;haD81<kI-de 2-el&ffi- ra. par¡¡ que, dentro del técmino de
paii..ar a la saJici..wd: -certiticacHll 4eJ ciJk:o días.. comparezca an~ 'eSte k7...
&cia8e ,¡¡acir.'..:.:.iIen40,;~ acr't:>('lltáJ.1'I. a gaoo a respQJ'ld.er ce .1Qs <.ar.ges. que le

I del mmter:Q Q,e baBüaIIics -de .o.eneclto re.sulhm e.n.el .su,m.al'i(J 4·ue se iAstr-uye

I
00ade pr.eslen .SoYS :&ervicies .e •• con el nmnero .316 d~ 1933... por.estafa.
illti.ma población~ bullieren pres- con m~ivo de baberse en.tregafl.o al
1:4dD., Q'SO de ~:r ~Ies.; jusljfi- co~D!e D. José Filo Do.mi-o;gaez,
<;;ación .de iIa ro~ de -eltoedefie, veci.uoone Nogales, .un .bt.illcle de 500
CU!l.~ lo~~ <:ertilica- pesellls falso para pa~l:e el \"3'101" de
ciÓoll. 00 la~ 0"llDS!e .la ~ÓJil. de 1 u·na pellaa; baAo .-percibi.m.ieoto que.

D<liIl P-ed'roll "~Bte GQ~ intoe¡-iao. la -aoarlallCia, 'COQaF~ 4e su f.e- de iIlO hacerlo, le parar.á el ~rJuki09 a
Ju('z de primera instacda d.¡; HO}'Ir.i cl::J. Y <CU,gQ ~e se ballaha!ll..ck;~ lll!le haya l'll!~:Jr.
(~'7 su partido. fumd.o e:;¡,.aqaei DlOIBellLIlo. .~ D.ado -enAl~ 8 1.. Oe Feo-

lI:¡,go S3ber: Qu¡e halUinoosc vacllDte, Se h.a'.:.c.c~ a lGos -clee&os cGilD'Si- huer.() de 1934. - El J-lae--:. GoW,'1'1'"'"
la ;lIaza de Secretario propietario uel 1.g;airo\Jes, que~ pueldo t~ 1..351 V~.-El~ (ilMi.Me).
J,uz.gado CJI"¡"'i;mlde fienmn-Pérez, babitarnes de hecho y 1..311 de da«ho, 1 J.Q-2294
per1eMciela .a. .eslIle partifo jedici:tl, I Y que -el Secretado~ Gsfroia. ~t'e.
Y...~ 'COR 10 diSft5{'$1" ·en el aZ"- I ~ió.a~ • q¡¡e le co-:respO'IH&e
ticWo 2f¿El~ de 9 de Noriem- . ~ den:::chos de Aramc:el.
brEO de 1933, se anlit:cia vara su Pro- DaGa en Hoyos (C:í-cen:l:s) '9. 25 ~
"ois...~ eJl CNC12t'SO cie 1n:sladn, ell:tre E-:leI1O de 1~34.-EI Juez, f'edro Valien
Seeret-ariM .e la misma ·tZ!egoria., les te.-P. s. ~'í., -el~ judicL:ll, An-
~-deIItm"'El!plrrzo de treinta d.i.as dl"éS Tarriao--
eon'tadM 8 'J)Mtir ~ la pa1mcación
de esk "OO~tiOria CI1 ia ~:sOOeta"~
~ StI5 ttotieitudés a~ Jmrzgado
de primera instancia, ~ad:asde
105 .... 'ww¿n1es qe~ 'ge-detallarim, Don. Pedro Valiente Gónwz, intermo,
lJB".:l~e PJr" el C«.cIlJ5Q1Zte ~ Juez ~ primer.a Kistallci.a -de Ho~s
~W:-.aetlla~ -su:s 5eJT.iciof¡~ po- (-Cáoerei) 5'.su padii&t.
~ de~ míBen:l de h&biitmI- ~o abar: QIIe baH'''9ofe ....aearnb!:
v.s -de~ St!':R"Ím -el C.en!lel ofici:¡-} la p¡aza 4e Secretario p~io del. I
de la~ Ce ~fr:t4 ~ con.el Jlol.l.#ado m:micijlal-de BOO~ ,ie G-a-
de más oeded .. Jo»; Q!1~ .~:.W~ eiIl ta.~ a ate jaa1"tido judicial,
ir.-U!l~oct::torlr.;..........-~\,¡ r 1<'l do- -r'rr1- ! J'« ac:uet'de -oon J& d.is9uato el el. ar
1Wiar $ iR s-:ticibl:~ del I t4llo:U del Decr.e~ de 9 .fle .Nevi-em
~ .de I~~lhu: :,~t~ .acJ~u..;<;;;L.~:.I. , hr.e de 19J:l, a .ammcia P1.lta "Sll .pre..
del iIláDero -de hahi·~ de <lcerw.... vWml. al -eooQl'l'se .~ trula4o" entre

=:~-~=~~: =..~~~=~~~ Pof" ei~~ J;e dbI y !l¡rma ti
lada, ~ 4e :se-r ~Cedoen!-es; jllstifl- ~t:.:l.lk~ a jr.lIrtir de :l2 pnhlicaciic proc~do Manoel f"arcÍll Gmm11ez pa.
~jón de la UlIIIdK:ió'll ..~te. de est.a <:ony~ ..eu la ..Gaceta". ra que, 1irm:~ del térnri:1!O d~ tfieII
mando Jo fuerci:I. mediante cert.ifi.ca- re;¡¡W,,¡-iIOalSmJ~.a ~_l~ado dias.. oompare:re2 n!de la Se-cC'ió~ ~
cióat en liIlJIIR GlIlSI:e la ~ÓB ele de primera ia:lstasci,a. erowp:,w,1:?:s .fie ~d:a -de esta Aud>encin pl"OviIVi'l-1.
la~ llBII.~ 4e Sl fo- los -docuweDt. 4DeJ~ :Je ,h~:)Uar:im.. Seerm-ma del Sr_ Sé;z-r.zno~ B:"'e~'i..
cha y-c:.:cu 4112 Be hélallsl~ pa:J:2.eubrin;e pw el .ócmcu~a-u:te qne biéftdo.le qnl!'."¡ lIl(l 11'1 'T'7'"'ft~. ~ ,'"'
.ii:m1Ict en __-~ preste~~susserdcios «J po... j;:rin sin ·dt'("~ l!"~ !-vn-!'lf'ft'·¡.M (".".. '.,

Se~ Gl!IIIl'Ct8r a" <e~mMi- b~6D. -de ~~ AÚiIilaem -de baIM-tan- f'Demn "OO!l'l'S!'{f'.+>c:: """ r-'f.~;Ift' t". ''l

-'edku:, qDIl'~ fl!teblo 'tieDe _ ¡ ks .de d:2red!JO." ~a 'el Cmso <l5ci3t c:msa m;:¡{!i{) ~ 55 ~J' 1~"':t. rr ro ~l··" •
habita:z:rt.e!'l de hecho y 422 -de deredaq. (loe la polalaclim -de ~aia, Y i:0!!.el de la ~:mdt-na~n"!'r';"~'''''' ~ "'f' r...·"!I
y qrie el SaTetsrio 00 disfruta más re- de mas edad de kl& .qse .hul»ere en c::unp]imiento o la~"~'t'" ..;"
lIltmm'llción 'lOe b. qDoe le~ ig:uales -condicioDeS; hahieBdo 6e aeatn- Ba:rcekm:J 5 rle F....1;!"'N'.> .'., "I~1:".__

por~ de Araru:.el. })ai}ar a la .so1icitDc1:: .ecriiIleación del . El.~ <i~iibr. F.J S~"r-"li::'"" " ..
DMo 'eI1 lIoo:vM tcffflres' e Z de 1acta de~o;~ acratii.Jaíi\-.a1 verlo V~ .'-- -.... ¡'n .....

Ene'ro de 1D1.-E1 ,J,re,:,~ Vallen- tlel ¡¡tunero de llabilü!ltts ~~ der"~\;ho I JO -2.~'IJ

~ odeotro del~o .ee trelni2mas
~bi&6 .a .partP¡:- -de la pn})lieaciOD .
.. eQa CCMJW>C8t&ria 'eIl la ..Goo.."'ta.....
. remitir1sD sus soIkihHres a este Jazgado
de~ Íns.ta-ucia. acompañOOQS de
los documentos .que Juogo se det:ill.arál.
pltl'a cubrirse por el. cone~r:s-ante que
pl"'!'Ste ·ecl..ua.lmoote .sus se¡-UCl9S en po
bbción de mayor númen; -de 1lahl1an
.1ls de -derecho.. sagún -E:1 -Censo ufid.a1 J
de la ])Oblación de R-.;>1lña, y con el .
de 1ll~ ~ad de 10s <¡'.le hubiere .e:l '
L:.~ales CC'ndic..'ones; habicni:b de acOtU- .
,\:!aiIar a Ja :>o.L!.t.u.~ :::erJilkacioil ccl
QCt..a de 1B.acinYE'.nto.: irlem <\c.wJ.üs':'±".',a·
<lel Di"1mc.I'O de ñabll2ale:. ·de ili:n~cl,o
donde pl'~e.'1 sus serúcils oB Ce ],a
iílllt.na po'bladón dO!llde hubiere¡¡ p.'"ts
la.<io., -caso de ~r uoOOelZ:t.es; j:.¡.ilili
t:ación de la ce.tltlidó:a.de ettedoo1~

CU!3Jldo 10 fu.eren,. meWm1te rertk'ica
cilla .~ 1a ,que coo.s1c J~ com:es.it',¡¡, d.e
la exc.edencla. ~.:on .c.~prcsiim .Qe s:n le
ma 'YC3'!"A0 .gue se~n dcsempc
,ñaudo ~ aq".lIz;¡ tllO.Ol'e%lm.

Se hace conster a .105 eledos COIllSi
gu1mles,~ dicho puOOlG .tiene U01
hahi1aaHes de hecllo y i.{).~ die derecl1a,
:v c¡Ile e¡ Secr.etariQ nI) .ll:sL"'Uía m:i.<; re
mnn-eraciOO qué la ~.lC le rori~
po:- Qeroclws .(',e A.r.:l:JKcl. .

lbdo .el.l RoS!}5 {,Cá..'""Ci"es.) a 2S Q.e
Enero Ale 1W4.-El JDe:.:, 'Proro V.aJieIl
te.-P. S. l\l,.!E'l .5ec:·eta.:W judicial, Aa·
&:s "Tapia. .

J.o-21li
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18 Febrero 1934 Gaceta de M:adrid,.-NÚllL49

Sucesores de Rivadeneyra es- A.X
Paseo _de San Vicente. .24.

Dado en Castuera a 5 de Fe:bneJnj
tle 1934. - El Juez. Fmncisro FerDán:-I
~.del P02lO.-El. Seoret:trio, José del
Pino. .

. 'J~2n7 :

Dca Francisco Femándezdel Pozo,
Juez nmnicipah Letrado, de esta~,
en funciones de instru<:ciÓlll 00 patli
d!> por usar <loe licencia el propieta~
no.
, Poo' el presente, ro~go y ena>:rgo a
todas las Antoridades ~s1 civiles como
Il;Iilita-res y Agentes de ~ Po-licia judi
cl:al. ,proooedan a· la busca y reseirte de
un cerdo de ocho tneS'E.S con sefia:l U1.
cada oreja.~a 8 la boca de un
lagarlo,- que fué hnrtado en la teroera
decena del mes de Dicie:Obra último,
de la finea Conde "de talamea¡ deno
minada hoy Aguzad<eras del té.rmiuo
~ipal de dicho Za'lWnea y pro
pIedad de Peda-o de Mena Morillo el
que, caso de ~ halJido. se pondr~ a
disposición de este Juzgad'O;con ila per
sona o pezrsooas en -cuyo poder se en
cuentre. si en el acto no justifican su
legitima adquisición; procediatdo asi
mismo· a la detención del autor o au...
kn"es del hecho, que ignabnentoe,.oo·$a'"

habidos, serán ptreStos a d'Í$p06ición d$
es:be dicllo JU2.gado, con las se8urida
des conve:n.ie:Dtes; pues asilo tengo
~do en el 5Wnll'rio que instruyo
baJO el ulÍlDtto, 27 d~l COol'riente año.
por hurto de indicado semovilCnl.e.

Dado en Castuera 11. 5 de Fdmro
de 1934.-El Juez. Franc$co FenOOn
dez del PoZIO.-El SeeretaT'i'll, Jooé del
Pino.

10-2218

10-2215

" CAsmo·URDULEs .. 1el. acto no ~tifl~ su ~g1tima M~-
,', •• $idón~ procediendo.' asimismo.' a la
Don Vicl<mano~ y ~me~ro- detención del autor o autoces del he

Dado,. J~. de prImera !nsfanCIa $ cho qne.iguahnente,. de SB bahiclos,
Castrq-Urdiales ., SU partirlo. serán puestos a ,dispOSición de este di-
~saber:.~ encontrándose 'V~- cho Jczgarl~ oon las séguridades con-

cante la Sec~ del J~do:mmu- venientes; pues as1 lo teng.<) acordado
epa! d~ VUIaverde de :rrI!("..!OS, de es- e~ el sumarlo que instruyo~ bajo el
te partido, por; defuncIón de D. J~é numero '26 del coniente año, ¡por hur
Estefania Roman. que la desempena:- lo de indioado semoviente.
ba.. en c~plimiento de lo dispuesto . Dado en C:astnera a 5 'de FebJ:ero
eJ.l el.artiécl<> 2~ .del Decreto del~Mi.. de 1934....,:.& Juez, Fnmisco Fernán
.1l1sterlO d! J~Cl:a ,?e 9 -de Novlem- dez -del PflZO.-'-:El Secretario. José del
.bre -del ano último, lDSerto en la 6&.- Pino.
CET.'- DE :l\lADlUD de 12 de diclm mes, y
lenieIliOO en oaen.ta que 'la po,blación
de ref~ncia tiene actualmente 800
habitantes de hecho y 81~ de dereeho, Doo F.rancisoo íFem.ández del PO'ZO,
se saca la referida Secretuia de Juz.. Juez municipal, Letrado, de esta villa,
gado municÍ!l>al para. su provisión -a en funci~ de instmociÓ'n del parli
concl1I'S(; de traslaci6n entre Secrem- d!, J)Oir U&In" de licencia el propieta
rios d~ la misma eMegoTia. Se advier- no.
te que el plazo del eoncorso será de Porr el ~)1uellte. ruego y enc::t:rgo n
treinta días, a partir de la feella de todas la:s Au:toridaóes. así dviles COOlO
la publicación de la convocatoria en militares Y Ag-enles de la Policía iudi
la GACETA. DE MADRID. Los ron.c:ursantes cial.. prooedaD a la busca y l"eSC3.te de
.remitirán snssolicitndes a este Juzga- eim:o eerdos. de cinco meses. que fue
~do de primera instaneia. acomp<lñ~ ron hurtados, 6l]: uoo de los días del
do 'los documentos siguientes: ,mes de Noviembre úHínlo, de oo.' finca

Primero. Certificación del ada de Conde 'lie zalamea. donominada hoy
~imiento. 1 Aguzadera5r del término municipal de

$egunt:h>. Certificación acreditativa ! dido Zalamea, propiedad, cuatro de

~
b31Ia-rse desem.~ñandoel cargo de 1 ellos, deDo Pedro de Mena y otro de
retarlo de J~adomunicipal, ~ de ¡' Juan Antonio Ciar" ~a, 10& qñe, (:a$o de

, aberI0 d-esempeúa-do, si. se tratase de ' ~ habidos, seráD: puestos a disposi
excedentes. 1 Clon de este Juzgadn oo:n lapeI'SO'Da

Ttreero. Certificadón acreditativ·a 1 o personas «l cuyo poder se eDClle1ll
d~ número de babitantes de, dereebo : nn~ si en el oacto no justifican su' lé
de la pobladón donde presten sm 1 gítima adquisición. procedjeDdo asimis
sentidos o de la última donde Jos bu- : ln() a la <lelenciÓD del autor o autores
hieren pl'eStado, easo de ser exce- ¡ del hed:o, que igooJmente de ser ha
dentes; y , I bidoos. ser..n puest s a diSposición 00

Cuarto. Justificación de la oondi· ; este Juzgado; pues así lo tengo acm"
eión de excedenles. cuando lo fueren, '1' dado ea el &wnario que instruyo b-io
,median ti!: certificaci6n en la qm: cons- , el número 25 del corriente aiio,l-Oli":te Ila concesión de la cXoC~dencia con! el deli>to de hurto. . Dcm Fmncisco Femández del Pozo.
expresión de su fecba y cargo Q'Ue se 1 Dado en Casluera ti. 5 de Febnero Juez municipal, Letrado, de esta villa.
:halkh~n ,desempeñando en aquel m<r 1 die 1934. - El Juez, Francisco FerIlrán- en funciones <te instruocioo del parti
mento. dez del Poro.-El Seorebu.io, José del d.? por US<tr de licencia el ]hopieta-

y a lO!" .efedl,)S dete1"'!ninadOiS por el I Pmo. no.
articulo 24, ya inV'OCado. y para que JO-2216 Poo- el presente, ruego y etr.:a'rgo a:
tenga h1~ar en 'SU, dia lo que pt"e(:ep- t'Odaslas Autoridades• .asi civiles como
tú;,,: ~l 26 de dicho Dec~to, se hace . milita-res y Agentes de la Po-licía judi-
público en la forma que la menci'llna- Dn<t l'rancisco Fern~ndez oc! r-OlO, cia:!. prooeda.n a la busca y rescate de
rla Iji<:.nosidl'ln vi!!"'nte prcceptúa. Juez municipal. Letrado, de esta ,.ma, los semovientes que luego se dirán,

D3do en C:¡">tro.lJrd·ia1es a 3 de Fe- 00 funciones de inst."t.'OCIÓll óed p:llMi- substraidos en la DQCbe del 31 del pa-
brero de 1!J34. _ El Juez. Victoria:Ao <1.0 pool" usar de licencia elpropieta- sado al 1 del lIelual, en la finca Ber
Ortiz.-D. S. O., el Secretario, Antooi'Ól"lo. dal. y sillo de Angostura propiedad
(:e la T'MTe. ... p()Il' el presente. ruego y ftlCargo a del vecino de Ca'Stuera, Ma-nu:el del

J0-2214 todas las Autorióades, asl civiles CXlmO Po~o Morillo, poniéndolos, caso de ser
,. 'STUERA milita-I'eS y Agentes de la POolicia judi- habidOlS, a disposición de este Juzga-
......... ciat. J)'I'OOedan a la busca y rescate de do, juntamente -con 'Ia persona o per-

" • cuatro cerdos de ocho meses, que fue- nas -en cuyo~ se encue:1troo si
D~T! Fr~n5~isC"o Fern~ndez del P,)70. I 'roO hurtados en uno de los dí-as de 110 acreditan su loegitima ooquisiclóu.

Juez mtlnlelp~ Letrado de esta«ill:1. ,la segooda decena de Diciembre úIti- Y J)l"OOe'diendo asimismo a la buosea Y
en funciones oe instrn«ión del par~ ; mo. propiedad de Pedro Mena M'Orillo detMción del auto.. o au~ del be
tid? por uso -de Hccnda el propie- I~ tres. y DDD de la propieUad de JLJ:lIIll cho,pooiéndolos igualmente, C360 de
mMo. . Antoni~ Poro Gal"CÍ'8. de la finca Con- ser habidos. a disposición de cslle Juz-

Por el presente!:e mega yenears!a ' de de Zalamea, denominada 'ooy Agu- 88da; pues alji lo 1'eogo aoot"dado en
a todas las Autoridades, DSi civiles~ ¡ taderas

l
del término 11l1midpal de Za- .eA sumario~ 24 de est>e año.

ll'I() militares y Agentes de la Polida ; lames ue la Seneoa. bs que, caso de .
ludie i.:!l -de la Nación. procedan a la 1Sel'" habidos serin;HleSl!O:s tl disposi_ SelllOlJientes hrlltados.
bm,,-c:l y resoa~e de u.n cerdo de ocho dém. 4.e este Juzgado, con la per.sooa
m-eses. con seual en cada oreja pare~ l' o personas en cuyo poc:Ie!" se~_ Seis lechones de unos trelíII:I4a y cin~
cida a Ila haca de un lagarto, que foé tren, si en el acto DO jusM.flcatl stl le- 00 dbs, orejisaDos. pelados, sín poder.
lrur~d~ en la ~~ero. decen~ del mes 1 gltima OOquisiciÓD, procediendo~_ precisar si $OQ heinhras o maehos.
!le Dlc2emb.e ultimo de In finca Con- 1 IDO a la deteoción del autor o auto.res Dado «l Castuera a S de: F.ebnero
de de Zalam~a. denominada hoy 1del Dec.ho que iga::Wn~te, de ser ba- de 1934.-EI Juu, Fmocisco Feum
Aguz?der:L~. del t~nnino municipal \ bielos. serán poestos tamhié.::t a dispo- dez del Pozo.-El Seoretario, José del
~e dIcho ZslSlllea.. y propicdad de p~. I1 sición de '89te Juzgado, (:(lO las aegu_ Pmo.
~!'O ~ ~{ena ~!onUo; 10 qne, caso de ridedes coovalientes' poes as! lo t-en- Jo-2219
.~er hahulo, pondrin a disposición de '1 go aconlOOo en el ~ario qoe instrn
...-ste l11zga";o con la p-ersotla O perso- ]'0 bajo el número ~~ del ooorricnlle :dio,
:::13 en cut'O ?Qder S~ encuentre! ~.eD J.nw hurto de dkbos se:movientes..


